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y vincise Castellana: Societatis Je fu » potes
tate speciali ad id mihi facta a R.admodum P. 
N .Ignatio Vicecomire,Proposito Generali, fa
cultatem facio , ut liber compotitus a Patre 
quodam nostra: Societatis, cui titulus est, Car
tas escogidas de M. T. Cicerón , traducidas de 
Latin en Caftellano , &c. & ejusdem Societatis 
gravium, doctorumque hominum judicio ap
probatus , typis mandetur; in quorum fidem 
has literas manu nostra, & Secretarii subscrip
tas , & sigillo nostro munitas dedimus, In hoc 
nostra: Societatis Legionensi Collegio die xxiii. 
Octobris anno Dñi. millesimo septingentésima 
quinquagesimo quarto.
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'¿PROBACION DEL R.P.Fr.JUAN ANTO-
nio de Cossio , Presentado de Justicia de los 
diez y ocho del Numero Regente de Ufadlos, 
Examinador Sy nodal del Arzobispado de 
Burgas Vfiador General de Provincia,y Mi- 
nslro del Real Convento de la SS .Trinidad, 
extra-Muros de ejta Ciudad de Burgos.

POr comiísion del señor Doct. D.Antonio 
de Piña Vi 11 azán, Vr o v ifor ,y Vicario Ge

neral de este Arzobispado , &c. he visto las 
Cartas escogidas de M. T. Cicerón , &c. y me 
ha parecido tan digno de la aprobación de to
dos,y de la luz publica, que solo podrán exer
citat en él la censurados que acostumbran cen
surar, sin percibir, ó impugnar, sin ver Anda
batarum more, como dice el adagio latino de 
la Epist.VLClas.VL Estoy,pues,muy ageno de 
la cenfura;y antes bien me dilataría en alaban
zas,si lo permitidle el oficio , que fe me enco^ 
mienda,ó si la muy Santa Compañía de jestis/ 
no tuvidíe ya á fu favor muchas mas , que las 
que yo pudiera decir, principalmente sobre el 
punto de aprovechar ala juventud en virtud, 
y letras.Para esto ultimo juzgo,que será muy ; 
proposito esta traducción ; y para formar est 
juicio, á qualquiera que k tengase bastará ío



lo el leer el Prologo de este Libro, en el qual fe 
hace, á mi parecer, evidencia de la utilidad de 
las traducciones , como también de la que re
sulta en empezar desde luego á encomendar a 
la memoria lo selecto de Authores classicos: 
practicas en que stempve he creído conlisten 
las ventajas, que conocidamente llevan otras 
Naciones á la nuestra en puntos de latinidad. 
Este es mi sentir,salvo meliori.Burgos,y Enero 
veinte y quatro de mil setecientos cincuenta y 
cinco.

Fr .Juan Antonio Cossioi

LICENCIA DEL OROlNjRiO.

NOs los Provisores en todo elArzobifpado 
de Burgos, Lee. Por la presente damos 

licencia, para que fe imprima un Libro intitu- 
hdcr.Cartas escogidas deM.T.Cicerón,&r.zttn- 
to á que por nuestra orden ha sido aprobado, 
y no contener cofa contra nuestra S.Fe,loables 
costumbres, ni contra las Reales Pragmaticas 
de estos Reynos. Dada en Burgos a veinte y 
siete de Enero de mil setecientos cincuenta y 
cinco.
' DoPÍ,Piñal

Por mand.de los Sres.Prov.res* 
P he Upe Anexo,
$ 3. CBN-



CENSURA del Dott. D.PEDRO THERrfN,
Rubín y Primo, Colegial en el Mayor del Ar
zobispo de la Universidad de SalamanóafCa- 
thedrático'Juhfi.ituto de Decretales Mayores, 
y Prima de Leyes en ella , Canónigo Peniten
ciario en la S. -glefia Metropolitana de Bur
gos , Examinador S y nodal de fu Arzobispo 
doy Arcedianoy Señor de Balpuejl a.

DE orden del señovDocLD. Alonso Calde
rón de laBarca,Dcan de la S.Iglesia Me

tropolitana de Burgos , juez Subdelegado de 
Imprentas,por especial comission del íeñorD, 
Juan Curie!,del Consejo de S, M. en el Supre
mo de Castilla , y Juez Superintendente Gene
ral delmprontas en todo el Reyno, he recono
cido las varias Cartas escogidas entre las mu
chas,que escrivió el Principe de la Eloquenda 
Romana Cicerón, y traducidas de Latín á Cas
tellano por un Padre de la Compañía de Jesús.'

Deseosa siempre esta de conseguir parte del 
fin de su Instituto en la buena educación de la 
pequeña juventud , y su adelantamiento en las 
letras , no fon pocos los medios muy oportu-j 
nos, que fu prudente discreción tiene acorda
dos para alcanzarlo , que me feria fácil apun
tarlos z a no impedirlo la precisa brevedad,re-
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• cordando especialmente la discreción en la 
acertada elección de libros , con el método 
correspondiente de enseñar fu contenido , que 
para la juventudes muy proprio>y convenien
te para facilitar fu aprovechamiento , el prac
ticado en esta Obra,eligiendo las mas Selectas 
Apiñólas,que traducidas de Latín aCaitellano, 
leídas,á un mismo tiempo instruyen en ambas 
lenguas la Castellana,y la Latina,que en la tra- 

4 duccion fe ira suavemente aprehendiendo con 
tanta facilidad contenida en el propio Idioma 
de los niños Estudiantes, quedando afsimifmo 
enseñados,para quando sean adultos,de los va
rios estilos, que contienen estas Cartas Gratu
latorias unas, Suplicatorias, y Recomendato
rias otras; cuyo ufo nos enseña la experiencia, 
no aciertan poner en practica muchos de los 
bien adelantados en estudios;y para lograr con 
fruto , y emulación el deseado por el Autor de 
esta Obra,traduciendo con propriedad, y eru
dición estas Selectas Epístolas,no echarán rae- 

. nos en ellas la nobleza generosa del Maestro* 
^circunstancia,que,en sentir de SanAmbroíio,de
be estimar el Discipulo por el mas ardiente esti
mulo de fu aplicación al estudio : Primus dif 
cendi ardor, nobilitas eft Magiflri. Todo esto- 
contribuye para facilitar la licencia , que pre

li 4 .ten-



tende,para l'a impreision,qué fe desea,‘puesTe- 
ria compafsion privar á el publico de traduc
ción tan útil para la juventud estudiosa , y á 
esta, de erudición tan amena , y provechosa. 
Afsilo siento , salvo siempre superior juicio. 
Burgos,y Enero veinte y cinco de mil setecien
tos cincuenta y cinco.

DoB.D. Pedro Theran.

UCENCIA DEL JUEZ SUBDELEGADO 
de Imprentas.

NOS el Doct. Don Alonso Calderón de la 
Barca,Dean,y Canónigo de la Santa Ig

lesia Metropolitana de esta Ciudad , Juez Sub
delegado de Imprentas en este Arzobispado, 
por nombramiento del señor D. Juan Cu riel, 
Cava! 1 ero del Abito de Calatrava,del Consejo 
de su Mágeítad en el Real, y Supremo de Cas
tilla,quien lo es privativo de todas las delRey- 
no de or den del Rey nuestro Señor.Por la pre
sente , y por lo que en virtud de dicha comis- 
ñon a Nos toca , damos licenci a, para que fe 
pueda imprimir,y vender un Libro intitulado: 
Cartas escogidas de M.T.Cicerón,traducidas de 
Latin enCaíteJiano,entresacadas de fus Epísto
las familiares,descompuesto por un Padre de 
la Compañía de Jesús, atento á que por nues
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traorden fe ha visto,reconocido,y aprobado, 
y no hallar en ellas cofa,que desdiga a nuestras 
loables costumbres, y Pragmaticas de estos 
Reynos. Dada en esta Ciudad de Burgosá 
veinte y hete de Enero de mil setecientos cin
cuenta y cinco.

Do¿í. D, Alonso Calderón 
de la Carca.

Por mandado del Señor Juez 
Subdelegado.

Jojepb Julián de Villar.

FEE DE ERRATAS.
Ag.75.lin.uk.lint,leg.soPag.94.L11>. tímeteme

Ji leg timerent. P.i 16. l.c . propt ÍUS, U'g. propius. 
P. 118.1,14.pretor,leg prteter.V.i^S.]. 1 8.cares,leg, 
careo.P* zor .1.1 S.providcodeg./n'eWe’i’o.P.i 1 i.L J. 
retiré,leg.reí/rcí.P.i 1 8.1.7. pendet, lego impendet, P; 
2 2 *,1. t .RetpublicaPcg.Refpub ’ica.V.r rr-l s.cnrio- 
íius,!eg.et¡ne;«r.p.2 ?o.l°;. molosieque, leg. molef- 
tequCiV11 ,unius,leg.«»?/. P.z 80.I.1. tit. lib. 
io.leg.M./iZU?6.io.Pag.28;#l.2 á muhos,leg d »¡a. 
chos1P.i9^.].nW.zc3hz)\cotacababa.P, 3 lí.petiult. l¿ 
teniuculo, leg, tenuiculo.

Las Cartas de Cicerón , traducidas de Latin 
en Castellano , para que estén conformes con las 
que sirven de Original, fe tendrán presentes las er
ratas de esta fee j y afsi lo certifico en Madrid , á

nue-



nueve de Diciembre de mil setecientos cincuenta 
y fíete.

Doti, D, Manuel González Ollero. 
Corred.Gen por S.M,

SOMA DE LA TASSA.

T Aítaron los Señores del Real, y Supremo 
Coníe’o de Castilla á ocho maravedís cada 

pliego de los que tiene este Libro , sin principios, 
ni tablas , y por encuadernar. Madrid , veinte y 
qnatro de Diciembre de mil setecientos cincuenta 
y fíete.

D.Josepb Antonio de Tarza.

SUMA DEL PRIVILEGIO.

Tiene Privilegio del Rey nuestro Señor el Co
legio déla Compañía de jesús de Burgos,pa

ra poder imprimir , y vender este Libro intitula» 
do Cartas escogidas de M T Cicerón^c.por el tiettt- 
pe de diez años, fín que otra persona lo pueda ha
cer fín fu consentimiento en estos Reynos, y Seño
ríos de España, baxo de las graves penas, y aper
cibimientos , que constan de fu Original,&c«

PRO-



PROLOGO
como es cofa justissima,qué 
á los Niños,que empiezan a 
eítndiar la latinidad , no fe 
les pongan en las manos, fi
no los Autores mas casti
zos , afsi también es cofa 
cierta,que el que primero fe 

les debe poner,no debe ser otro, que Cicerón. 
Y porque las otras Obras de este Principe de 
la Latinidad tratan difuntos,qge no dicen bien 
con los Principiantes,la primera obra, de que 
fe les ha de dar noticia,fon-las Epístolas fami
liares,para que empiecen a beber en fu fuente 
la pureza de la lengua Latina.

I La edición , que seguimos,es la que escogió 
para fu traducción Prevolt, que fe arregló a la 
de Orevio, y á la de Olivet. Esto no quita , el 
que quando tal vez nos ha parecido mas con
veniente , no hayamos seguido a Cornelio 
Schreve!io,á Paulo Mauricio,ú otro; pues cada 
uno tiene cofas muy apreciables, y es dificul
toso el empeñarse en que uno haya de set siem
pre preferido en todo á los demás.

En



En las Epístolas de 'Cicerón Hay algunos 
hombres puestos con sola una letra, a los qua
les no es fácil darles significación determina
da. Pongo por exemplo;C.T.M.P.Los nombres 
indicados por estas letras pueden tener tantas. 
lignificaciones, como fon los nombres, que de- 
hecho empiezan con ellas; pero es tanta la in
certidumbre,que ha parecido mejor no empe
ñarnos en fu averiguación, aunque de algunos 
fe da noticia en las notas, quando por otros 
monumentos de la historia Romana confia, 
quien es el fugeto,de que allí habla Cicerón.

Una de las dificultades de las Epiftolas de 
Cicerón es el hallarse muchas de ellas fin fe
cha.A efte inconveniente le podia ocurrir con 
una tabla Chronologica , en que fe reduxeíTen 
las Epiftolas á los Consulados, y años , en que 
fueron efcritas;efto era fácil con solo trasladar 
alguna de las escogidas Chronologias, que va
rios han escrito. Pero efte medio fe ha juzga
do poco útil , y demasiadamente arduo para 
los Niños.

Se han dividido las Epiftolas de Cicerón en 
en varias clafles,como Nunciatorias , Comen
datorias &c.; para que de efta manera fe acos
tumbren mas fácilmente los niños a imitar las 
determinadas especies de Cartas,y fe debe ad-



vertir, que Cicerón en una carta Nunciatoria, 
por exemplo,toca tal vez otros puntos,que no 
convienen del todo al titulo,que fe le da; pero 
en da. íe elle titulo , fe ha atendido al assunto 
principal de la Epistola.

Se ha puesto también a estas Epistolas el ti
tulo de Escogidas. No pretendemos por esto, 
que las .que damos al publico,sean las mejores. 
Lo unico, que pretendemos, es,que hemos es
cogido citas, corno las mas proporcionadas a 
los Principiantes.

Todas las Epístolas van traducidas en Gaste- 
llano.Bien sabemos,que la traducción no debe 
ier muy literal,para que fea buena.Este es avi
so del mismo Cicerón: me tamen exprimi ver
bum e verbo nece [se erit ¡ut interpretes indiserti 
solentiCic.de finib.lib.3.4.No obstante, aunque 
la traducción,que fe da al publico, no incurre 
en el vicio de ser servi!mentelireral,cófeiramos, 
que pudiera ser mucho mas airosa,y elegante. 
Pero nos ha parecido justo el sacrificar caí qual 
gloria a la utilidad de los nitíos,los quales,por 
no saber todavía bien en fu corta edad la len
gua natural, piden como de justicia, el que la 
traducción sé aparte poco de lo literal de el 
texto , para que afsi fe hagan mas fácilmente 
cargo de la significación d$ las palabras lati
nas. ' A



A esta traducción hemos añadido algunas 
nocas, para dar luz á aquellos lugares, en que 
mas fe podia tropezar.Para citas notas nos he
mos valido principalmente de las de Prevolt 
en fu traducción de las Epistolas familiares de 
la edición de Paris del año de 1743. También 
nos ha servido de mucho socorro la historia 
de Cicerón,sacada de fus escritos,y de los mo
numentos de fu siglo,escrita en Inglés por M, 
Middleton, y traducida al Francés por el mis
mo M.Prevoítdu edición enParisaño de 1749.

No ha sido nuestro assunto el hacer muchas 
notas. Pues los que ya mas adelantados buscas- 
fen mas profunda erudición,la hallarán copio-; 
lamente entre otros muchos Autores, en Oli
vet , que ha recogido mucho de bueno en la 
edición intitulada : M. T. Ciceronis opera cura 
deleftu Commentariorum in ufum Sereni/ii- 
mi Delphini.

No fon pocos, especialmente en nuestra Es
paña , los que tienen no solo por inutiles , fino , 
aun por perniciosas las traducciones de losAu- 
tores Latinos,quando estas fe ponen en manos 
de los niños. 8i quisiéramos detenernos aqui á 
disputar sobre eñe punto,no nos faltarian fun
damentos,que acaso despues de bien examina
dos pao parecerían despreciables,y siempre que



fe ofrezca estamos promptos á dar razón de lo 
que aquí afirmamos; pero no queremos dexa.r 
de traer a la memoria el aviso , que en el Pro
logo á la traducción de las Epistolas Familia
res de Cicerón da el Doctor Pedro Simón de 
Abril,diciendo -.Verán por la experiencia quanto 
es mas fácil,[i con pocos preceptos, útiles,y cla
ros,y confriendo traducciones en las lenguas ori
ginales, quiferen aprehenderlas.

Este aviso lo da mas por extenso^! que dio 
á luz la traducción de Terendo por Tedio Si
món de Abril. Oyganfe fus palabras; En lo que 
toca a aprehender lenguas con buena traducción, 
cofa averiguada es entre hombres dadlos,ser efe 
el camino mas llano,mas fácil,y mas corto para 
saberlas. Porque Plutarco en Jus Paralelos en el 
Exordio de la vida de Demos henes afirma ha- 
ver le importado mucho el aprehender lengua la
tinase que tuvo necefsidad, por ser Maefro de 
Trajano, el leer en latín Libros,cuyo argumento 
ya elsabia en Griego, porque de ésta manet a las 
mismas cojas sabidas le hadan entender la 
fuerza,y significarim de los vocablos;y Tulio en 
el Exordio de fus Oficios, enseñando a fu hijo, 
(donde es de creer ,que hablaría de veras) le en
carga mucho,que lea unas mismas cofas escritas 
en Griego,y en ¡aún,para que confiriendo la una



lengua con la otra,se haga en ambas elocuente:y 
lo mismo dice di sfrazadamente en el primer 
Dialogo de Oratore en persona de -11010 Craso. 
J±fto certifica el Interprete haver pasado muchas 
veces por experiencia,darle-d un oyente una Sce
na deTerencio fin traducción,de las que el no bu- 
viese oído,y hacer experiencia de como la enten
día y dar el oyente muy lexos del blanco'.despue^ 
hacérsela efiudiar por si con la traducción y en
tenderla con mucha facilidad.

Et Interprete , de quien aquí se habla es el 
mismo Abril , que por este camino de las tra
ducciones fe hizo tan eminente en las lenguas 
Griega, y Latina, de las quales traduxo tantas 
obras a nuestro Castellano.Veafe á Don Nico-, 
las Antonioin Bibl.Hisp.nov.tom.2.pag. 192. 
en el articulo de Pedro Simón de Abt il.

Pero porque ya diximos, que no queremos 
disputar aquí largamente sobre la utilidad de 
las traducciones , solo nos queda que avisar, 
que uno de los fines,para que fe daffli luz estas 
Epistolas Escogidas de Cicerón,es para que los 
niños,no solo las construyan , sino también las 
aprehendan de memoria por vía de lección. 
Pues uno de los medios mas eficaces de ade
lantar en la latinidad es el avilo con que Cor
nelio Valerio concluye el libro tercero de fu

Grai



Gramática latina: -Vlüm suppeditabit 'quotidia
na,ac diligens scriptorum veterum pr ebaiijsi
morum lecho,ex quibus latinisermonis elegan
tia multo certius,quam ex variis undique collec
tis Grammaticorum regulis,qud multis impedi
ta sunt exceptionibus ¡comparatus.luda observa
ción de los Autores castizos,en que consiste el 
aprovechamiento , de ninguna manera fe al
canza mejor,que aprehendiéndolas de niemo- 
ria.efpecialmente á Cicerón,y ai si lo recono
ce al sin del libro quarto el mismo Cornelio 
Valerio:-E^ volumina Ciceronis edi fe enda,non 
modo in mambns kabpnda ejse quotidie, Plimu-S 
ait.

Esta práctica de aprehender de memoria los 
ÁutoresClafsicos era común en Roma.Prevost 
en la vida de Cicerón lio. I.pag.22. dice, que 
el ufo común de las Escuelas inferiores era ha
cerles aprehender de memoria a ios niños las 
leyes de las doce tablas al modo,que aprehen
dían los Poetas,y los Autores Clafsicos:este es 
el sentido en que Prevost entiende aquel lugas 
de Cicerón : Discebamus enim pueri duodecim, 
ut carmen neceJskrium:Dc Lcg.lib. 2.23 .Juan 
jorge Waichro en fu Historia critica de 1 a len
gua latina cap.3 .$.2.explicando este punto di
ce de lps antiguos Romanos: Observabant ea,, 

^ qua



qua /ludiis erant salutari a,atque ut Majum le
gerent 'veterum moniment a,quaque fuerant ob
servata,repetebant diligenti memoria. Y confir
ma esta practica con lo que refiere Gelio de fu 
amigo julio Gelíino,y de si mismo, pues estos" 
dos amigos aun una palabra castiza de que tu
vieren noticia la aprehendían de memotia:^- 
worj¿e mandabamus. GelK 19. 7.

Mas dexando á parte estos exemplares tan 
antiguos, pero tan dignos de nuestra imitado, 
muchos, que de niños aprehendieron de me
moria Autores de laLatmidad del ligio de oro, 
fe hallan quapdo grandes tan dueños de la len
gua latina,que mas parecen hombres de aquel 
siglo,que de el nuestro»Y a la verdad,el que de 
riño aprehendió de memoria trozos escogi
dos de Cicerón,de Phedro, y de Virgilio, tie
ne mucho andado , no solo para hablar cor
riente el latín,fino también para empezar des- j 
de luego á saber aplicar á otras cofas , que fe 
ofrezcan lo que le quedó tan impreíso de tan 
escogidos exemplares. Contentémonos con ¡ 
proponer á los niños un solo modelo en elAu- 1 
gusto Discipulo del limo. Obispo de Meaux, 1 
Hablo del Serenissimo Delphin: His persedi uro J 
efl, ut vel puer , optimos latinitatis audiores | 
prompte intelligerei jtrcano.s etiam sensus rimfa(



retur, vlx que h er er et unquam ubi animum in- 
, tendisser- ex iis, prafertim ex poetis jucundifsi ~ 
i ma quaque,& utilissima memoria commendat» 

perfapl recitaret, atque occasione datant bus ip- 
¡' fis, qua inciderent, apte accommodaret.
. in Epift. de instituí. Delph. Ludov. 14. filii, ad 
, Innoc.XI.

Todo lo hasta aquí dicho,y mucho mas,que 
t fe pudiera decir sobre tan deliciosa materia,lo 
( dice,y explica mejor Aldo Manucio en el Pto- 
. logo de su Gramática hablando con los Maef- 
} tros de Latinidad: Alterum,quod vos meminijje 
. velim,est, ne quid nifidoStissimorum ausiorum 
I ediscere cogatis adolescent'ulosdmo nec gramrna- 
. sicas quidem regulas, ni fi compendia quadam 
> brevissima,qua teneri facile memoria queant:..:
. quod summo labare e di dic erunt,de discunt paucis 
, diebus,qaod & ego puer olim,& juvenis,compo- 
, sitis etiam a me regulis , sum sepe expertus:..;
' idem catsris quoque evenire exsimo : propter 
1 difficultatem tum materi a,tum sili,eo desper a- 
: tionis veniunt, ut & scholas, & literas fugiant, 
& [ludia, qua amare nondum possunt, maxime- 
oderint,Tum eo ipso tempore, quoniam ediscunt 
facilTus,melius que ,vel Ciceronis aliqui d,v e IVir- 
gilii, aliorumve illusrmm possent ediscere olim 

decori, & commodo Hhs non mediocri futu- 
f 1Í112 r-um.,,:



rum,.. Qua propter optimos, & fatim , & sep} 
legendos putat Quintilianus , atque eorum can- 
didifsimum quemque , & maximi expolitum, 
Tum de Cicerone fic inquit: Cicero ( ut mihi qui-1 
dem videtur) & jucundus incipientibus quoque, 
& aptus efl fatis-.necprodesse tantum, sed etiam 
amari potejl.

Nos lia parecido , aunque fea algo prolijo, 
trasladar todo este lugar de Aldo Manucio;pues 
en él como en compendio están las mas escogí 
das maximas , que pueden contribuir al apro
vechamiento de la juventud en la latinidad , j 
bien podemos concluir diciendo con el mifmi 
Mantudo : Sed de genere boc longa haberi pojfi 
'cratio. H¿ec vero attigimus nostra erga Jludiofi: 
summo amore : quare vos etiam atque etiam n 
go}ut boni,quidquid diximus, consulatis,

IN
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PRIMA CLASSIS.
EP1ST0LAL COMMENDATORIS.

ETIST. I
ARGU M E N T U M,

Commendat Fabium d quinque refa, 
bonitate, doélrins ingenio, modefiid, ¿m/í < 
í/<í _///<(. i (

CICERO IMF. S. D. CM$u 
Aedili Curuli designaro.

Areo Fabio , viro ofii 7 
mo , & homine dott\\ r 
fimo ^familiarissimi utt s 
miri ficique eum di lio C 
cum propter summum \k 
genium ejus $ fiummen D 

dodirinam, ww 
ifr singularem mode fiam. Ejus negotk<j( 
fic velim suscipias , «f /T (//67 r//
Novi ego vos magnos patronos : homim\0

KV v W srTt k



PRIMERA CLASSE.
EPISTOLAS COMENDATORIAS.

3

EPIST. I.
AS $ a.UTO.

9ti‘ Recomienda a Fabio por cinco cofas,por.
3,i fu bondad , sabiduría , ingenio, y modera

ción , y por ser amigo suyo.

kClCE^gn EM?. A CELIO, 
nombrado Edil Curul: Salud.

Marco Fabio , hombre 
muy de bien , y muy doc
to , trato con mucha fami
liaridad , y le amo en gran 
manera , afsi por fu gran
de ingenio , y íabidmia, 
como por fu singular mo
que tomes fu negocio tan 

w,de veras , como íi fuera cofa mía. Ya sé yo 
^io que íois vosotros , abogados de mucho 

A r ere-

deracion. ^ fe"

m
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occidat oportet, qui vejlra, opera uti veliti 
Sed in hoc homine nullam accipio excusat j 
tionem. Omnia relinques , fi me amabis a 
cum tua opera Fabius uti volet. Égo re\ j( 
Romanas vehementer expedio, dF defiriera;^ 
in primisque , ^#¿7 , scire cupio. Ndn¡¿,
jam diu propter hiemis magnitudinem ,
¿/7 -rsD/ ¿z7 -rs/ afferebatur. Vale. Ex lib» ip< 
Epist. 14. ci

EPIS7—

NOTAS.
TfiegotiUm. Este negocio te reducia a una p;:i?t 

tensioii de Fabio sobre cierta hacienda* |u

k iw^y- ■'Ow vAy^—

k 4*X -<>. -<>- «N°,
cYOiryocYtidY^

APl- wf/tv
cyocyd
,<9^S> «O-v.
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5r^ico:es menester,que haga alguna mi t\\% 

!f< el que quisiere valerse de vuestro par orh \ 
^ Pero ca lo tocante á Fabio nu admití) eiau 
'l\ alguna. Sime estimas, darás de mano á todo 
W lo demás, quando Fabio quiera valerse de tu 
^¡industria. Espero , y deseo con ansia noticias 
Ee Roma: y en primer lugar deseo saber,qué 
Chaces : porque ya hace mucho tiempo , que 
Jpor el rigor del hibierno no nos llega noti
cia algalia. A Dios. Epifi. 14. del ¡ib. 2.

EPIST.-
>7----------------------——----- ------- -

Occidat oportet. Los Ahogados de mucho cre- 
xáito no suelen gustar, sino de causas difíciles, 

qual es la de un homicidio.
*-r~ — —— -t .......................... >^1—... »,^



6 Ciáis. 1. Epift. II.
E T I S T. II. 

ARGUMENTUM.
Brevis est Epistola ,fid pe,- fi J\e commen

dationis exemplum. ij<

CICERO S. D. T; FURFÁNÍüjE 
Procos.

Um A. Cxcina tanta mihi fami Ii. 
ritas , constuetudoque femper fuit , f3-' 
nulla major ejfe postsit. Nam & p¿tip
ejas , claro homine , & forti viro , ¡st 
rrmum usi Jumus: & hunc d puero , qé11 
& stpem magnam mihi ajfirebat jumPj 
probitatis , fummxque eloquenti*. , & 
vehat me cum conjunlfistsime , non fofir° 
officiis amiciti* , sed etiam fia,i >- cufi 
munibus , fic stemper dii exi , ut non rc 
cum homine conjunffim viverem. Ni, 
attinet , me plura scribere ; quam rP11 
necejste efl ejus sta1 ut em , & finuras, fUS 
hufcumque rebus postsim , tueri , vifi 
Reliquum est , ut , cum cognorim pluri?1 
rebus , quid tu & de bonorum firitP3,
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EPIST. II.
Assumo.

en- Esta Carta, aunque breve , es un dechado 
de una perfecta recomendación.

OOCmpK A T. FUpFANlO, 
(proconsul: Salud,

E tenido siempre con Aulo Cecina tanta 
familiaridad, y trato, que no le puede ha ver 

.^nayor.Porque traté mucho a fu padre,hom
bre conocido, y de constancia: y á este desde 
^inq, porque rae daba esperanza de una fil
ena bondad, y grande eloquenda , y porque 
fivia muy estrechamente unido conmigo, 

pao solo enjas demonstraciones de amigo,si- 
rtJ0 también aplicándose á los mismos dhi- 
Jios que yo , le amé siempre en tanto gra

fio,que a ningún hombre traté con mas inti
midad. No neceísito decirte mas : ya vés, 
^uan neces ario me es defender fu vida, y fu 

'^atienda,por quantos medios yo pueda, So- 
lf.p resta , que havíendo yo conocido en mu- 
■tipJ-s cofas,qual es tu sentir á cerca de la for

tuna
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& de ReipubUcd. calamitatibus sentires , \ \ 
hil a te petam , nisi at ad eam volunt ata ] 
quam tul sponte, erva C-dcinam habiturus 5 ¡ 
fes , tantus cumulus accedat commendatu j 
mei , quanti me. a te. ficcj ¡Méibgo.. ti i 

gratius facere nihil potes. 
lib. 6. EpisL 5>, <

ATO r A S.
Cíécin.i. Efte es , á quien ¿ofendió Gloci

EPISTOLA IIL 
'ARGUMENTUM.

Commendat Lamiam in petitione
í-UYd.

CICERO S. D. RRUl
Imp.

u inter.eft , quo tibi hac I 
pare e/jhla reddita Jit ; utrum , < 
/dicit udinis aliquid haberes ; an , ¡ 
M E/r mokjÜA vacuus ejfes* //a
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i í tuna de los buenos, y de las calamidades de 
m ia República , no ce pida otra cofa , sino que 
s 5 a la propensión , que por ti mismo tendrías 
ui¡ para con Cecina,fe añada tanto peso por mi 
tí recomendación , quanto es lo que entiendo, 
tVue tu me estimas.No puedes hacer cofa mas 
< Ve mi gusto,que esta. A Dios, bpijl.9.del /. 6-

cpntra Ebucio en la oración intitulada pro Julo 
ice: Cecina.

EPIST. III. 
rJ S S U H T 0.

j Recomienda á Lamia en la pretensión de 
la pretura.

T CICEpOK 4 mjjTO "iE\sP.

r k ^N/Tucho va , en qué tiempo te hayan en- 

, :í fregado esta carta ; si estando con algún gva- 
, ¡ ve cuidado; ó hallándote libre de toda m'o- 
Itt kstia. Por dío mandé al Propio, que te def- 
ú pa-
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ei pracépi , quem ad te mist, ut tem¡¡lipa 

observar et epístola ubi reddenda.Nam queraos 
admodum coram , ad nos intempestivo: 
adeunt, molesti Upe sunt; ^ epistola offef’ 
dunt, ^ loco reddita. Si autem , at spefi^ 
nihil te perturbat., nihil i mpedit, dr r'//s, cie, 
mandavi, satis scite, ¿7* commode tempus dgi< 
te cepit adeundi: confido , me , quod veliml i 

facile d te impetraturum. L. Lamia praturas 
petit. Hoc ego alor uno omnium plurimmf' 
magna vetustas, magna consuetudo interceditjn* 
quodque plurimum valet, nihil mihi ejus ejc’u 
familiaritate jucundius. Magno praterea b&m 
neficio ejus j mag-toque merito sum obligatu: ctc 
Nam Clodianis temporibus , equestris oine 
dinis princeps ejset, ¡wá /dta ¿¿w-P0
rf propugnar ett a Gavinio consule relegatu v, 
£/? : /V/ tempus civi Romano conti cc

nemini. Hoc cum Populus R ornarías menú' d; 
rr/t, ipsum non meminisse turpissimum e fi ^
¿Quapropter persuade tibi, wz Brute , pe- p 
tere praturam. ¿Quanquam enim Lamiasum’ €j
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Apaché, que se hicielse bien cargo del tiempo 
^oportuno, para darte la carta. Porque afsi . 
I'taqmo los que nos visitan intempestivamen- . 
^•e, muchas veces nos fon molestos ; afsi las 

■ rartas, no dadas a tiempo , causan enfado, 
'yero si, como espero,nada te perturba, nada 
Cíe embaraza, y el portador de la carta esco- 

' tigió con bastante discreción , y commodidad - 
ir/d tiempo de entregártela : confio alcanzar 
áfde ti fácilmente lo que deseo. Lucio Lamia 
¡^pretende el oficio de Pretor. Yo le trato mas 
^intimamente, que á ninguno otro: hay entre 

los dos muy antigua , y estrecha comunica- 
5 don , y lo que es mas , no hay para mi cofa 
?,<mas gustosa , que su familiaridad. Además 
w.de esto me tiene obligado con un gran be- 
oí neficio,y señalado favor.Porqueen los tiem- 

pos de Oodio, siendo cabeza del orden 
equestre , y defendiendo mi vida con mucho 

^ valor, fue desterrado por el Consul Gabinio: 
cofa, que hasta aquel tiempo á ningún ciu- 
dadano Romano havia sucedido. Acordan- 

(l{ dofe de esto el Pueblo Roma no,es cofa muy 
¿ mal parecida,el que yo no lo tenga presente.

Por lo qual haz cuenta,mi Bruto,que yo soy 
n ú que pretendo la precura. Porque aunque 
* ^ La-
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'mo splendore , summa arati a est , mgit, 
scentissimo munere adi litio ; tamen , ^míj 
fi ea ita nonejsent, ego suscepi totum i\x 
gotium. Nunc, fi me tanti facis « quafi\i 
certe facis , quum equitum centurias /io 

, /-r queis regnas , ¿z¿/ Lupum ndpft
trum , ut is nobis eas centurias conficito 
Non tenebo te pluribus : ponam in extremi 
quod sentio. Nihil est , Brute , siWWzTz cüB.n 
a te expedí em , mihi gratius faceté
possis. Vale. Éxlib. ii. EpiiL 16» vc

tii
EPisn

»-— - m

< Ni OTAS. Ej
Praturam petit. El Pretor en fu primer ori

gen fue señalado al Confuí por ayudante dsell 
fu oficio , y para suplir sus ausencias : aucO 
que al principio fue uno solo , despues llegieq 
á ha ver 8. Pretores. El oficio de Pretor era no fo-nc 
lo presidir a las causas, fino con particularidalel 
a las criminales. pr,
Equestris ordinis princeps. Romulo mismo clan 

fcogierde cada Tribu cien Jovenes de los riude 
iclistinguidos , para que fucilen fus Guardias di 
a cavallo. El primer Gefe de estos Gavailcroüd 
í'e llamó Fabio Cclcr:y aunque, andando el ti emda 
po , huvo muchas mudanzas en el orden equeido 
tre, siempre duró la costumbre de que unodiu<
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/«/Lamia es hombre de grande esplendor , y 
«suma aceptación , por lo magnificamento 

áque se portó en su edilidad ; con todo elfo he 
/tomado sobre mi este negocio , como si todo 

„áj£{to no fudíe assi. Aora, si me estimas tanto3 
¿orao ciertamente me estimas; pues tienes á 
-Mu disposición las centurias de IosCavallerosa 
ciififl quienes mandas, como Rey , preven 3 
muestro Lupo , que las disponga á nuestro fa

vor. No te cansaré mas: diré por sin mi sen», 
tir. Siendo assi,ó Bruto,que todo me lo pro» 

j'pieto de ti, ninguna cofa puedes hacer , que 
-me fea mas agradable, que esta. A Dios. 

RpiJioU 16, del iib. 11. EPJSTo'
Oft»----------—■—»■ ■■ ----------------------------------—--------------------------------------------- -

¿sellos sueste el Comandante de toda lá Tropa. El 
aicCensor hacia cada ano la revista del orden 
eg¡equestre , y aquel de los Ca valleros, a quien 

• fe-nombraba el primero, quedaba declarado por 
d,iiel Comandante , y era llamado equestris ordinis 

princeps : llamábase también princeps juventutis^
1 efaunque algunos llegaban a envejecer , sin salir 
liaste la dignidad del orden equestre.
; di Magnificentissimo munere aedilitio. La edi» 
rolidad, ó el oficio de Edil fe reducía a tener cui» 
andado de los edificios publicos , de los merca- 
leidos, de los pesos, de las medidas , y de los 
rdüuegos, y fiestas , que fe celebraban a los Dioses.

^ porque los juegos , (que esto significa aquí
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frtunus) que Lamia havia celebrado, fueron tr, $ 
magnificps^llama Cicerón magnificentissimi < 
edilidad. La etimología de /Ediles le toma 
cedes , que significa edificios. Los Ediles,bY 
dores al principio fueron dos, y de la classe, 
pular: después fe añadieron orros dos de el 
den senatorio , y estos fe llamaban /Ediles Cíe 
les ; porque tomaban possefsion de fu empe 
sentándose en una silla de marfil, yafsi, a¡q

ETIST. ir. 
ARGUMENTUM.

'Aufidii equitis Romani Africana a 
tia commendat.

CICERO S. D. COÍ 
nificio.

^EX. Aufidius , & observantia , jU 

me colit , accedit ad proximos : & ffic 
dore , equiti Romano nemini cedit. P" 
autem ita temperatis , moderatis 
moribus , ut summa severitas fuwd 
cum humanitate jungatur. Cujus ¡u' 
negotia } qua furit in Africi ? ita

t
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«1 dándose en el Ponto de esta ceremonia ,■ decía 
'i\ Ovidio lib. 4» Éleg. 9»
iia Signa quoque in fella nossem formata- Curuli} 
V & totum iSjumidies:ulptile gentis ebur.

‘e;
ei Centurias tenet. Las centurias del orden 
stequestre ¡eran ’ 8. .en Lampo, de Cicerón. Lupo 
apera uno de los Tenientes Generales de Bruto, á 
aiquien escribe Cicerón esta epístola.

E IM S T. IV. 
ASSUKTO.

n Encomienda los negocios , que tenia en 
áfrica Aufidio cavallero Romano.

nClCE^OK A COT^lFLCKf. 
Salud.

¡Sixto Áufidio en el respeto , que le debo» 

^gompite con mis mas llegadosy en fu es
plendor no cede á ningún cavallero Roma- 

-jjno.Es hombre de tan compuestas,y modera» 
wlas costumbres , que en él fe hermanan una 
¡urna integridad , una afabilidad fuma, 
¿os negocios , que tiene en Africa , te 
a en-
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tnendo , «í siudio , magisve i ¿
animo commendare non possim. Perg, 
tum mihi feceris , fi dederis operam ,, j 
intelligat» literas maximi (
pondus habuijfe. Hoc te vehementer,, j 
Cornifici, r^. Ex libr. i a Epis j
27._ _ _ _ _ _ _ _       1

~~ E fis f. K
argumentum.

T ustum commendat, quem & ante ci 
'equio commendarat. c

CICERO S. D. m5¡
mio.

jSfJÍum Fufium ; Kk mi 1.

timis , ohfiepv antis simum , fiudiofifisim \ 
que nofiri, eruditum hominem, d" sum c 
humanitate , tuaque amicitia dignissima < 
De/r--r traBes, «í --rr/7 reces! c
Tam gratum mihi id erit,quam quod grati} 1 
»»00, pralejea furrimq officio} & fi <
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encomiendo con tantas veras , que no te los 

l'1 puedo encomendar con mayor asedo, ni 
>1 mas de corazofn- Me datas un grande gusto 
111 en hacer , que el entienda , que mis. cartas 
>! han sido pava contigo de muy gran peso* 
p! Esto te ruego , mi Cornificio, muy de veras, 

A Dios. Epifl. 27. del lib. 12.

- EpTst7v; 
JSSURTO.

:iL Recomienda á Fusio, a quien havia re--' 
cómendadó a boca*

lCICE%0K A MEMMIOt
Salud.

1 «A Aulo Fufio , uno de mis íntimos , gran 

^ venerador , y aficionado mió , hombre eru- 
w dito , y de una afabilidad fuma , y muy 
4 digno de tu amistad , deseo > quede trates, 
fCómo á boca me prometiste* Esto me fe-» 
’4 rá tan agradable , como lo que mas. Fuera 
/«i de que le obligaras á él para siempre 

1Z. un fumo obsequio , y veneración 
B pAn
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nía observantia tibi in perpetuum ^ 
vinxeris. Vale. Ex lib. 13. Epist. y

TROTAS.'
(púcepijliVifa frase recipere alicui tiene úna fi¡cu 

mficaeion muy latina , y es lo mismo que ¿pa 
palabra de hacer á'lgúna cosa , tomándola a de

EflST. Vi 
ARGUMENTUM.

Bithynicam publicjtnorum societak 
nominatimque C. tupium commendat, cí

CICERO S. D. CRASSIC
pedi.

^Üamqudm tibi preferís commenk'Jt 

vi,ut potui , diligentissime 3 socios ¿ci 
thynid : teque cum mecí commendatio d 
tum etiam tuü sponte intellexi capere et j tt 
cietati , quibuscumque rebus poses , coitl 
modare ; tamen , cum ij , quorum res 4IH 
tur , maqrti fita interese arbitraren» á
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¿tifosacontigo. A Dios. Epifl. 3. del (ib. 13.
y.

líijcuenta: por loque Cicerón , pera decir os doy 
¿palabra , ufa de esta frase en muchos lugares 
a de fus obra".

E P I S T. VI.
JSSUNTO.
tes Recomienda la compañía de comer-» 

dantes de Bithynia , y señaladamente á 
Cayo Pupio*

S ¡CÍCE^OHJ C^ASSITESi
Salud.

ni nquz de palabra té recomendé cpñ 
¿ci mayor empeño, que pude , l.os .alfoliados 

m de el comercio de Bithynia , y entendí, qug 
f j tu , afsi por mi recomendación , como por 
:ot tu inclinación deseabas hacer hiena aque- 
asi Ha compañía , en quanto pudielfes 5 con to
stó do ello, juzgando aquellos , de cuyos in-
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'ni
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Me etiam per literas declarare tibi > 
ejjem erga ipsos voluntate , non ^ 
litavi hac ad te scribere. Volo enim 
exisimare 3 E, cum universo onqi
publicanorum semper libentissime íes 
bmrim , idque magnis ejus oris 
erga me meritis facere debuerim , 
in primis amicum ejse huic Bis 
nica societati : qua societas on. 
ipso , & hominum genere , pars 
maxima civitatis consat enim cc 
cateris societatibus : & casu pemyn 
sunt in ea societate- valde mihi fiy 
liares : in primisque is , cujus pnd' 
puum officium agitur hoc tempore , ?. ICI 
pilius, ?. F. <//
ea societate, sjua cum ita snt, in 
rem modum d te peto , Cn. Pupium, ra 
'es in operis ejus societatis , omnibus ibc 
officiis 3 atque omni liber abit at e tyeare:tc 
resque , ut ejus opera , quod tibi fis 
fiaffu es , quam gratissima snt sus 
temque , dr utilitatem sociorum (
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■ -jereíses fe trata , que les importa mucho, 
' 'que yo te manifieste también por escrito 

“la buena voluntad , que les tengo-, no dudé 
!‘escribirte estos renglones. Porque quiero, 
Arique tengas entendido, que yo , haciendo 

(estimado siempre mucho a todo el orden 
yyjde los negociantes, y tenido obligación 

¿de hacerlo afsi por lo mucho , que me han 
^servido, pero especialmente soy afecto á es

ta compañía de Bithynia : la qual compa
ñía por si misma , y por el carácter distin- 

r guido de los hombres , que entran en ella,
* compone la principal parce de la "ciudad: 
Aporque fe forma de las demás compañías: 
siy por casualidad hay en esta compañía tnu- 
mchifsimos muy conocidos mios : y en efpe- 
>jciai aquel, cuyo principal negocio fe trata 
^al presente-, Rupilio Menenio , hijo de Pu- 

blip , que es director de dicha compañia, 
'Siendo esto afsi, te pido con las mayores ve- 

> ras, que protejas con quanta solicitud, y Ib- 
lS letalidad pudieres á Cneo Pnpio, que es fac- 
e :£or de dicha compañia ; y procu resaque fus 
^desvelos , lo qual te es á ti muy fácil, fe ha
rtan gratos á los demás comerciantes: y 
^quieras defender, y aumentar 3 lo masque

™í T> -
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rei quantam patefiat em quojior habenis 
sum ignarus} per te quam maximi deseris 
& auitam velis. Id cum mihi gratifsm 
feceris , tum illud tibi expertus premitto, 
spondeo , te socios Bithynia , fi iis commi 
ris , memores esse , & gratos,cogniturum,, 
le. Ex lib. 13. Eist, 9. m

2% O TAS.
Ordine ipso , der hominum genere. En esta ct 

pania de Bithynia ha via muflios hombres dii: 
gidos dei orden equestre , de el qual deiccr 
también Cicerón.

rP. 'Pupilitis, Men. La palabra Men, es 
^breviatura de el nombre de la Tribu, de

'■'¿4' m*'/'-'
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puedas,los inte vedes , y ganancias de los as- 
{"ociados. ( pues bien sé la mucha mano que 
en esto tiene un questor) En esto me hav as 
por una parte un grande gusto, y por otra te 
prometo , y asseguro por experiencia , que 
hallaras á los dé la compañía de Bithynia, 
li los favoreces , obligados, y agradecidos. 
A Dios. Epifí. 9. del lib. 13. ElTS-

era Rupilio ; pues havia uña Tribu,llamada Me- 
neniana , y afsi la abreviatura Men% ve:»ira a 
significar lo mismo que ex Menenia Tribu,, y no 
significará el pronombre Meneas , Menius , sino 
Menenius, como adjetivo , derivado de el nom
bre de la Tribu.

•'A'*’
'vy- 'V>'

GXiD C¡X¿> CiX¿' Gaí3 

cyocYeev'vLUfe
Ale ■^0^-

CYOCY^C’YO
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ETIST. FU. 

ARGUMENTUM.
Commendat Jsclaponem medicum , 

‘amicum , ut dodium > ut fidelem.

CICERO S. D, SERVIO
Sulp.

J\ficlapone Vatrenfi medico utor w.Jp 
famüiariúr , ejusque cum consuetudo m< 
jucundu fuit, tum ars etiam , quam jzic 
expeytuc in valetudine meorum : in avi 
mihi dum ipsa scientia , tum etiam fié de 
tate , benevolentiaque satisfecit. Hunc |at 
tur tibi commendo : & a te peto , ut fu’ 
operam , ut intelligat diligenter , w fcrifio 
ye- /¿/^ , meamque commendat i ot£{i 
usui magno sibi suffi. Erit id mihi >PL 
bementer gratum. Vale, Ex lib. 13. Epie

fei
Ehfd

20.

ibfOTAS.
Medico. La Medicina entre los Romanos?E 

era arte liberal, y assi solo la excrcitaban ?!a
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EPIST. VII.

assunto.
, Recomienda á Afdapon medico , como 
l amigo , corno a sabio, y como a leal.

KKBBQX A SEQslO SULTI- 
cio : Salud.

■M^ Afclapon Medico, natural de Patrá?, 
Mirato muy familiarmente, y fu comunica- 
/don me ha sido gustosa , como también fu 

i arte , que experimenté en las enfermedades 
ÍMc los.de mi familia : en las quales me dexó 
f satisfecho , afsicon fu ciencia , como con fu 
’.t fidelidad, y benevolencia, A este,pues, te i e- 
^Comiendo-: y te suplico lo hagas de modo, 
ios.que é' entienda , que yo he escrito con e.n- 
i ipcño en fu favor , y que mi recomendación 
Ep¡le ha sido de mucha importancia. Esto me 

será de mucho gusto.A Dios: Epift. 20. del 
M.iz. ' EPÍST.

os .esclavos, 9 los eíhangeros, como lo era Af- 
m.dapon natural de Patras en el Pelóponcfo.
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EflST. Vili 

ARGUMENTUM.
T. Manlium suo , Varronisque non 

eommcndat.

CICERO S. D. SULPICIO,
TT. Mantium , qui negotiatur Thes 

vehementer diligo : nam & ,(emper mt 
luit , dilige-ntissimeque observavit , t 
sudiis no [Iris non abhorret. Accedit, 
quod Varro Murena magnopere ejus u 
sa vult omnia : qui tamen exi/Hm 
etsi suis literis , quibus tibi Maní 
commendabat, valde confideret \ tamen 
commendatione aliquid accessionis fore. , 
quidem cum Manlii familiaris , tum I' 
nonis sudium commovit , ut ad te f 
accuratissime scriberem. Gratissimum 
iur mihi feceris , /i huic commendat 
nu’£ tantum tribueris , quantum cui 
buisi plurimum : id es , st T. Asad 
quam maxime , quibuscumque rebus 
nes e , ac joro tuá dignitate poteris , juvit
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EPIST. VIII. 

JSSUMTTO.
m Recomienda a Tito Manlio en fu n©mbres

y en el de Varron,

ClCSmHj SULPICIO-.SALUT).
Mo mucho a Tito Manlio , que comer

cia en Thespia: assi porque siempre me hon
ró, y respetó en gran manera, como porque 
no dexa de gustar de los mismos estudios, 
que yo. Llegase a esto,que Varron Murena le 
defea todo bien:ei qiial juzgó , que , aunque 
confiaba mucho en fus cartas,en que te reco
mendaba á Manliojcon todo elfo fe adelanta
ría algo con mi recomendación. A mi á la 
verdad , afsi la amistad de Manlio , co mo el 
empeño de Varron,me movieron á efcri.vir- 
te con el mayor cuidado. Darafme pues un 
grandissimo gusto , fi hicieres tanto cafo de 
esta mi recomendación , como de la que 
mas:es a saber,íi ayudares,y honrares lo mas 
que pudieres á Tito Manlio en todo aquello, 
que en terminos habiles, y conforme á m

dig-
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atque ornaveris. Ex ip(iusque praeterea on 
tfssimis , & humanissimis moribus , ai 
firmo tibi , te eum , quem soles , frudsn 
h bonorum virorum officiis expePtare, < 
capturum. Vale. Exlib. 13. Epist. 22.

<3s
r&

i

1\0T4S'
Thespiis, Ciudad de la Boecia cerca de ¡ ^ 

monte Elicon consagrado a las Musas, qf ^

EPIST. IX. 
ARGUMENTUM.

Commendor Flavium , Pisonis amicum,

CICERO S. D. ACILKC
Proc.

CZ>e Flavio, honefio , & ornato eqfij 

te Romano , utor valde familiariter; /pj 
enim generi mei C. Pisonis pernecejstimm 
meque diligentissime observat & ipjfo 
& L. Flavius frater ejus. J^uapropEi 
vehm } honoris mei caussa, quibus ^
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'dignidad pudieres.Fuera de esto te a (seguro, 

I' que cogerás de fu agradecidifsimo, y sorte- 
sanissimo porte aquel fruto, que sueles espe

dí rar de la correspondencia de jes hombres de 
•bien. A &ios.EpiJ¿«22. deliih. 13.

'e de fu nombre.fe llamaban también ThefpU- 
fjes. ' ?

E P I S T. IX.
ASSUNTO,

Recomienda á Flavio amigo de Pisón,

¡ am%m 4
conful: Salud.

T_
Rato con mucha familiaridad 3 Cayo 

/'Flavio,ilustre, y muy estimado cavallero Ro
stirían o ; porque fue muy amigo de C^iye Pi- 
Won mi yerno, y ais i á él,como á L. Flavio fu 
Wiermano debo muchas atenciones. Por lo 

i*jüaldefeo, que por respeto á mi, le traces
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bus honeste, & pro tud dignitate poní, 
quam honorificentissime , & quam líbers 
/me C. Flavium trastes. Id mihi jic 
gratum , ut gratius ejfie nihil possit, j£ 
praterea tibi affirmo , ( neque id dmk0 
ne adduEtus sacio , sed tum familiaris 
& necessitudine , ñm etiam veritates 
ex C. Flavii officio , & observantia , |a 
praeterea splendore, atque inter Juos |ac 
tid , magnam voluptatem ejfe captura 
Vale. Ex lib. 13, Epift. 31. a

EI'

TgOTAS. m
Caii Tifonis. A este Cayó Pisón llamos

-*y -vr V#* W
-tór '«ar'
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5to:on la mayos honra , y liberalidad en todo 
daquello, que en terminos habiles, y confor- 
[c £ne á tu dignidad, pudieres. Esto me servirá 
lfde tanto gusto, que ninguna cofa puede fer- 
n^6 mas. Pero además de esto te alfeguro , (y 
r,!¿.sto no lo hago movido de ambición , fino 
r)>or la familiaridad , y amistad, y por la ver- 
' - !ad,que profdso) que tendrás singular fatif- 
r facción de ello, ais i por la buena correspon
dencia,y atención de Cayo Flavio,como por 

a mucha distinción, y credito, a que baste
ado entre todos los suyos.A Dios.Ep¡/l.$ i» 
'ellib. 13.

£* Epis~

tmbicn e\ Frugd,V\ie el primero de los tres yet
amos , que tuvo Cicerón.

Vy "gy

-w.
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E VIST. X. 
ARGUMENTUM.

Libertos , & negotia Nasonis cmikj 
'dat.

CICERO S. D. ACU"
Proc,

^ .. fi
\_jN- Otdciiio Nasone utor farnma, 
me ; /f¿z prorsus y ut illius ordinis\e 
lo familiarius. Nam & bumQ 
te ejus , dr probitate in consutu 
quotidiana magnopere de Udior. I0
jam opus est spe ciar e te , quibus^ 
verbis tibi commendem , quo Jic uts'iu 
scripst. Habet is in provincia tul\ 
gotia , qua procurant liberti , Es 
Antigonus , Demojlratus : quot >e
negotiaque omnia Nasonis non
commendo , ac st mea essent. Gr^i 
mum mihi feceris , (i intellexero , ai 
commendationem magnum apud ((ta
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EP1ST. X.

assunto.
* - Recomienda los liber tos * y negocios de 
wNafon.

:iCE^0K J CILIO
- sal: SaluL . .

A. Cneo Ocaciiio Naíon trató muy famí-= 
^ármente} de fuerte, que á ninguno de loS 
Me fu orden trato con mas familiaridad» 
Jorque me complazco mucho de fu bondad, 
M humanidad en el trato de Cada dia. Ya

0 es neceífaríó , que esperes > con qué ex- 
u refsiones te recomendaré a un hombre , a 
%íen trato , como llevo dicho. Este-tiene 
vh tu provincia algunos negocios, de*que 
Midan Hilaro, Amigono, y Dcniostrato/us 
f >ertos : a los qaales , y todos los negocios

Naíon te los encomiendo ', no de otra 
Oferte , que íi fu-líen míos. Haráfme un

1 andifsimo gusto , íi echare de Ver , que 
i ca recomendación ha sido para contigo

Q * de
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’dus hahuijp. Vale. Ex lib. jj. EL
22 *633 u

7% O T A S. —
////«i ordinis. Habla Cicerón de el 0’> 

equeíbre , de que acaso era Nason 
menos del orden de los Pro-Confules } :ie 
era Nason Pro-Consul. Era Pro-Consuh. J 
que con potestad consular se empleaba ca

ñ
,«nor ^or "VX* v

8

%
A-

mí\- ~*X. -<*#.
égxqg
B '



^ ¡óvierno de alguna provincia particular * ha- 
> ,Iendo en ella veces de Conful. 
u Liberti. Liberto era el que, haviendo sido eC 
{javo , havia recibido libertad , y los fueros de 

!udadano Romano»

'VT' tct "xar "a*twCjrJCoGXúUU
*tgr x»* -rer Xy* xy*

Máz

. , 

.M ‘
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SECUNDA CLASSIS,a
EPISTOLA- GRATI ANIMI TEST 

catoriz»

ET 1 ST. t 
.. 'ARGUMENTUM >

v?£7f gratias Appio , quod amicos ? 
r-r supplicationibus [ibi decernendis, (lsc 
juvisset, j,

CICERO 5. D. APP 
Pulchros

U as divinarem s. 
in officio fort f 
aliquando exjieid 

Jludiurn tuum ,g 
ciim de tuis relé. 
iis agebatur, if 
bam honori Mi < 

eam tamen vere : plus , wi
rd/ , reddidifli' Quis enim ad *
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$ SEGUNDA CL ASSE.
t ¡PISTOLAS DE ACCION DE GRA- 
n cias.

E PIS T. I.
JSSUHTO.

Da las granas a Apio, por haver ayuda- 
o con diligencia a fus amigos, en que fe le 

^cretalfen las suplicaciones.

KE^pU 4 AflO WLCmpi
p! Salud.

Orno (i adivinara , que en 
fvm jante pretensión ha- 
via de solicitar yo al gun 
dia m favor , assi, quan
do fe trataba de tus ha
zañas , miraba por tn
honra. Pero diré con to-

uk ello la verdad : mas me bolviste , que 
¿vías recibido. Porque quién dexó de es-
» S 4 cri-
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perfcriffit, te, non fotum auSforitate omisa 
sententia, tui, quibus ego a tali viro <pdi 
eram, sed etiam opera,con filio,domum vtfu 
do , conveniendis meis nullum onus offisa 
quam reliquum fecisse? Haec mihi amf°. 
multo sunt, quam illa ipsa , prostet^ 
hxc laborantur. Infignia enim vir tum m 
ti etiam fine virtute ajfequuti funi >o 
lium virorum tanta ¡ludia ajjequi soluti 
tus potefi. Itaque mihi propono f,irl 
amicitiae nofir4 ipsam amicitiam , <jic 
sil e fi uberius , praesertim in iis 
quibus uterque noflrim d&vinffusn\ 
Nam tibi me profiteor & in Repdli 
dum , de qua idem sentimus , Uni 
quotidiani vita conjunShirn cum iis ie 
Ius , fiuiiifjue , quae colimus. Velis ' 

fortuna tfiijfet, quanti ego omnes tufi 
cio , uti tu meos facere pojfes : 
men ipsum , nescio qui permotus 
vi nationen.>n despero. Sed hoc nihil« 1 
nofirum rfi anus. Illud velim fic badu?^ 
ifitelliges, hic re novali ¡ additas1'
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diicrtbirme , que tu , no solo con el pesso de tu 
^discurso , y con tu parecer , con los quales, 
uifiendo de un hombre como tu , me conten- 
Ojiaba, sino también con la diligencia , con el 

ronfejo , viniendo á mi cafa , hablando a los 
^nios , no dexaste á nadie cofa,que hacer en 
Obsequio mió ? Estas cofas fon para mi de 
A micho mas momento, que aquellas mismas, 
ií )or cuyo sin fe hicieron. Porque los pre- 
ilmos de la virtud muchos los alcanzaron 
0\n sin la virtud ; tan grandes obsequios , y 

le tales varones , sola la virtud puede con
seguí i los. Y afsi me propongo á mi mismo 
hor fruto de nuestra amistad la amistad 

i siria , que es la cofa mas fructuosa, es
pecialmente en aquellos asistimos, en que 

(¡no, y otro estamos empeñados. Porque 
's ie professo compañero tuyo en la Repú
blica , a cerca de la qual fon unes misinos 
,;fuestros pareceres,y unido contigo en nuef- 

o regular modo de vivir, y estudios, i que 
f'os dedicamos. Quisiera, que la fortuna hu
biera permitido , que tu pudícsses estimar 
^ h tanto a los míos , quanto yo aprecio ¿ 
jjpdos los tuyos : y aun de esto mismo no 
^supero , impelido de no sg que presagio

del
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aliquid ad - meum 'erga, ve. /ludium ,y( 
nihil videbatur addi posse , quam, | 
quam e/Je detractum. Cum h#c scrikie] 
Censorem te jam esse sperabam. £.ie 
viore/l hier epistola , & , ut ad versitn:o 
pfirum morum , modejlior, Vale, Ex
Bplft. 13» EO

C,

n,

de
k

■JStOT A S.
Officio. Assi explica el empeño , con que 

sirvió á Cicerón en este lance. Ja
Honori tuo. Cicerón havia servido a 

quando este havia pretendido , que fe lecopc 
dieran suplicaciones publicas. Ya fe dixtieiij^ 
parte lo que estas eran. Cí

lis fiudiis• Cicerón, y Apio tenían pue¿£ 
paira en upa misma especie de honras, y$g) 
dades.
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' dei animo. Pero esto no re toca á ti: queda a 

! jmi cuenta. Una cofa quiero persuadirte,que 
^tengas entendido, que con esta novedad an- 
Efles íe ha añadido algo á mi afición para 
WContigo , á la qual nada parecía poderse 
Añadir, que fe haya menoscabado alguna 

rosa. Al escribir esto, esperaba,que ya ferias 
Censor. Por elfo va mas breve esta carta , y 
mas modest'a , coíno dirigida al Magistrado 
de las costumbres. A Dios. Ep.li .del’lrb. r. 

$ ' EPIS-

luc Censorem. El oficio de Censor fe reducía a ve
lar lpbve las buenas costumbres , y castigar los 

a desordenes, y escándalos publicos. Hablando 
eCÍ’$:on un Censor dice Cicerón:tu es 'Praefectus mori- 
1®bus, Mugí /lev 'beteris disciplina,ac severitatis: pro 

Cluent. Eos Censores eran dos, y fe escogían ca- 
Fda cinco áfios ; aunque en esto havia introducido 
f ÍSyllá alguna mudanza.



42 'Ciaís. II. Episi.IL 
BVIST. 1L 

ARGUMENTUM.
Primum Sulpicio gratias agit de op 

in Pomponium Atticum voluntate : ¿ 
commendationem addit , ut neque m 
roticis negotiis , nec aliis in rebus 
defit. c de

CICERO S. D. SER VisJ
^sso/f concedam , ut Attico mj qi 

quem elatum Utitid vidi, jucundiores, m 
Jnavissime ad eum , & humanissime fe él 
t¡£ , hterx fuerint , quam mihi. Nanu V 
Wrique nojlritrn prope aque grata er:, n 
tamen ego admirabar magis , te, quasi n 
gatus y aut certe admonitus , liberal r< 
Attico respondisses , ( quod tamen tluk á 
nobis, quin ita futurum fuerit , non en n 
ultro ad eum fripfijfe , ei que nec ofw c< 
ti voluntatem tuam tantam per lito ^ 
detulisse. De quo non modi) rogare i P 
ut eo Jludioftus mea quoque causa fA ce

i q
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EPIST. ii.

USSUHTO.
f' Primeramente da las gracias a Sulpicio 
ápor fu buena voluntad para con Pomponio 
1 ¿Ático : despues le encarga , que no le falte i 
A Atico, ni en los negocios de Epiro, ni en las 

demás cofas.

; cícéspñ A $E<$fio : SALUD.
]\[o concederé , que á nuestro Atico , A 

{4 quien vi fuera de si de alegría , hayan sido 
’s mas gustosas , que á mi tus cartas, escritas a 
[«■ él cariñosísima , y cortefanifsimamente. 
sil Porque aunque á ambos nos eran casi igual
en mente agradables; con todo elfo yo me rna- 
ijii ravillaba mas,de que tu, como si despues de 
'á rogado , ó por lo menos haviendotelo dado 
ik a entender , hirvieras respondido favorable- 
fí¡ mente á Atico , (lo qual no dudábamos,fu- 
m cedería asii) le hayas escrito, ganándole por 
'M, la mano , y manifestándole por tu carta , sin 
' i pensarlo él, una tan grande inclinación. A 
s cerca de lo qual no solo no debo pedirte, 

í que lo hagas aun con mas cuidado por
res-
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non debeo , ( nihil enim cumulatius; 
potes , quam poli ceris ) sed ne p f 
quidem agere , quod tu & ipsus ati 

sponte feceris. Illud tamen dicam, ci 
hi id , quod ficisi , grati/sivA 
Tale enim tuum judicium de hommt2 
quem unice diligo , potes mihi P' 
summe ejse jucundum. Jsuod cum iu*1 
esse gratum ne cesse es. Sed tamen, 
dfo , pro conjun&ione nosrk , w/F
Mri? apud te in scribendo licet , utrunr 
eorum , negavi mihi facienda s
faciam. & ad id, :n
m ii? o(lendisi ejse faSturum , tantumc 
/iw addas y quantum ex nosro arnons 
cessionis feri potes. Et , madb \t
rebar tibi gratias avere , < j
te que ita exiflimare volo , quibufam ^ 
officiis in hpiroticis , reliquisque rebus ¡ ^ 
ticum obflnrtxeris , iisdem me tibi d £ 
gatum fore. Vale. Ex lib. iz. Ep„iit. F.

k
jSj O T A S.

Attico.Eíte es Tito Pomponio Atico , asá
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,tl yefpeto mió , ( pues nada fe puede añadir a 
¡tus prometías) pero ni aun darte las gra- 

:¡cias de kaverlo hecho por respeto suyo, y > 
¿,de tu propria voluntad. No dexaré no obs- 
u tante de decir, que, lo que has hecho,me ha 
,• ¿¡do muy agradable. Porque un tal juicio 
tituyo de un hombre , á quien yo singular- 
bínente amo > no puede menos de serme fu- 
ornamente gustoso: y siendo esto assi, tío pue- 
?/ do menos de estimarlo mucho, Pero cotí 
? todo elfo, ya que me es licito por razón de 

'nuestra amistad aun el cometer faltas al ef- 
'crivirte a ti, haré las cofas mismas,que dixe,

’' que no havia de hacer. Porque, á lo que pro- 
. metiste hacer por respeto de Atico , quiero, 
que añadas tanto , quanto fe puede hacer de 

^ mas por razón de nuestro cariño. Y aunque 
' j antes recelaba darte gracias , doytelas aora 
’ l«e hecho , y quiero tengas entendido > que 
^ con qualefquiera obsequios , con que obli

gues á Atico en los negocios de Epiro , y en 
los demás, con los mismos tile tendrás obli- 
gado á mi. Á Dios, Ep. 18, dellib. 13.

- ____________ E PIS-

^ escribió Ciecron los 16, libros de Epist. inri tu-
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Jadas Atticum, la vida de Atico efcn< 
Cornelio Nepote , historiador del Siglo ¿la 
cuyo látin es muy puro , y castizo, y áaifii 
mejor entre los Historiadores latinos para p»ii 
fe cía manos de los Jovenes. :o

Ultro. Este adverbio eh las ciroutílai 
presentes significa, que Servio fe adelanto >P 
cfibir á Atico, sin que Atico le huvieffe c|e 
primero. vi

(Peccare. Cicerón le dice a Servio ingeiíe!

E<P1ST. III.
'ARGUMENTUM.

Prmum gratias agit Sulpicio , - 
suspicionem * adversus Lyfonem falsi) iiP' 
tam , deposuerit; deinde rogat , ut r( 
¿ím omnibus officiis, omni que liberis 
complebatur.

CICERO S. D. SULPICI*

i'petam ex Officii AK^jVm antea ca¡ 
voluptatem , quod meminerim , f, 
diligenter lyfonem ; hospitem 3 &. fi



'elajs. II. tpijl. It 47
edente, que le es permitida la salta deno guarr 

i ¿lar consequenda-; pues haviendo^ dicho , que 
aca>>i quiete recomendarle los negocios de Ático, 
jpjji darle gradas por fu fineza , al cabo íe los te» 

:omienda, y fe las da.
iftjj Epiroticis» Tenia Atico unos negocios en 
tb Ipito* La Provincia de Epiro tomo fu nombre 
: C|te Pirro hijo de Achiles , y fue agregada á la 

dacedoiiia. Cornejio Nepote dice , que Atico 
ajenia en Epiro casi todos fus bienes.

EPIST. III. 
l. 'ASSU UTO.
} En primer lugar da á Sulpicio las gracias,,’ 
^por haver depuesto las sospechas , que havia 

K concebido falsamente contra Lyfon : despues 
ylf ruega , que afsista á este con todo genero 

le buenos oficios, y con toda franqueza.

cfICE<RpK A SULTIC10: SALUD,
¡ ^Aunque antes me gozaba de mis buenos 

^oficios por acordarme, con quanta diligen
cia te havia recomendado a Lyfon, mi hucf-
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liarem meum commendajfem : tm ?e(
ro pofieaquam ex ejus literis ■fus
tibi eum falso fufpeffum suisse , ;0f 
mentissiml Utatus Jum , me tam ¿'¡er 
tem in eo commendando fuijfe. [tu pl 
fcripft ad me , fibi meam commenif 
nem maximo adjumento fuijfe ; quotis 
te delatum diceret , seje contra dis 
tem tuam Romx de te loqui folitm,¡^ 
De quo etsi pro . tua facilit,a[e.., > & k)r, 
ni tat e purgatum fe tibi scribit ejp; ¿ 
men primum, ut debeo , tibi gradaste 
cum tantiim litera mea potuerunt, ut ^ 
ledlis f omnem ojfenjionem jufpicionu, P 
habueras de Lyfone , deponeres. Deinde 
das mihi affirmanti velim , me fe 
pro Lyfone magis , qiia.m pro omnibus /g, 

} hominem e se neminem , tófi 
mentionem tui fine tua summa laude ¡nc 
rit„ Lyso "vero , me cum prope quotilú i
set, maque viveret, ñs-r solum quidÉeks. 
ter audire arbitrabatur sed quia libentiito \ 
loquebatur,omni a mihi tua,& faifa,&i> d 
laudabais apropiar ¡ ét/i a [e itet p'dílm



Chffi-tL "E0\ /77. jQ
n 7€¿. y amigo: pero despues que entendí por 
fus carras , que el te ha vía iido falsamente 

sospechoso , me alegre muchissimo de ha
ler sido tan diligente en recomendártele.- 
n¡erque me escribid > que mi recomenda
ron le havia servido cíe mucho; porque de- 
ila , que te havian avisado , que él folia ha-> 
mar de ti en Roma contra tu decoro. De lo 
%al, aunque escribe, que ha logrado el dis
iparse contigo por tu mucha bondad , y 
Artesanía 2 con todo ello en primer lugar 

e ¡: doy i como debo , las mas rendidas gra
bas , pues pudieron tanto mis cartas, que 
w idas ellas, depusiste todo el sentimiento 

,e la sospecha, que havias tenido de Lyfon. 
' ‘>eseo también, que me creas, pues te ¡o afé- 

’uro , sin favorecer en elfo mas a Lyfon, 
wue á quaIquiera otro, que no hay hombre 
L'guiio , que haya jamás hecho mención de 
rtffin un fumo elogio. Pero Lysoíl conver
gido conmigo casi cada día , y viviendo en 
i«Í compañía , me alababa todas tus accio
nes, y palabras,no solo porque juzgaba, que 
lo le oia con complacencia, sino porque él 
‘k decía cotí mayor gusto, Por lo qua!, aun* 
&ie le tratas 4e manera, que ya 110 neaefsí-
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ut jam non desideret commendationem s:ta 
unijque se Uteris meis omnia confis 
pdet ; i peto in majorem u
dum , ut eum etiam atque etiam tus 
jimis, liberálitate completare. Scriberes 
te, qualis v>r ejst , ut superioribus :C) 
risfeceram, nijieumjam per se it>sim 
bi Jdtis ejje notum arbitrarer. ^r/e. £x|v- 
ij.Epist. 24. U

Eii

T A S.
Hospitem. Hospes unas veces Ugnifica i[a 

es recibido en alguna cafa , y otras ¿rv 
recibe a un foraítero. Aquí tiene la í$/<?

x»* x>* xr
cXDGXpCsiXJ

¿36o3tA
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®;ta de mi recomendación , y juzga , que Io 
^ha conseguido todo con sola mi primera 
^ carta; con codo eífo te suplico con las ma- 
Ayeres veras, que le ampares mas, y mas con 
7%s buenos oficios, y liberalidad. Escribiera- 
'ts :e, qué hombre es , como lo hice en la.carta 
'Minreccdente , a no juzgar , que ya sé te ha- 
^x/rá dado a conocer bailante por si mismo» 

1 Dios. Epifl. 24. dellib. 13.
EPIS-

a la significación , Egun lo indica Cíe eron en cita 
mUma carta: Lyj'o Vero cum rnecum prope quotis 

■ His Vi-, unaqusviveret-

«M» Vi* -W1 v*“

'V*1' V*-1 X»"cX-'fJvcJCj
atbcvCa
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EPIST. IV.

ARGUMENTUM.
Gratias agit Sulpicio , quod j£ni 

'Avianum liberaliter , honoriscequ \\ j 
tajset; eundemque denuo commendat. ¡nv 
dat in extremo Servium , S-u!piái[-¿[ 
hum.

CICERO 8. D. SULPICI^
J Icet eodem exemplo fepius tibi IA 
generis literas mittam , cum gratias 
quod meas commendationes tam dili^s 
observes : quod feci in aliis , & fi 
ut video , fepius : sed tamen notm 
cam opera , & , ut vos soletis in fa^0 
lis , fic ego in epistolis de eadem’ w.c; 
modo. C. Avianus igitur Hammonm1 
credibiles mihi gratias per literas 
suo , Aimilii Aviani , Patmiac 
nomine , liberalius , /;ffiDn 
centius potuisse traffari , /? p>01
zm , familiarem absentiioc
/ry»z fui. Id mihi cum jucundn»¡od 
forum cauffi, , quos tibi ego , /Mas
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EPIST. IV.
JS SURTO.

ti, Di gracias á Sulpicio , por haver tratado 
! ¡i Emilio Aviano con mucha franqueza , y 
• tanta , y le recomienda de nuevo. En el fin 
filiaba á Servio , hijo de Sulpicio.

.IC&RON A SULPICIO: SALUD.
1 ’^Unque te embio muchas veces este ge
nero de cartas de un mismo tenor, dándote 
ks gracias , de que hagas tatito cafo de mis 
Recomendaciones : lo qual hice en otras , y 
karé, á lo que veo, ranchas veces : con todo 
rifo no perdonaré á trabajo , y como v o ita
bos soléis en vuestro estilo forense , alsi yo 
'ti,i mis cartas trataré una misma cofa por 
s,stia frase. Cayo Aviano Hammonio me 
tt,a dado por cartas increíbles gracias en fu 
hombre , y en el de Emilio Aviano , fu Pa- 
taxi no , de que ni él en presencia , ni los ne
gocios domesticos de fu Amo ausente han 
Podido ser tratados con mas cortesanía, ni 
Mas honra. Esto por una parte me es guf-
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c/E ne cessi indine , & summa corjiii to 
üdduttus, commendaveram i quod M>hn 
lius unus ejt ex meis fkmiliarissm^tt 
que intimis, maxime necessarius hom\io 
magnis meis beneficiis devinctus , (irbrc 
pe omnium > mihi debere almila., 
dentur , grati ¡simus ;. dum multo juma e 
te ejje in me tali voluntate , ut phipx 
fis amicis meis , ¡piw prpsens fio 
se prodessem. (Unedo , quod magis evo ¡es 
‘taran , ijwV illorum causa facerem cm 
tu quid mea. Sed hoc non dubito ¡ke 
exijlimes , mihi ejse gratum„ illud fr( 
Fe, ut illos quoque gratos homines tfiy 
■fes i ./>5 v //¿i promitto , ,uz 
confirmo, ¿guare velim ¿ quidquid Kl,< 
negotii, des; operam. ( quos fcmtffd™ 
fíat ) ¿y¿ , te obtinente Achajam , twkS

cM?, Servio jucundis simé y ais
tijsimequc vivo : magnamque ¿Um tx u. 

■/do ejttf 3 fin guiar i que, jludio, tumis 
tute , H probitate , voluptatem cas ' 
¡k. Ex iib, i2. EpiíL 27. ¡ *

5 A • JO

id

£?
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¡lijoso por respeto de aquellos , á quienes yo, 
,imovido de una furria amistad , y estreché?, 
j;,te havia recomendado; por ser Marco Emi- 
mlio mío de mis familiares , é intimos , hom
bre cuya correspondencia me es muy preci
sa , obligado con grandes beneficios inios, 
cuíj el mas agradecido de casi todos los que 
¡wcarece, que me deben algo : pero me ha si- 
jio mucho mas gustoso , que tu me proíes- 
í^és tal inclinación , que hagas mas por mis 
i ( migos, que acaso haría yo, si estuviera
0 presente. Creo , que me hallar ‘a yo mas 
¡ ¡rresoluto sobre lo que hada poi respeto
í'uyo, que tu por el mío. Pero no dudo, que 

} uzges , que esto me es agradable. Ruegote,
1 Ijt-ie juzgues también , que ellos fon hom
ares agradecidos : lo que te certifico , y as-' 
figuro fer assi. Por lo qual deseo , que pro
cures, ( como puedas buenamente ' que con 
fluyan rodos los negocios , que tratan , du- 
,'^nte tu govierno de Achaya. Yo vivo con

Servio gustosilsima , y estrcchissimamcn- 
1 :: y me complazco mucho, assi de fu inge- 

io , y singular aplicación , como de fu vir
ad,y bondad. A Dios. Epí/L zy. de! lib. i z. 
i o 4 EstIS-
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0 T A b._

7w formulis. Llamábanse atsí las formi 
des, ó íqlcmu’dader, de el Derecho, queo: L 
vahan los Ruínanos : y fin duda alguna h di 
aquí es termino ¡udicial.Eíte ter.nlna tica: 
rías significaciones: sor-nula let'hdis íigfitüqiji 
teñe i a de muerte ‘.formularte Intendere haccr.to 
i a: formula sxdd'm perder el pleytq, hA\ 
misma razón fíe llamaba fsrmuhirius al hVA 
do , que en fus alegatos. íc ataba cxachma 
i as formalidades ele el Derecho» Si

Es IS T. V. 
ARGUMENTUM,

- Sis pida gratia? agit de Mfciñió k 
nifsimj iradtato z rogatque in eurn bentj tí 
quibus rebus pof.it > augeat, CofttM ri 
H¡am Lacedxmonios. q

I

CICERO S. D. SULPICII

Er jt libenter petere a te soleo 

opa i eft meormH cuipiam ; tamen t

i
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mí Cajus Avianus. Liberto de Emilio Aviano, 
iso: Llamábale este Liberto Ammonio cn obsequio 
h de jiipiter Amnion.

¡ene Patroni fui. Propriamente hablando segun los 
iilci Juris-Confultos fe llamaba Patrono de fu Liber
ten to el que antes era fu Señor : por esto cn la tra- 
Poiduccion fe ha puesto una vez Patrono, y otra vez 

Abi Amo.
mei Cura tus Servio. Era este Servio hijo de Servio

Sulpicio, y joven a quien amaba mucho Cicerón

E'PIST. V.
as sumo.

h Da las gracias a Sulpicio , por haver tra
mitado á Mefcínio cortefanifsimamentc ; y le 
M ruega, que le haga nuevos beneficios en 

quanto pueda. Recomienda también a los 
Lacedemonios.

a ocl^Tsvvpícmjüm
f, Aunque suelo pedirte con güilo, si algo 

r.i neceísica qualquiera de ios mies; con todo
esto
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to libentias gratias tibi ago , cum fi e 
aliquid comntendatione mea , quod fti ( 
facis. Incredibile eft enim , quas mi\i\\3 
tías omnes afant, etiam mediocriter t 
tibi commendati : qu¿e mihi omnia <¡r¡ c 
sed de Lucio Mefcinio gratissimum. Sic u £ 
ejt mecum loquutus, te , ut meas lité3 
legeris , flatim Procuratoribus suis poli,f 
tum ese omnia , --?«//s o sura , & i * 
fora fi ese. Id igitur ( puto enim etiam - 

w/7// dicen lum ese ) velim c, 
times , mihi te fie ei fi gratis simum. ^ , 
quidem hoc vehementias Utor , gwt/ 
Mefcinio te video magnam capturum 
tat em. Efi enim in eo cum virtus, CTpu 
tas , summum officium , summaque olf 
vantia , tum (ludia illa no (Ira , quibus at 
delectabamur, vivimus, f
reliquum efl , velim audeas tua in n 
beneficia omnibus rebus , te erunt* 
nt. Sed duo quidem te nomi nat im rt¡ 
primum , ut fi quid fatis dandam P
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fu esso con mucho mayor gusto ce doy las gva- 
¡fl das, quando has hecho algo por mi reco- 

mendaciou, como lo haces siempre. Porque 
es increíble , quantas gracias me dan codos, 

1 aun aquellos que te recomiendo sin espe
cial empeño : las quales cofas codas me fon 
a agradables, pero el favor hecho á Lucio 

¡ti, Mefcinio fue para mi de fumo gusto. Por- 
y que me dixo , que tu , luego que leiste mi 
^ carra , havias prometido á fus Agentes, 

quanto deseaban; pero que havias hecho 
m mucho mas. Quiero, pues , que tengas en- 
! i: tendido , ( porque juzgo , que debo decirlo 
°E una y mil veces) que en esto me has dado 
’x¡ un grandissimo gusto. De lo qual, á la ver» 
wli dad , me alegro mas , porque veo , que 
pn has de tener mucha complacencia en ha- 
'M¡ ver servido, á Mefcinio. Porque hay en él por 
M una parte virtud,bondad, grande amor á fus 
Q obligaciones , y una fuma atención para con 
v todos; y por otra mucha aplicación a aque- 

1‘ líos nuestros estudios , que eran antes naef- 
n tras delicias , y aora el consuelo de nuestra 
r,í vida. Por lo demás, defeo , que le favorezcas 
tt de nuevo en todo aquello , que te fea decen
al te. Pero dos cofas fon las que en particular

te
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amplius eo nomine non peti, cures,ut rtt 
deiur fide mea. Deinde , cum fere coitji g' 

hau editas in iis rebus , quas avertit OjijP1 
qiu uxor Mindii fuit, adjuves , ináj. 
rationem , quemadmodum ea mulier Rotf»^ 
perducatur. Quod fi putar it illa fon ^ 
opinio no (Ira est, nevotium consciemus.^ 
ut ajf quam ur , te vehementer etiam ¿zíqt 
etiam rovo. Illud, quod supra fcripji, iJp 
hi confirmo , /» meque recipio , te ea rs 

feci sti Mescinii cama , quxque. feceris
collocaturum , «i ipse judices , /wir ■ 

ni te gratissimo , jucundissimo benigni 
cijfe. Volo enim ad id, causas
cis i, /W etiam accedere. ic

A7<?f Lqced.xmonios dubitare arb'0 
quin ipsi sua , majorum.que siorum aé11 

/d/z> commendati sint fidei , ¿r j?e 
' tit-t : CT optime

jem , «oti dubitavi , quin tibi not[f.VwU'fe 
jura : f?1 merita populorum essent. /tajjjie 
ca n a mi Peteret Philippus Lacedxmodf
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site pido : la primera, que (i fe ha .de dar al- 
oitf iguna seguridad , deque no entablara otra 
¿pretensión por este motivo , procures , que 
f fe dé sobre mi palabra. La segunda , que 

¿consistiendo casi toda la herencia en aque
llas cofas , que ocultó Opia , muger que fue 
MeMindio, contribuyas, y busques medios, 
V' ¡de que esta muger fea llevada a Roma. La 
áíqual si ella juzgare , que va de veras , a mi 
('¿parecer, concluiremos el negocio, Buelvo- 

, te á pedir con todas veras una y muchas 
: Veces , que llevemos al cabo este negocio»’ 

. 'Asteguvote lo mismo, que antes te escribí, y 
fsalgo por fiador de ello : que emplearas tan 
¿bien lo que hiciste , é hicieres en favor de 
•^./Mefcinio , que tu mismo juzgarás-, que has 

aecho bien á un hombre muy agradecido, 
7/Vcy muy amable. Porque quiero , que esto íe 
^ñada también á loque hiciste por mi ref- 
r peto.

J1 No juzgo, que los Lacy demonios dudan 
w%stár bastantemente recomendados á tu si- 
M:delidad , y justicia por fu authoridad , y 1Z 
atfde.fus mayores : y yo , que te conozco muy 
w/jbien,- no dudé,que tenias bien conocidos los 

derechos, y meritos de las Naciones. Y as
ía
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ut tibi civitatem commendarem : etfifii, 
mi neram, mee i civitati omnia debert\ te i 
men respondi , commendatione Lacéis,n 

apud te non egere. Itaque fie vfoi 
existimes , --ry omnes Achaja civitatiP0 
bitrari pro horum temporum pertmli&s¿í 

felices , qubdtu iis prests : eundemf-zn 
ita judicare , f<r , quod mus optime »tos 
non nostra solum , /¡?¿/ etiam Gracia 'fig
menta omnia , tua sponte amicum s° 
damoniis & ejse , & fore, stsuare tat?in 
d te peto , ut, cum ea facies LaceiPfi 
niorum causa , qux. tua fides , amplius 
justia postulat , ut his , st tibi videira< 
stgnifices , /6 non moleste ferre , ih.u' 
ligas , e/r, facias , w//;/ f11(

£//?. Pertinet en;m ad officium sp!‘ 
/y/ ■ existimare , mihi suas res r r 
Hoc te vehementer etiam atque etiaiff
go. Vale. Ex lib. 13, Epist. 2-8, °a'

gai
da

H
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tsif\ , pidiondpme Philipo Lacedemonio , que 

ter comendalseesta Ciudad , aunque tenia 
.¿n Ja memoria, que yo la debía.mucho; ref- 
. r,n0ndi con rodo ello , que los Lacedemonios 
Jte¡no necefsicahan para contigo de recomen- 
¿ación. Quiero, pues,que entiendas, que yo 
_ -engo por felices, segun lo turbulento de es- 
¿os tiempos , á todas las Ciudades de Acha- 
, Ja , porque tu las govievnas : y que yo mif- 
, '[Tío juzgo, que tú, por penetrar mejor , que 
^ninguno todas las memorias, no solo las Ro- 
¿manas, lino también las Griegas, eres, y se
gas por tu propria inclinación amigo de los 

¿Lacedemonios. Por lo qual solo te pido,que 
I guando hagas por respeto de los Lacedemo- 

w píos aquellas cofas,que piden tu fidelidad,tu 
^grandeza, y tu justicia, les des á entender, 

’fi te parece , que no llevas a mal el conocer, 
■^que lo que haces, me e.s á mi también agra

dable. Porque pertenece también á mi obli
gación,que juzguen ellos, que yo tengo cui
dado de fus cofas.Esto te pido con anfmma 
y muchas veces.A Dios<EpiJ}. 28.dellib. 13.

Efl
ch EPIST.
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NOTAS. 5lx dx
'Mediocriter* Aquí fe echa de ver, qtit^, 

medio de mostrar Cicerón tanto empernes 
cartas de recomendación , no fe empeñé ’ 
todas rhuy de veras, declarando el mi litio, er 
por algunos escribía con empeño no imsi ^ 
mediano. Y lo que mas es , de la Epil 
de el 1 ib. 13. consta , que a fu Amigo Vayj 
Pro-Conful de Africa le tenia dada una cqx¡ 
seña , por donde conociesse , que recome^ 
clones eran las que iban de veras: cliquisk| ¡ 
tolis tanthrn faciam, ut notam apponam eam^, 
mihi tecum convenit. Y en las Epist. yo.y

r\¿V">
tJtoXJOtX?

’ f\fW' r^V <N¡SiA rJW> 1
ZOXJZTjzSr.XZXJzXj

CYtiCVOCYOt
rr^evoV ,
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el mismo libro le dice. á Servilio > que no co^> 
das fus recomendaciones van con el mismo em
peño. Tan antiguo cotno ésto es él escf'bir car^ 

^'rás de recomendación , que solo fon cartas dti 
10^. ó de cumplimiento.
:n® Satis dandúm» En Cicerón es muy común el 
Ti0'erbo satis daré, para significar el dar seguridad„ 

fi anxas.
d11'-- Arnplifís eé no ni im non p.?ti. Aquí parece , que 
V‘‘e hace alusión al estilo , que tenían los jueces dtz 

' Coledu'' én0tis , quando todavía rio est.ába liqui* 
'Piada la causa , declarando con esta sor mida. que 
!SL'e havia de tratar orto diá de ella. De este estilo 
lWdab!a Cicerón eiila Verrina 3.
75

"iVrXxXrXr
xxA-v' ‘vxAí) vx/\x.> cAa> , 

f^Qr' "i&rcXvriXo 'X" 
eybcYnuv^.iTYt) á, A A--

É



66 C-hfs. Is. Epist. Vi.
ETIST. VI.

AR GUMENTUM
Gratias agit suo , & Pompeii nom 

Lue cejo benignissime traslato , eundtipe 
denuo commendata lie

est

CICERO S. D. L. CUfi 
leolo Proco ns.

Qvx fecisti Lucceji causa, scire u X 
ne volo, te homini gratissimo commis0 
& cum ipfi, quafecisti, perg ata sunt, m 
Pompejus , quotiescumque me videt , 
i/i?s autem sepe ) gratias tibi agit stngé;.^ 
alddo etiam illud, quod tibi jucundf 'ñ ■ 
este certo scio , w ¿x ergA l'tQ
cetum benignitate , maxima voluptate efete 
stjuod superes , quanquam mihi non ejl ni 
bium, , ítí/tz antea nostra caussi qi
jam etiam tux conflantia gratia nuoji m
fis in eidem isla Uber a litate : tamen l

’ U
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EPÍ ST. Vi.

K \ ASSUNTO.
él., Da las gracias en nombre suyo, y de Ponda 
éipeyo del buen tratamiento , que fe havU 

hecho a Luceyo , y recomienda de nuevo I 
este mismo*

V CICERON A L: CU LIBOLO. 
Troconsul: Salud.

r¿|jLO que hiciste a favor de Luceyo , quié- 

0¿to, que sepas , que lo hiciste por un hombre 
} ■líluy Agradecido : y por tina parre las cofas, 
|^[uehiciste , le fon á él muy Agradables, pot 
/^tra Pompcyo siempre, que me veé, ( y oíd 

y ‘Ved m Lichas Veces) teda muy particulares 
gracias. Añado también , lo qüé sé de cfer* 

1 .to , que te es muy gustoso , que yo mis nd 
4-íecibo la mayor complacencia Ad tu benig« 
ejl nidad para con Luceyo. Por lo demas: aun** 
,rque no dudo, que , Como antes por respctti 

ifiji nuestro , adra también por hallarte ya enl- 
j j penado en ello, permanecerás en esta misma 

liberalidadjcon todo dio te pído con ¡níkn**
£ Z. ds
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vehementer etiam , atque etiam peto; «¡, cj, 
qu£ initio ofiendifti, deincepsque fedftt, ta 
exitum augeri , & cumulari per te ^ fic 
Id & Luccejo , & Pompejo valde ga\¿e 
fore , te que apud eos pr aclare positurum^ 
firmo , & spondeo. De República, demo 
negotiis , cogit ationibufque nofiris perjcfbk 
ram ad te diligenter paucis ante diebus‘fer, 
que literas dederam pueris tuis. Vale. Ex'te 
r^.Epist. 41. V íac

E?l\ Í

2N(OTAS. rip
Lucceji. Este es aquel celebre Luceyo ElciEo 

Ác mucho credito , que por entonces haviina 
do a lux la historia de la guerra Italica, yl: la 
las guerras civiles de Mario. Cicerón havlulr 
crito a Luceyo una bella carta , pidiéndole,iic< 
cribieffe la historia de fu vida , y de fu Conlvtii 
do: assi fe lo confiesta el mismo Cicerón á Mic< 
lib. q.Epik.6.: Epistolam, Luccejo quum mimal 
nt ah eo fumas : 'balde bella est: eumque utd[ ib< 
perct,adborteris, & quod mihi se ita fachmma
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Mi cia una,y muchas veces,que quieras aumen- 
^ tar, y colmar hasta el fin los mismos bene- 
l ficios, deque al principio diste senas , y que 

[Widespues le hiciste. Te aifeguro', y prometo, 
m que esto será muy agradable á"Luceyo , y a 
fwPompeyo , y que en ellos lo emplearás muy 
tipien. A cerca de la República , y de los pre- 
t,Éntes negocios, y pensamientos nuestros, 
Ex te havia escrito con diligencia pocos dias

tace, y entregué aquella carta á tus criados.
'.PIA. Dios.E/V//.qi. del. lib.13. EPIST.

rip/erit, agas grati as. Tanto como esto deseaba 
ífoBÍcerón el ver celebradas las hazañas por la plú- 
m aa de Luceyo : y era tanta fu ansia de consagrar 
y Ida immortalidad fu nombre , que pava que no le 
miltasten materiales á Luceyo, havia el mismo 
olejicevon escrito fu propria vida en griego , y en 
oiitin , en verso, y en prosa. El libro , en que 
Atüiceron tenia dispuestos tocios estos materiales, 

’i/z,fiaba en poder de Atico, y el mismo Cicerón es- 
tdfibc a Atico , para que remita el dicho' libro á 
mi uceyo : Tu Lucceio librum nojlrum dabis.
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triar, vii.

ARu u MENTUM.
Primum granas agit Thermo > qmi k: ^ 

{ilium hberahjsime tractavijjet. VeinPov 
tu , operam 'det, ne Socrus MarciUif^et1
Jiat. 10 F

6ICERD S. D. THERt/
Propr.

multa mihi grata sum, ^Al 
siductus mea commen datione t fecisti ,is 1 
r-r primis, quod Ai. Ai ircilium , mips 
que interpretis mei filium liberalissimi: 
tavifii. Venit enim Laodiceam , dr t 

, mihique propter te gratias 
egit. Quare , q iod relijwm est > or! 
peto , clin apud gratos homines jipes 

ss libentius his cms1' 
ioperamque des , quoad fides tua patiet^ ¡0 
Socrus Adolescentis rea ne fiat. U-fi (Ita d 
pea fi udiose commendabam Aiarcil'0,sz'
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epist: vii.

¡ JSSUHTO.
En primer lugar da las gracias a Thermo, 

,j,,;3or havev tratado á Marcilio muy favo rti
blemente. Delpues le pide,que procure, que 

io pongan pleyto a la suegra de Marcilio.

u:iCE%pn a
Vice-T 'retor

THERMO
Salud.

^Unque me fon agradables muchas cb» 
í ts, que tu has hecho, movido de mi reco
mendación,per o mas que todas el havev tra- 
, udobenignifsimamente á Marco Marcilio, 
Á)o de mi amigo , é interprete. Porque vl- 
mo á'Laodicea, y te dio a ti las mayores gra
bas en .ni presencia , y a mi por t u respeto, 

j oí: lo qual te pido,que es lo que retía, que, 
|pes empleas tu favor en unos hombres 

agradecidos , por el mismo cafo les hagas 
. ien de mejor gana , y procures , en qiun- 

lo permita tu juiVfricación, que la Sue
gra de este joven no sea acusada. Aunque: 

te recomendaba afectuosamente á 
H 4 Mar**
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W'iíth nunc fludhsila j quod in /o«»,j ^ 
■par ¡done fingid are m , pro.pl mrt¡1 
/e--? Patris MañilU fidem , absim, tr 
■fnodefliamque cognovi, Vale, Ex liti ‘ 
Epiti. 54. ' |e

51F=—-- - - - - - ... - - - - - - - .— «
Cll

fit 0 T A S, lia

Interpretis Mei,Se pone en la traducción Ei 
labra Interpre te\oorque no és "fácil hallar¡F^ 
(castellana correspondiente al oficio de ¡ii 
de que aquí habla Cicerón: el decir Al 
parece opeo decente , pues le trata Cicer ^ 
Amigo : loque no tiene -luda es, quei d- 
cio , que explica con la palabra Interprete, fi 
pn Oficial de el Tribunal ; y aquí por 1$ t!

osor 'V**
AiXv vífifij GX.t) QajD
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! Martillo; pero aova lo hago con mucho 
fi- mas afecto, por haver experimentado, mien- 
1 tras fué mi Miniitro de justicia , la singular, 
^ y casi increíble fidelidad , desinterés , y mo

destia de fu Padre Martillo. A Dios. Ep'tfí. 
54. dellib. 13.

cunstancias parece , que equivale a lo que aova 
llamamos Alcalde mayor , ó Astcífor.

Laodiceam. Esta era la Ciudad , en que pufo 
3„: fu Tribunal Cicerón , quando governó a la Gilí- 
rp, cia , en donde le sirvieron de oficiales los Marci- 

¡d líos Padre , é Hijo.
■jÍI; Apparitione. Baxo de este nombre fe compre- 
;e[ henden varios Oficios de el tribunal Romano, 
e ¡ de los quales unos eran de mas estimación, que 

• <. potros: puede verle sobre esto el Codigo lib. 1 r. 
L tit. 5 3. & feqq-

"A*



ARGUMENTUM.
Primum de Atilio gratias agit: 1

Quintum fratrem commendat. Jicc
toi

CICER O S. D. P. S ILI
Propr.

ET in Atilii nezotio te amavi: cim Iofero venissem, tamen honefium equitem 
manum veneficio tuo' 'conservavi : & mihi lib
cule sé moer fie in animo habui , te in»
¿re ejf propter Lami¿ nofiri conjuú
nem , & figularem necessitudinem.

tr
prime n tibi ago gratias , quod me owm 
lefli¿i liberas : deinde impudentia prosis t;
sed idem farciam. Te enim fmper fic cek tc 
(T tuebor , ut quem di ligent ¡sime. fui na {¿ 
f atrem meum , ft me di ligis , eo numero cis tt 
ut habeas, quo me. Ita magnum benef
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E P 1 S T. VIII.

1 ASSUNTO.
t. En primer lugar da las gracias del favor 
lecho a Atilio; despues recomienda á Quin
to fu hermano.

jjCICE^OK A <P. SILIO,
V ice-Tretor: Salud.

]\/í\jcho te estimé lo que hiciste en el ne- 
n 1 godo de Atilio : porque haviendo yo llega* 
^No tarde á recomendártele , con todo elfo 
ndilibre con tu favor de fu ruina a un honrado 
- )i Cavallero Romano: y de verdad siempre 

estuve persuadido , a que tu eras mi amigo 
'tg¡ por la estrechez , y singular amistad de núes- 
fd. tro Lamia. Y assi primeramente te doy las 

gracias, porque me libras de toda molef- 
y tía: en segundo lugar mi importunidad no 
6Í! te dexa sollegar , pero esto yo mismo lo re^ 
m sarciré. Porque siempre te veneraré , y pvo- 
ai'¡ tegeré, como al que mas. Si me amas , pro
tos cuta tener a Quinto mi hermano en la mis-
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twm magno cumulo auxeris. Vde, sng 
l3.Epift.62. le,

:ec

i

NOTAS. tli
ín meo ¿ere efse. Mecaphora , con que siji-{< 

Cicerón , que Silfo era cola suya. e <
Impudentia prosequor. Frase jocosa , contui

Es 1 ST. IX. 
ARGUMENTUM.

Silio gratias agit de Nerone honorifica I 
fime traffato: eumque in omnibus rebus v?lfi
menter commendat. lie

)d

CICERO s. d. p. s ii?J
Propr.

ÍN Ere meus mirificas apud na iV 

tfarias egit , prorsus incrdlts, 
Jmt nullum honorem sibi haberi Mlc:



Clajs. 11. Epst. VIH. ^ 77
• E’.na estimación , que á mi. Este feri el modo 

le colmar enteramente los beneficios , qud 
:e debo. A Dios. Epijl. 6z. del lib. i z. 
i EPIS-

..... .... .... ........ .
a a entender el poco reparo , que tiene en can- 
ríe con fus cartas.

- íigf- Quintum fratrem. Este es el celebre Hermano 
e Cicerón, a quien este escribió las cartas in

ca» ruladas adQumt.frat. y componen tres libros*

EPIST. IX. 
i ASSUNTO.
fin Da las gracias á Silio , por haver trataste 

muchifsima honra á Nerón : y le reco- 
denda a este mismo en todas las cofas con 
)do empeño.

"[{■ICELON A P. SI LIO
V ice-pretor.

> ¿Vil Nerón te ha dado en mi presencia 

^maravillosas, y del todo increíbles gracias, 
^liciendo , que no fe le havia podido hacer
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se diceret, qui a te frater missus effit, 1 h0 
Yiufn frudtum ex ipso capies ; nihilis ^ 
illo adolescente gratius. Sed mekni ¿ ft 
hi quoque gratissimum fecijli. Pluris diis 
ex omni nobilitate neminem fado. Ith B 
ft ea feceris , qua ille fer me teas:i 
Voluit, gratissimum mihi feceris. Fi ^ 
de Pausania Alabandensi fu flent?- ca 
dum Mero veniat. Vehementer fMper 
Causa cufere eum intellexi. Itaque liPor 
de te rogo. Deinde Nyfaos , quos /F'*5 

primis habet necessarios , diligerits'^ 
tuetur , ac defendit, habeas tibi of, u 
datis si mos , ut inte! ligat illa

Neronis fatrocinio summum (Jfijyni 
dium. Strabonem Servilium tibi /we 
mendavi: nunc eo facio id ÍMpensk¡d}rd 
ejus causam Nero fusces it. Tanth ^ 

petimus , ut agas eam rem , E rÁQ { 
hominem innocentem ad ali.cujus tti;|en 
milis quxftum. Id cum gratum ffte a 
ím íí/áw exi (limabo , te hununitdtt?k\\ 
fpusum i Summa hujus JLpifijU Ulif
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,1 Honra alguna., que tu d existes de hacerle.

percibirás de él un gran fruto , porque na- 
T ¿jemasagradecido , que este Joven. Pero 
® ¿ fee mia cambien á mi me hiciste un gran- 
r¡¡ Mimo gusto. Porque a ninguno d» toda 

]¡k nobleza estimo mas. Y afsi me darás una 
,grandissima complacencia , si hicieres todo 

aquello, que él quiso se trataste contigo por 
di i medio, En primer lugar por le que to- 
el ca á Pausanias natural de Alabanda, fuf- 
Épende fu negocio , hasta que llegue Nerón. 
Morque tengo entendido-, que lo defea con 
$nsiápor respeto luyo. Y assi te lo ruego 
remucho. Despues de esto ten por muy re

comendados á los de Nisa , los quales fon 
f',1muy amigos de Neien , y los protege , y 
^defiende co.n mucha diligencia, para que 
(A'fortienda aquella Ciudad, que tiene un gran
ule apoyo en el patrocinio, d.e Nerón. Mu
chas veces te he recomendado á Estrabón 
!?.Jcrvilio : aoralo hago con mas veras; por
gue Nerón fe interdia en fus negocios. So- 
fio te pedimos , que concluyas esta depen
dencia , y no abandones un hombre i nocen- 
"'tea la codicia de algún Juez ddfcmc jante 
P'itl. Efto por una parte me será gustoso, y 
f ’ por



8o , tyajs. it* tfifi-Ut; 
ornes omnibus rebus Neronem , ¡¡cu; ¡¿ 
mis ti y atqne fecifli. Magnum tlmrn t! 
bet isla Provincia , non tít haré ía 
adolescentis nobilis > ingeniosi , alj f11 
tis commendationem , gloriam. I ^ 

y? /e fautore usus erit , Jicuti prf: 
& utevur , & ujiis efl, amplissimafic 
telas acceptas a majoribus confirman:^, 
rit , &, beneficiis suis obligare. I ^ 
genere (i eum adjuveris eo fimo,. £ 
cfiendifii , apud ipfium praclarism r 
'fueris : sed mihi etiam gratifsi miimji^ 
Vale, Ex lib, 13. Epísh 64. y-,

til
ra

ILOTAS. 'fia.
me

¿Spero meus. Llama suvo a Nerón, porqüt ga 
so cafarle con fu hija Tulla, que se hanlDe 
vorciado de Crafipcs fu segundo marido.N 
gro Cicerón fu intento ; pues mientras eh bv 
ausente en ia Cilicia , fe cafo Tulla cola Cois |c 
Do! abe la.
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J -por otra Juzgare también ) que te has por-" 
'i tadacon 1;Vbenignidad , qué hieles. La fu- 
I ¿na ¿íe eÑa carta es; que honres a Nerón eá 
(todascofas.. corno comenzarte , y has pío- 

Jfcguidó h 'rta aora. Fila Provincia > muy al 
/contrarió de la que'gpvierno , logra un ef- 

1 pectacü'o muy digno .de atenderse en el cre
pito , y gloria de un joven noble , ingenia- 

so , y deíjnterdíado. Por lo qua!, si fe .valie
re de tu Livor , corno de cierro íe valdrá , y 

fíe Ha validó, podráafsegurár, y.obligar con 
'Yus beneficios la.gran m| ültitud de cívpen-i 

dientes , que"recibió de fus mayores. Si eni 
lile particular le ayudares con aquellas ve
ías» qúe mostraste , lo.empléarás muy bien; 
y también á mi me Pg as un gran gusto. A
Dios. Epijl. 6q. del lib. ij.

1

Alabandensi- Paufan’as era natural de la Ciu
dad de A/abanda en la Provine" x de Caria : lla
móle ais- de Alabando fv fundador - ñ quien lld-

Wgaron á reverenciar por Dios. tic. lib. 3. de na te 
xifDeo?»
d ^ Má;nmm Theatrum. FAc lugar es cbfcjuro, y 
i. muy difícil de traducirse lyqn. -Ttn la tradúcelen; 

)ít ac ha seguido el parecer de Faccicto.ti, que juzga
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que Cicerón usa aquí de la Me tony raía'.i 
yiymice ponitur pro spetfaculo : para pruekof
-------------------------------    .te

E<PIST. X " 
ARGUMENTUM.

(4git gratias Consuli Marcelo de dfi 
pra (litis.

. |¡

CICERO S. D. C. Mí. 
ceil. Cof. deíign. j

danta cura tibi meus honorfim* 
‘Jugm idem extiteris Consul in me wjú 
sC amplificando , qui sueros fifflp- 
Parentibus tuis , & cum tot a donis 
res ipsa loquebatur , cognovi tdfls 
meorum omnium Uteris. Itaqui y 
efi tantum , quod ego non tui |c 
debeam , sadturusque sim cum /fcs 
tum libenter. Nam magni interejl>, 
debeas : debere autem nemini malui, et< 

%ibi 3 cui me cum studia communia fi1
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Pepinion, a la palabra Theatrum trahe este mVtmd 
-texto, de que aquí tratarnos.

EPIST. X.
is ASSUNTO.

Dalas gracias al Confuí Marcelo , por lo» 
lúe le havia favorecido.

i * *\KE%pn A C. MARCELO.
señalado por Cónsul: Salud.

re-4 Flanto haya sido tu cuidado er^ mirar 
tri> honra , y quan de la misma rrianerá 

hayas portado en favorecerme, y erigravf- 
‘̂.cerme , siendo Conful, que te havias por
do siempre , como también tus Padres , y 

, ya tu cafa, aunque las mismas obras lo pu- 
' icabanfiO supe también por la* cartas de ío* 
“os los míos.Y afsi nada ay de taro momen -- 

>, que yo no deba, y haya de hacer por re^ 
-to tuyo con tanta diligencia, como gusto- 
fdtqire es de mücha consideración el saber# 
quien fe sirve : y yo de ninguno he queri-

do
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£-/á! interna < tuaque jam antu c«!r

\ i - J /\ • j ■ jG

accedit , qunim jp
//it j maximum vinculum , quod iu\ 
blicam geris, g<?/r//?z >

32;¿/7 eji , ut , quantum tibi omnJC 
debeant , TM/Tm tantumdem
debeam , 2/S-2 recusem. ¿9uamoklv 
'¿•i velim , hi sint exitus , gw k;i; 
tX quos fore conficio. Egy , / »;li; 
*vigatio non morabitur , ims 
in ipsos Et esas , prope di em te , % 
ir# , videbo. Vale. Ex lib. 15. EpHL3t

i(

**—— ----------------------------- *—------- -----------?

0 T A S. n 
Tgfiñgatlo. Cicerón estaba en Grecia dii 

¡hav'.a de ir por mar a Italia.
Etesias, Etefiíe , Etesiarum. Vientos cor;5 

a los que navegan desde Grfccia á Italia 
Autores antiguos fon de sentir , que ellos F 
empezaban como ocho dias antes de la Ca| 
la, y duraban por 40«. dias. Alúdese as 
l&k.WA} %n que fe refiere, que Acijsteo [“



Cías. IL Epísi. X.' tf
,5o antes ser deudor, que de tí, con quien 

® 30r una parte irnos mismos estudios , los be- 
M fjpftcios de tu Padre , y los tuyos ya amtes 
^nehavian estrechado; y por otra fe llega et 

estrecho lazo, a mi parecer, pues de tal 
ro]erte goviernas, y ha.s governado la Re- 
! Publica, que es la cofa , que yo mas amo, 
flHie no negaré deberte yo solo otro tanto, 
[ Santo te deben todos los buenos. Por lo 
[ Kual defeo, que tus fuceífos sean tales , qu a- 
Wm los mereces , y consto que serán. Yo , Íí 
) h me detiene la navegación , que corres- 

Bímdia al empezar los vientos Etesios,te vc- 
:, como espero , dentro de pocos dias. Ai 
ios. Epijí. íí.dellib. 15.

piter , y este le concedió unos vientos, que 
npl.isten los ardores de la Canicula. Etesia, to- 

.ade* fu etimología de una. palabra griega, que 
hifíca lo mismo que annus ; y ais i estos vicn- 

¡ coks fe llaman annuos , porque reynan a cierta 
ínÜFipu.del año. Y porque estos vientos cmp'e- 
stoifP a soplar ya muy entrado el dia , fe suele lía 
la Ca': Etejiós á ios que no aciertan ^levantaría 
eaijri la cama,
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TERTIA CLASSIS.
epistolA consolatori;.

E T IS T. T ~~
ARGUMENTUM,

Consolatur Lentulum ex comparatm ( 
pprurn suorum , cum , /« exilium jn/IJi 
extremum & Patriam, (T digniun^ 
'superavit. ^

8?

CICERO S. D. LENT|( 
Procos.

S%.dZi

ximl scilicet

Ua
pies ex
omnibus

gerantur , | 
Pollioni P 
negotiis s, 

interfuit Jolm M 
prafúit. Me it H
mo dolore , 'tjW^ 
tuis rebus capio 

cof'olatur spes i kfj



’• tercera classe.
* EPÍSTOLAS CONSOLATORIAS.

EPIST. I.
AS SUNTO.

ltw:f Consuela a Lentulo con la comparación de 
% azares, quando , despues de Laver sido 
/Hsterrado, al fin fue restituido á fu Patria, 

á fu dignidad.

^fE%0K A LEKTULO 
¡Proconsul: Salud,

Oliente dirá lo que pasta: 
el qual no Ido fe halló 
presente, fino también fue 
el que tuvo en todos los 
negocios el principal ma
nejo. A mi en el fumo 

7 i, , , dolor, que tengo por tus
> e Sacias, me consuela mucho la esperan-

r?\SiM
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valde fit spicor fore , m ; / /M 
timwn improbitas , CP cfnjlJn[ sv F 
amicorum , CT ipsa die , Milité c 
stationes 3 ’•©* inimicorum , /¡mlito 
'Fusile secundo loco me consolatur m- fu 
meorum temporum , quorum magira Er 
deo in rebus, tuis. Nam e.tji minora ni 
violatur tua dignitas , quaia «¡¿4 j 
afflitla fit \ tamen e(l tama iimib.i. 
Jperem, , mihi ignoscere , ji a O ^ 
'tir'V‘hn , qua ne tu quidem utfui n: 
vjeuda duxi¡ii. Sed prx¡ia te ea n, j,, 
miln 4 teneris ( «5 Gr^s/ diem ) f t; 
Szz/.-L fi; cognitus. fiiuftrabit ( Ñ E 

4-7/. Inudinem hominum ifdn, £ 
W?. omnia simma in te ¡india , ’ojjp
ex peda. Non fallam opinionem tum.!, ^

Lx iib. i. Epiíl. 6-
h

q r
£5 2-oIliOffl, Aun^as ea Roma havia ¿
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; porque echo de ver , que la maldad de 

: ' jos hombres perderá fus bríos , afsi con los 
11,1 consejos de tus amigos, corno con el mis- 
:í!l mo tiempo , con que fe desvanecen los de-i 
w finios de los enemigos , y délos traydores. 
n En segundo lugar me consuela mucho la, 
r¿,; memoria de mis desgracias , cuya imagen 
d veo en las tuyas. Porque , aunque cu digni- 
(d dad padezca menor injuria, que el peligro» 
" que padeció mi fortuna: con todo elfo es tan 
'h\ grande la semejanza , que espero* me perdo- 
u navas, (i no remo lo que ni aun tu juzgaste 

: > juinas, que fe debía temer. Pero muéstrate 
) i> tal, qual te conocí desde que ( corno dicen 
i e los Griegos) te empezaban á salir las unas. 
mi Cree me , que la injuria , que te han hecho' 

dará nuevo lustre á tu grandeza.Espera de mi 
jj I una fuma solicitud, y la mayor fineza en ser- 
' ■ vi rte. Cor re spondere al juicio, que tienes he- 

fho de mi. A Dios. Epifl. 6. del lib. 1.
EP1S-

m das de Pollones, una de los Venenos , y otra 
tle los Adulos,aquí parece,habla Cicerón de Mar
co Amno Polion, con quien tuvo corresponden- 

¿ p& por cartas,.
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Meorum temporum. Ponente los tiempo,). % 

las desgracias, que en ellos sucedieren a Cica c

EfIST. II. 
ARGUMENTUM.

Consolatur Curionem in obitu Pati, 
seque illi loco parentis futurum pi 
ce tur, t

t

qiCERO S. D. C URION <
Gm tefle privatus sum amoris fui . 

&ga te mei , patre tuo , clarissimo vio { 
qui cum suis laudibus , tum vero te jk ! 

superajset omnium fortunam , fi ei co* 
gifft, ut te ante videret , quam e ^ ] 
discederet. Sed spero nefiram amicitiam c , 
e qer e t esibus. Tibi patrimonium Dii fi' ' 
t unent. Me certe habebis - cui & <>



Clajf. TIL Zpisl. //. j>f
Oí) Xas desgracias, de que habla aquí, fon las de fu 
i«!t destierro.

EPIST. II.

¿S SUNTO.
’S-

A Consuela á Curíon en la muerte de fu 
• Padre 3 y le promete hacer con él oficios de

tal.

)N CICERON J CURION: SALUD.
m JPRivado me veo de un testigo respetable 

nin de el amor, que te rengóles á fiíber de tu pa- 
j¡íl: dre, aquel varón esclarecido: elqualafsi por 

Ia gloria, a qu.ex llego , corno por tenerte 
por hijo , hirviera fido el hombre mas afor
tunado de el mundo , si huviera logrado el 
consuelo de vérte antes de morir. Pero ef- 

T Per°, 4ue nuestra amistad no necefsite testi- 
,fll gos,que den testimonio de ella. Quieran 

11 ' ' los
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rus ¿eque fis, & jucundus , ac fimjll p¿ 
Vale» Ex lib. 2. Epiil. 2. 1

c
S

e?:

2\0 T A S.
Clarissimo 1>iro.Scribonio, que haviasidoC: 

sui, celebre nor su natural cloque neta , y per E

EflST. m. 
'ARGUMENTUM.

Sulpiciumt Achaja d Casare prafithmp, 
solatur in dolore y quem ex Keipublica ck 
mitote capiebat. )

CICERO S. D. SULPICIO ,

V Ehementer te esse soli citum , Í 
communibus miseriis prneipuo f 

ddm dolore angi , f*
íL: deferunt» Jsiod qjtanquam mlus 
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los Dioses bendecir el patrimonio, que te 
queda. A lo menos aquí me tienes á mi , á 
quien serás tan apreciable, y grato, como lo 

ri fuiste á tu Padre. A Dios. Epift. i. dsllib. 2.
ÉPIS-

I0C1

pon hazañas militares en la Macedonia, por las qua- 
— l<$alcaiizó el honor de el triunfo.

A,«
E P I S T. lili.
ASSUNTO.

:í¿ Consuela á Sulpicio,Governador de Acha
ya por Cesar, en el dolor, que sentía por la 
calamidad de la República.

10 CICERON ASULTICIO: SALUD.
■ v "»

Uchos me dan noticias cada dia,de que 
eñas niuy cuidadoso , y angustiado con es
pecial dolor por las desgracias comunes. Lo 
qual, aunque no me causa maravilla, y en 

modo lo «xpeyjiueiito ejt ryi mismo;
íien-s
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(o ; dolé o- tamen , te fipientil 
prope (tripulari , non ttíis bonis dpi 11 ‘ 
potilis , quam alienis malis laboran,1 
quidem , ^/z nemini concedo, mn 
ex pernicie , Ó-1 Re ipublica i
tiam traxerit, jam coi
tur , maximeqtie conscientia conji 
meorum. Multo enim ante tanqunrm^ 
aliqua spejtula prospexi tempejlatmt ¿e 
turam : solum mea sponti q tan
multo etiam magis monente , & denum Pl 
te te. Et fi enim abfui magnam partera a tu 
fuiatus tui 3 tamen & absens ccgnoscck^ 
qua esset tua in hoc pes ¡sero bello o tu 
yendo , & prodicendo sententia ; & ij tii 
se adfui primis temporibus tui confia te 

tus , cum acuratissime monuisti StMt 
colleclis omnibus bellis civilibus , tí i' ^ 
illa timerem , qua meminissent , & f m 
fient- , cum Superiore s, nullo tali emf ca 

in República, cognito , trÉk a: 
fuijsent , quicumque postea ReMpubh, p\ 
tppressijset armis, multb intolerabiliomnf
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siento con todo ello , que tu , siendo ador
nado de una casi sin igual sabiduría , no te 
goces mas de tus bienes proprios , que te 
angusties de ios males agenos. A mi á la ver
dad , aunque ninguno me hace ventaja en 
sentir la perdición , y ruyna de la Repnbli- 
ca , muchas cofas me sirven ya de consue
lo, y en particular el testimonio, que me 
da mí conciencia de la rectitud de mis con
sejos. Porque mucho añtes , que su cedí este, 
descubrí como desde una atalaya tempes
tad, que amenazaba : y esto no solo por mí 
propria observación , sino mucho mas por 
tus avisos, y anuncios. Pues aunque estuve 
ausente gran parte de tu Consulado, con to
do , aun estando ausente sabia , qual era 
tu dictamen en prevenir,y precaver esta pes
tifera guerra ; y yo mismo me hallé presen* 
te á los principios de tu Consulado , quan
do , trayendo i la memoria tocias las guer
ras civiles, avisaste con gtan solicitud al 
Senado , que entraste en piicdo con la me
moria de los males pastados , y fe hicieflen 
cargo, de que haviendo sido tan crueles los 
antepaliados, sin havcr visto antes en la Re
pública semejante exemplo, qualquiera, que

en
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turum ■ Nam qüocl exemplo fit |; €[ 
etiam jure jieri putam : sed ak ai 
atque adeo multa addunt , & 4| qt 

y#0. Jfuare meminisse § se 
^<7/ , qui ausoritatem, consilium i ^ia 

'-ro-z y/^í secuti , Jua stultitia 
cum tua prudentid salvi esse potu' 
'Dic e i 3 quid me ista rts consolatis j0( 
tantis tenebris , (yJ qtiaji parikvn 

%eipublica ? Est ommno vix tonsoIidai
dolor ; tanta est omnium, rerum ofs 
& desperatio recuperandi. Sed itisj 
& Casar ipse ira dé te judicat , 
mnnes cives fic existimant , 
men aliquod , extinSsu cceteris , á|ste 
JdnSlitatem , dr prudentiam , dan 
ni tat em tuam. Hxc tibi ad levdnh |ru 
lesnas magnd\ esse debent. Jfiuod 

■suis abes , zW cks levius ferendum es, 
eodem tempore d multis , d> mdgntt ^ 
leftiis abes : quas ad te omnes perfila< 

, nift vererer , ¿4 cognoscerei|ha
sens, non vi der , mihi vik&»
ineliore esse mdisons ¿ ^4S M ¿ j
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, i en adelante oprimieíse la República con las 

aVmas, feria mucho mas ¡moler-ble. Por- 
que juzgan , que fe hace con justicia lo que

I fe hace "con exemplar: pero todos quieren
hacer algo de nuevo , y consiguientemente 
.ocasionan muchos males. Por lo qual de- 
: .bes acordarte , que los que no siguieron 
f tu authoridad, y consejo , perecieron por fu 
!tI" locura , haviendo podido salvarse por tu 
>ií prudencia. Oh asme : qué consuelo puede 
/¡¿darme esto en tan grande conrfussion , y rni- 
m na de la República? Este dolor , á la verdad, 
,¡ a penas admite consuelo : tan grande es la 
"pérdida de todas las cofas, y la ninguna es
peranza de recobrarlas. Pero con todo siso, 

por una parte el Cesar misino tiene de ti 
ffiefte concepto, y por otra todos los Ciuda- 
' failos fienten afsi, que tu justificación, 
tf Fudencia , y dignidad resplandecen , como 
<a anforcha, apagadas todas las demás, 

ñ ^ coias te deben servir de mucho para 
.-alivio de tus pessares.-El estár ausente de los 

>uy°s l° debes sentir tahto menos , quanto 
‘ .as exos e^as a<1 mismo tiempo de mu- 
•LUl ’ 7-Braves molestias.: las quales’ todas
^efCtibm,4notcmer,quev '

aa-
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videww. Hadenus existimo , Mflr&r. fc 

folationeni redil. adhibitam efe, c¡mJk ^ 
tior ah homine amicissimo fieres iit ¡j¡ yCI 
bus j quibus levari possent 'moles ¿j0 
Reliqua sunt in te ipso , neque mliffljea; 
ta , minima soiatia , CT' , toqui 
dem ego sentio , multo maxima,:

experiens quotidie , (tc probo, ¡fue 
salutem afferre videantur. ?;me

7>/w xtatis memoria 
--76 omnium doólrinarum Jludiofim s 
omniaque , ^//--e i sapientissimis, á;¡|or 
vivendum, tradita essent , y«jb 
dio , cure que didicisse ; ^/v-e quihcod 
optimis rebus-, usui } & os° 
tioni esse pcfsent ; />/> rm 
habemus filis d nihil , f«

A7//?;'/ faciam insolenters «tl 
/7' / vel scientia , -zy/ tm/wy |«|s 
hortabor , ut ad eas te refmsm 
quibus a primis temporibus ¿tatis Jim t 
//V7/w dedis i. Tantum dicam, ^iartt 

approbaturum , W6 , pojleáepáPos 
j f/v/ sudueram , #/7?/7 se Itu
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Sijfentc aquellas cosas, que por no verlas , me 
.¡q parece, que eres mas feliz, que los que las 
' ¡i vemos. Hasta aquí juzgo , que he procura- 
’ic ¿o consolarte , como qonvenia , á fin de que 
!&s informado por el hombre , que mas te 
a, quiere , de las cofas, que pueden servir de 
m\mo á tus penas. Otros motivos de can- 
asuelo tienes dennt) de ti mismo , que no se 
j.me ocultan , no menores, fino a mi pare
cer los mayores, que cabe : los quales con 

'‘ la quotidiana experiencia me prueban tan 
m fien, que me parece deberles la vida. Acuer- 
^iome j que tu desde la edad mas tierna faif- 
pR en gran manera aficionado al estudio de 
fe:odas las ciencias , y que aprendiste con sti- 
¿no cuidado , y diligencia quanto los mas 

^bios enseñaron para vivir bien las- qua- 
f es cofas pudieran a la verdad ser de mu- 
;;,'Jho provecho , y gusto , aun en la mayor 
" prosperidad > pero en los tiempos pieíen- 
ÍiL£S ninguna otra cofa tenemos , que nos 

sirva de descanso. Nada haré con arrojo, 
(finí te excitare, á que te entregues a aquellas 
oiartes, alas quales desde los primeros tiem- 
^i¡;p°sde tu edad aplicaste tu afición , íiendo 
ptu un hombre adornado de tai sabiduría, 

G 2 é
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'que in Curia , neque in Foro 
cfnnem meam curam , atqut i 
Vhilosophiam contuüjse. Tu£ 
pellenti, ac singulari non multo pljijiVfi 
rofira reliffum ejl loci. Junare mm 1 
dem te moneo , sed mihi ita sn 11 
te quoque in iisdem versari rehuís0' 
'etiam fi minus -prodessent , armQ[]l 
men a solicitudine abducerent. sLh 
tquidem tuus in omnibus ingenuis ^ * 
in primisque in hac , in qui
scripsi acquiescere , ita versatur,
ce flat. A me vero fic diligitur , -p 
ani concedam , pr at er e a nemini; p-
que ab eo gratia refertur , in ^
exislimat, ( quod facile appareat) s 
'colat , & observes , tibi quoque 
'facere gratissimum. Vale. Ex lib. 4.

ior
'ere
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TROTAS.
Tui-s ÍQjijs, Sulpicio tuvo la L

len



ÉafilIL tpst.IU. ios 
¡ngenio. Solo diré, lo que espero será dd 

¡I'1 tú aprobación, que yo , despues de ha ver 
V*visto, que el arte, que havia estudiado, 
¿no cenia ya lugar alguno en el Senado , ni 
%n ios tribunales, apliqué todo mi cuida - 
f do , y trabajo á la Philosophia. A tu exce- 

. ente, v (insular talento no le ha quedado7/JIi'l J J P . L
jinicho mas lugar,que al mro. Por lo qual no 

e amonesto á la verdad,pero me he perfua- 
i 'dido , que tu te empleas en estas mismas ta

fos , las quales; aunque no fu estén de tanta 
* icilidad, pot lo menos divertirían el animo 

1 /le cuidados molestos. Tu hijo Servio fe 
' ¿plica de suerte á todas las artes liberales, 

, Especialmente á esta , en que te escribí, que 
, d° descanso , que adelanta mucho. Yo le 
’ ipo de suerte , que fuera de ti, á ninguno 

hdo ; y él me corresponde , porque tiene 
>or cierto, (como es constante) que en re
frendarme , y obedecerme , te da también 
■ti el mayor gusto. A Dios. Epiju z. dd 
ibro q.

Cit

£PIS-

de ^^fpacídé I-

G 3
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Consulatus tui. Mientras Sulpicio ctiCaf le 

hav ia estado Cicerón en el govietno de las, y
cáv v<

Consilium tiium. El parecer de 8utM en 
sido , que no fe irritasse á Cesar. M;

Occidi ¡Je. Los que perecieron a manos do 
far fueron entre otros muchos, Pompo,

imsr. IV. 
ARGUMENTUM

Consolatur diligenter amicum, dita
dgrsus ferentem. P11

fu

CICERO S. D. TITIOCJ

P Tfi unus ex omnibus minimi ftnt\t0 

'consolandum accommodatus > sud; to 
ex-Juis molefliis cepi doloris ■, utwf%^ 

ne ipse egerem : tamen cima hngiiiOih 
ludiis acerbitate meus abesset doká k 
tuus , fatui nofra necessiteJip - 
meaque in te benevolentia , w*5 ^
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RCy Lentulo, Bibulo, Scipion suegro de Pompcyo, 
lelii! vM. Catón.

; jnfao. Plaza grande de Roma, en donde lc 
til miraban los, negocios PubHcos > Y cn donde í'ós 

1 Marrados hablaban al Pueblo desde el córre
nos cior, que le llamaba rí\p[t) a. 
np| _ _________ ___ ____  -

EPIST. IV.
IU ASSUNTO.
Ht¡¡¡ Consuela con mucho afecto a un amigo» 

que sentía immodevadamentc ia muer ce de 
su hijo.

10, CICEWK A TiüO : SALUD.
lAünquesoy de todos el menos á proposi

to , para consolarte, por haver recibido tan
to dolor de tus desgracias , que yo mismo 
hecelsito de consuelo : con todo elfo , estan
do rnas^distante mi dolor, que el tuyo. ele 
ilegar a lo fumo de la pena , he juzgado ser 
proprio de nuestra amistad , y de mi amor 
pata contigo no guardar mas silencio en tan 

Gq gran-
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tanto in tuo mxrore tanciui » sd ¿ 
here aliquam modicam conso lationm): 
svare dolorem tuum posset , si r 
sanare potuisset. Esi autem mjI 
pervulgata equidem illa maximi ,, 
semper in ore , atque in animo i- 
re debemus : Homines nos ut eife: 
miner i mus , ¿<2 lege natos , «i m 
bus fortuna telis proposita Jit via 
ira : neque esse recusandum , s. 
rss ea 3 quá nati fumus , 
vivamus : -rsvs graviter m

1
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cesus seramus , quos nullo ,confilio, LV 

possimus : eventisque aliorum m fa 
ria repetendis 3 nihil accidisse nola ¡ va 
cogitemus. Neque hd , cr:
solutiones , 4«^ sunt d sapientísima de 
r/x usurpatd , memori dque literis m m 
tantum videntur projicere debere, fti di 
flatus ipse noftrd civitatis , ¿7* hdt p fo 

temporum perditorum : Eñ M 
M? Jmt , liberos non susceperunt;1 d 
ms autem miseri , qui his tenis d 
amiserunt 3 quam si eosjm hia,j K
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i granc!e aflicción como la tuya , fino aplicar 

!,t algún lenitivo , que pudielíe templar tu do- 
I Jo?, ya que no pueda sanarle. Es pues un 

X motivo de consuelo muy común a la ver- 
J" dad , que todos debemos repetir , y tener 

' : muy presente en la memoria : deque somos 
Hombres, nacidos con la pensión , de que 

&! nuestra vida está expuesta á todos los golr 
: m pes de ía fortuna : y que no debemos reufar 
¡U -vivir debaxo de la fuerte , con que nacimos:

ni llevar tan peladamente aquellas defdi- 
l, chas, que con ninguna prudencia podemos 

‘ evitar: y que trayendo á la memoria los fu- 
m ceifos agenos, pensemos , que no nos ha fu- 
9 ? cedido cofa alguna nunca vista. Ni estos, ni 
® ios demás motivos de consuelo , de que se 

y l valieron con frequencia, y enseñaron por es- 
'U' erito los hombres mas sabios , parece , que 
m deben aprovechar tanto , como el estado 
nb mismo de nuestra ciudad , y la continua- 
im don de tiempos tan desgraciados: quando 
: ¡in fon muy felices los que no tuvieron hijos ; y 
0 ¿menos miserables los que los perdieron en 
i: Esos tiempos , que si los hirvieran perdido, 
p estando la República bien ordenada, ó .final- 
>s hay rendo alguna apariencia de Re-
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"denique aliqua República per di disal. ^ 
fi tuum te desiderium movet, aut situ, 
rum rerum cogitatione moeres , non f 
exhauriri tibi iflum dolorem pojfi m¡¡ 
sum puto. Sin Hiares te cruciat, c¡ui 
gis amoris efi , ut eorum , qui otciiit 
miserias lugeas : ut ea non dicam , qiu 
pissime & legi , & audivi, nihil mlii 
in morte, in qua fi refideat sensis,i 
mortalitas illa potius, quam mors M 
Jit : fin fit amissus, nulla videri mji 
debeat, qux nonsenti at ur : hoc tamv 
dubitans confirmare pojsu?n , ea mjit 
parari , impendere Reipublica , <pu 
reliquerit , nullo modo mihi quimj 
ceptus ejfie videatur. Jfiuid ejl enim jtffli1 
modo pudori , probitati , virtuti , 
/ludiis , bonis artibus , sed omnino ™ 
tat i, ac saluti loci ? M-r, --re > f
quam audivi hoc gravissimo , & fi
fis imo anno adolescentulum , aut p 
mortuum , ¿p/ --r//-/ -rs-r i Diis immiit 
bus ereptus ex his miseriis , tv i fi

fima conditione vit£ videretur, fisi, 
tibi unum hoc detrahi potefl , nefil' 
quos amasti , mali putes conti fise >f
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publica. Pero si te mueve la falta, que pade
ces, bfi te afliges,pensando en tus proprios 
intereses, no juzgo* que este dolor íe te pue
de quitar del todo fácilmente. Mas si te 
atormenta, loque es mas proprio del amor, 
el pensar en las miserias de los que ya mu
rieron : para no decir lo que muchifsimas 
veces he oido , y leído, que no hay mal nin
guno en la muerte , en la qual si queda el al
ma, mas fe debe tener por immortalidad, 
que por muerte : y si fe. destruye , no debe 
parecer miseria la que no se siente : esto sin 
dúdate puedoaffegurar , que son tales los 
peligros, que fe mezclan , disponen , y ame
nazan a la República , que el que fe alexare 
de ellos, no me parece á la verdad, que sa
le mal librado. Porque qué lugar ha queda
do ya no solo á la honestidad, á la bondad, 
a la virtud, a las sanas intenciones , a las 
buenas artes, pero ni aun á la libertad , y a 
la vida ? No he oído , á fee mia , que algún 
joven , ó niño ha muerto en este desgracia
do , y peíigrosissimo año , que no me pare
ciere , que le havian sacado los Dioses im
mortales de estas miserias , é infellcissima 
fuerte de vida. Por lo qual 3 con solo c o «se

guir
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'multum erit ex moerore tuo dimiilk 
Relinquetur enim simplex illa jm ®, 
doloris tui , que non cum illis cmn 
nicabitur , sed ad te ipsum prosi ■ 
seretur : in qua non est jam gram¡ 
ac sapienti at tue , quam tu a puero fi 
titifli t sene immoderatius casum m 
modorum tuorum , qui fit ab en. 
quos dilexeris , miseria , maloque sipi: 
tus. Etenim eum semper te , & privi, 
in rebus , & publicis prxfiitijli , tua 
da tibi ut fit gravitas , & confite 
serviendum. Nam quod allatura est ■ 
fa diuturnitas , que maximos ludus i, 
tuflate tollit , id nos prxcipere cos 

prudentidque debemus. Etenim finvM 
quam fuit liberis amissis tam imkn 
mulier animo , que non aliquando hf 
di modum fecerit : certe nos , ^ 
ejl dies allatura , id confilio antes' 
debemus : neque exp e flare temporii in
dicinam , quam representare rui» 

possimus. His ego literis fi quid J>4 
cisfim , exifiimabam optandum qiins
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guir el que no pienses que ha sucedido aso 
gUsl nial á los que amaste, fe havra mitiga
do mucho tu pena. Porque solo te quedará 
yi aquel unico cuidado de tu dolor, que no 
Jes alcanza á ellos, y fe buelve contra ti solo: 
en el qual no es ya decente á tu gravedad, 
y prudencia, que mostraste desde niño , lle
var con menos moderación la triste fuerte 
de tus trabajos, que no fe estiende á la mi
seria , y males de aquellos , á quienes amaso 
te. Porque te has mostrado siempre tal, afsi 
en los negocios privados, como en los pu
blicos, que debes mirar por tu gravedad , y 
mantener tu constancia. Porque debemos 
nosotros anticipar con el consejo , y la pru
dencia , lo que ha de traer el discurso del 
tiempo , que enjuga , solo con ir pastando, 
los mayores llantos. Pues si no huvo jamás 
muger alguna de animo tan flaco , que per
didos los hijos no haya puesto alguna vez 
fin á fu llanto : ciertamente es justo que no
sotros prevengamos con prudencia lo que 
ha üe llegar algún dia : y no esperarla me
diana del tiempo , que podernos adelantar 
con ¡a razón. Si algo pues hirviera aprove- 
«hado con estos renglones,juzgaba aver con

fe-
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me ejse assecutum : fin minas forú vép 
sent , officio tamen ejse funEtum benevola 
tifsirni , atque amicissimi : quem metilo 
fuifife fiemper existimes velim , & H 
rumejje confidas.Vale. Ex lib. 5. Epift.i:

B

2\£ O T A S.
Sin fit ¿irnisfus. Alude Cicerón a la sentem: 

de los Epicúreos , que decían , que dcípuns 
la muerte nada quedaba» El principio,criquet 
tos fe fundaban , es esto : mors nihil adnos 
quod dissolutum est,fenfu caret, fiodfensu f.® 
nihil ad nos. Pero , aunque Cicerón en esta Epií 
tola había como Académico , fin re Calve!

wtVv wfylt»

-v^i^v v
C^CY’O-TYOCVO (TYO CYO -ex -kX Jcx <x.

CXOCYO-fX Xv
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seguido algo de lo que debía desear: pero si 
¿aso huvieren tenido menos fuerza , Havre 
cumplido con la obligación de tu mayor 
amigo.y que mas bien te quiere, qual quie
ro que entiendas he sido siempre para con
tigo , y esperes, que lo seré en adelante. A 

i Dios. Epist. 16. del lib. 5. EPlS.

cerca de la mortalidad , ó i inmortalidad de el 
alma , vivía persuadido , a que el alma es im- 

: mortal, como él mismo lo declara: Sic mihi per*
:: suafi, fie sentio , cum tanta celeritas animorti/n 
1 f¡t, tanta memoria praeteritorum , futukorumque 
1 prudentia , tot artes , tot fcien tice , tot intenta, 

nonpojse eam naturam , quae res eas continet, c(fe 
mortalem* Tuscttf'i t.

<>>> «W* «tejñ¿xj yyoX.»
'VW' 'xVvv' 'v*V'
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EflST. V.
ARGUMENTUM,

Eadiiirn exulem consolatur.

CICERO S. D. T. FADI0,£

JTLtfi egomet, mi te consolari cufio, a , 
solandus ipse sum : propter e a qitU s ^ 
!arn rem gravius jam diu tuli , cpm i t 
commodum tuum : tamen te magnopen t £ 
hortor solum , , pro amore né t
rygfl , 0r0 , rs colligas , virumpup \
beas , & quii conditione omnes homines,: ¿ 
quibus temporibus nati fumus , í^i ¿ 
Plus ubi virtus tua dedit , quam foriui t 
abstulit : propter e a quod adeptus es, f } 
?w multi homines novi: amisi ii - t 
n® homines nobilissimi. Ea denique® { 
detur conditio impendere legSüt, j»k- ] 

, temporum , ut optimi aOhim c<M j 
c/7¡? videatur , qui quam levissimi E; j 

/y4£" República discesserit. Tu vero > f i



, cías. ni. tfift. r. sTtii
r EPI5T. V. 

ASSUUTO.
'Consuela aFadio desterrado.

.ClCmnjTlTQ Fjmoi
Salud.

_/\ünque yo mismo , que defeo consolar 

re, necessiro de consuelo: por no haveríeiv 
tido mucho tiempo ha cofa alguna tantos 
como tu desgracia : con todo elfo no solo 
te exorto con las mayores veras , fino tam
bién te pido , y suplico por nuestra amistad, 
que buelvas sobre ti, y te muestres hombre 
de corazón , y pienses de qué condición, y 
en qué tiempos hemos nacido todos los 
hombres. Mas te dio tu virtud ¿ que te qui
to la fortuna : porque alcanzaste lo que po
cos hombres de obscuro linage : y perdiste 
lo que muchos hombres nobilissimos. En 
fin tal parece ser la condición de las Leyesj¡ 
juicios, y tiempos , que nos espera, que pa
iree haver librado muy bien ej que sale 

H ‘ de
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& fortunas, & liberos habeas, & 
terofque necejsitudine, & benevolmi ;¡ 
cum cfotjunffifsimos ; quique magnam 
ratem Jis habiturus nobijcum , d"* cum¡¡:i, 
bus tuis 'vivendi; unum fu j,;

<?x tam multis , reprebena:
«iquod unci sententia , é?^zí<? dubii}] 
tefttm alicujus condonatum exi simetur 

his de caujis debes i Jiam moftjk 
quam lenissime ferre* Meus animus m 
re y liberofque tuos femper , f»¡
vis , dr1 ¿7«/ f/7<? Ex lib,.
Epift. 18.

M
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t?{0T4s. ;
Homines no\i. En la traducción fe hapt . 

hombres de obscuro l huí ge , que es una desasí c 
iiificacioncs de homo novus , que también q¿ 
decir hombre , que, sin ser antes conocidos,ft; ■ 
de repente a mucha altura. Algunos pretenii 
que Cicerón escribió esta epístola: á Fabio; p ; 
esta opinión fe hace increíble ; porque,siendo! . 
bis de una cafa tan antigua , y tan noble en$i ^ 
rúa, no le darla Cicerón á entender,que erahoa ,
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de ef|a República con la pena mas leve, Ve-3 
totüj que tienes riquezas * hijos, y á mi cotí 
Jps demás amigos , que te deseamos toda 
bien ; y que tendrás gran Comodidad para 
comunicar con nosotros , y con todos los 
tuyos; siendo uno solo entre tantos el juicio» 
que fe tacha, como el que fe juzga dado por 
tina sola sentencia, y ella ambigua á contem* 
píacion cíeí poder de alguno : por todas estas 
caulas debes sentir poquifsimo este golpe» 
Mi afecto será siempre para Contigo , y tus 
hijos, el que tu deseas , y el que debe ser. A 
Dios. Epi/i. 18. del lib* 5.

El>IS>:

fere de ayer a oy : y afsl á quien escribe Cicerón 
Cita carta es Radio, hombre por otra parte poeq' 
Conocido,

Ex tam multis, quod reprehendatur. Esta es unat 
adulación a Pompeyo . que era entonces Confuí 
por la tercera vez , y Cicerón da a entender , que 
aunque por el poder fue sentenciado Fadio injus
tamente' , no obstante era tanta la justificación de 
Pompeyo , que entre tantas sentencias esta era la, 
turca menos ajustada.
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ETIST. VI. 

rAR GUMEN TUM,
' 'Consolatur Torquatum rationuu i| $
'cumque colledtis. —
---------------------------- -----------------C

CICERO S. D. A. TO!
quato.

iSTo-y/, quod ad te scriberem, nihil ty a 

tamen st quid esset, sciebam , te ilen 
cerciorem fieri solere. De suturis auteui0^ 
bus etsi semper difficile e fi dicere, 
interdum conjeSlura possis proprius atum
re , res es ejusmodi, cujus exitus jal
'videri possit. Nunc tantum videmur iiL 
livere , -?s-r diuturnum bellum : et/ ii|s 
sum non nullis videatur secus. 
tum hdc scribebam , aliquid jam 
putabam : non quod ego certo sciam, k 

haud difficilis erat conjetura. &eti 
sM-r// belli Mars communis , <oct
semper incerti fxjtffi
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EPIST. VI.
asunto.

^ Consuela á Torquato con todo genero de 
s íj razones.

" CICERON A JULO TQ(%gUJ& 
Qí to : Saluda

No havía cofa de nuevo , que escribirte^ 

iihy aunque huviera , sabia , que los tuyos fue-,
> ¡jen avisártelo. Y aunque siempre es dificul
toso hablar de las cofas venideras, con to- 

íjyio eííb tal vez por conjetura podemos am
ainarnos a la verdad , quando el negocio es 

¡¡s Jjal, que fe puede preveer fu paradero. Al 
.‘presente solo parece traslucirse , que la 

r guerra no será larga : aunque esto mismo 
f 'Jes parece á algunos al contrario. Yo de 

d, al escribir esto, juzgaba , que fe ha
ma adelantado yá algo : no porque lo sepa 

Me cierto , fino porque no era difícil la cOn- s 
fetura. Porque siendo común el riesgo de 
' -odaguerra , y siempre inciertos los fuces? 
Kos de las batallas: con especialidad en este 

* H 3 tierna

á
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'sunt i tum hoc tempore Ha mgiu te, ? 
que copine, ita parata ad depugmki < 
/L dicuntur , «f, uter cumque vicenis c 
fit mirum futurum, illa in dies Jinp.k ¿} 
gis, magisque opinio hominum confio j*‘ 
etiam/i inter causas armorum alis i r 
interfit 3 tamemnter vi ¿sor ¡as non muhk t( 
ierfuturum. Alteros propemodum jg m 
mus experti; de altero nemo ejl, fi' 01 
gitet, quam fit metuendus iratus, 
armatus. Hoc loco ft videor duvenUfi1 
tuum 3 consolando levare
fateor , --rs communium malorum »Cc 
tionem nullam invenire , prator iis|qt 

, /i possis illam suscipere , ®/|je 
fi i quaque evo quotidie magis uturr. ^ 
sentiam re ¿ha voluntatis maxime,rt' f0 
lationem ejse rerum incommodarum(n 

ullum magnum malum , prater»
A qua cim tantum absumus, «í M j.‘ 
¡t/W senserimus > event usqué más }1( 
«opfilii ) quam consilium yepstkii® *
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jicmpo se dice ser tan numerosas las tropas 

lili, de ambas partes, y tan apercibidas para el 
}(., combate , que no causara maravilla el que 
a cualquiera de los dos venza.Cada dia fe con- 
V; jirma mas, y mas la opinión de los hom- 
''1 bres,que aunque entre las causas de la guer- 
F ia baya alguna diversidad, pero entre las vic-^ 
»lorias no liavrá mucha diferencia. A los 
ja unos ya casi los hemos experimentado ; del 
«otro nadie hay, que no conozca , quanto de- 
Jba ser temido un vencedor irritado con las 

,flr; armas en la mano. Sien esta parte parece, 
que aumento tu dolor,que debía aliviar con 

■ ' ti consuelo ; confíe!lo , que yo no hallo otro 
“'' consuelo en los males comunes , sino uno; el 

fa; qual, si puedes entrar en él, es el mayor, y 
a:deque yo me valgo cada dia mas : es a fa- 

^¡jpér , que el testimonio interior de un proce
der recto es el mayor consuelo de los faces- 

W ^os adversos: y que no hay otro mal grave,
• b|ino la culpa. Y pues estamos tan lexos de 
a «Ha , que antes hemos abrazado el mas sano 

din Parec5r, y más fe culpa el fu cesto de nuestra 
vit‘’ clue ‘Spnsejp misino : pues hemos 
? iech° de nuestra parte lo que debimos, U¿- 
0 ?cmos con moderación lo que ha sucedido 

Hq Pe-
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¿um praftitimus , quod debuimus, 
re , quod evenit, feramus. Secljsj 
tamen non fumo , #í re 
munibus miseriis ; ^ tír ^ consok 
major is ingenii ; ¿z¿/ ferend m k
laris virtutis indigent. Illud emis 

eft docere , praecipue tu dolere p 
beas. Ejus enim , qui tardior inte i 
do fuit , quam fore putaremus , m 
mihi dubia de tu* salute fenum 
aliis autem non arbitror , te expl 
quid sentiam. Reliquum eft , ut tn 
quod absis a tuis tan diu. Res b 
praesertim ab iis pueris , quibus nila 
potes; ejfe feftivius. Sed, ut autem 

scripsi , tempus eft hujusmodi , uq 
quisque conditionem mijenima/n puni, 
ubi quisque jit , ibi esse minimi veliti 
dem ' nos quod Roma fumus , wfm 
ejfe duco ¡; non solum quod in » 
malis acerbius eft videre , quam * 
sed etiam quod etd omnes casus j 
torum periculorum magis objecti f

Í
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ule: pero no por esto presumo consolarte en las 
U ¿cfancks comunes; que piden mayor in
ii;; genio j que el mío , pava consolar en ellas, 

y un singular valor, para sufrirse. Lo que 
' fácilmente se puede mostrar es , el que tu 

no tienes de que apesadumbrarte. Pues no 
dudo, lo que tiene resuelto a cerca de tu 

& ‘‘Vida aquel, que ha tardado mas en aliviar- 
’■ k te de loque juagábamos. Pero en orden á 

¡a los otros, no juzgo , que necessitas saber 
mi parecer. Lo único , que se te puede ha- 
cer sensible , es el estar tanto tiempo au- 

^ sente délos tuyos. Cofa molesta a la ver» 
dad, especialmente el estar ausente de unos 
hijos los mas graciosos, que cabe. Vero, 

á como antes te escribí, están tales los tiem- 
pos , que cada uno tiene fu fuerte por 

«tj la mas infeliz , y ninguno quisiera estar en 
mi. donde esta. Yo a la verdad tengo por la 
tjtj. ruayor miseria el hallarnos en Roma; no 
c,:. ü)lo porque en todos los males es cofa mas 

* sensible el verlos , que el oh los, sino tam- 
m bien porque estamos mas a tiro de todos 

' * los golpes de los peligros repentinos, que 
!!J" st estuviéramos ausentes. Aunque á mi, que 
Ii!l" nie a consolador , no tanto me han



Mi Bass. III, Episu ñ;
qudrn fi abejsemus, Et (i m ¡¡¡fm,-, 
solatorem tuum , non tantum liiiu, , 
bus semper studui , quantum lonf... 
temporis mitigavit, fijuanto fuer'm & 
memini¡li. In quo prima illa confolm 
vidisse me plus, qudm rateros , ck 
plebam , quamvis iniqua conditione 
¿ffuod etst casu, non divinatione nu
tum est , tamen in hac inani frudem 
de delettor. Deinde , ( quod mihi ai: 
solationem commune fecum est ) fi jm- 
cer ad exitum vita , non ab eu Re fi 
avellar , qua carendum esse dolem , * 
sertim cum id fine sensu suturum fu,; 
juvat etiam atas, & affa jam vita, 
ciim cursu suo bene consetdo dele flatur 
vetat in eo vim timere , quo nos jm ' 
tura ipsa pene perduxerit. Postremos 
vel etiam ii viri hoc bello occiderant, 
impudentia videatur eandem fortunm, 
res cogat , recusare. Equidem mihi m 
propono , jmc ullum est tantum mk
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„ mitigado el sentimiento las letras , á que 
/' siempre foi aficionado , quanto el discurso 
. ’* ¿ti tiempo. Ya te acuerdas,quan grande fue 

/nidolor. En el qual es mi primer confue- 
1 !i ¡a si a ver acertado mas que los otros , quáti- 
f' do deseaba la paz,aun con partidos injustos. 
:i^ Lo qual aunque sucedió acaso , y no porque 
,¡xi y@ siuvidse adivinado , con todo me cotn-; 
mj. plazco en la vana gloria de mi prudencia. 
l(u. Además de esto , ( consuelo , que me es co- 
j muti contigo) si es que me acerco ya al sin 

.de la vida, no saldré violento de una Repu
lí blica, de que me haya de costar dolor el ca- 
e!É- recer ; especialmente acabándose el fentí- 

, / miento con la muerte. Ayudanme también a 
(it,¡. sentirlo afsi la edad , en que ya me hallo , y 
■Ai kl modo con que yo me he portado toda mi 
lr j vida, en la qual por una parte hallo la com- 
m < de haver seguido.también mi car-
¡n iera) y por otra ella misma me prohibe el 
^ temer la violencia , hallándome tan cerca de 

' ki fin, a que ya casi me ha conducido la mis» 
ma naturaleza. Finalmente esta guerra aca- 

m bó con un hombre tal , y aun con unos 
y¡in siembres tales , que parece desacato reusar 
F ™ imisina fuetee - si el lance lo pidiere. A la
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non putem impendere. Sed cm 'pin, 
metuendo mali Jit, quam in ipjo U ,lf 
timetur , de/ino : praesertim cum mpé: 
in quo non modo dolor nullus, vm< 
ms etiam doloris futurus fit. Sed k 
tis multa , vel plura petius , qum i 
se suit. Facit autem non loquacitas t. 
sed benevolentia longiores epjlolas, I 
pium discessisse Athenis molejle tuli v ¿j 
enim dubito , quin magna tibi Imi ne 
solitus fit esse quotidianus conar esus, n, 
sermo cum familiarissimi hominis ,: ¿ 
optimi y & prudentifsimi. Tu velim ti,i^( 
debes , & soles , tud virtute fujlti f{\ 
Ego t qua te velle , quaque ad te , & :• p 

pertinere arbitrabor , Jltiki bi 
diligenter que curabo : qua cum sacian >»qi 
nevolentiam tuam erga me imitabor ,rbi 
r/te -rs-r assequar. Vale. Ex lib. 6. Epii pi 
4- V
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verdad me pongo á mi mismo delante to- 

f das las desgracias, y no hay mal tan grande, 
ií:; ql]C no juzgue , que me amenaza. Pero 
*; ¿aviendo mas mal en el temer,que en aque- 
i:' lio mismo, que fe teme , lo dexo: eipecial- 
1 cíente viéndome amenazado de un mal,
1 que no me causará pena alguna , sino an- 
1 tes será el fin de todas mis penas. Pero lo 
:i dicho es bastante, y acaso mas de lo que era 
* necestario. Mas hace prolixas mis carcas, no 
i ; mi gana de hablar, sino nuestra amistad.Sen- 

■ ri mucho,que Servio fe retiraste de Athenas: 
j1’1 porque no dudo , que la continua Compa- 
® ñia, y conversación de un hombre por una 
Aparte muy amigo tuyo , y por otra muy 
¿ bueno, y prudente , te sirvielfe de alivio. Lo 
Y que te pido es, que,como debes, y a costil m- 
18'bras, estribes en tu misma constancia. Yo 
Ep! prccuraré-con cuidado, y diligencia todo lo 

que juzgare ser de tu gusto , y quanto te to
que a ti, ó á los tuyos : en lo qual imitaré el 
amor, que me tienes, pero no corresponde
ré bastantemente á tus favores, A Dios. Ep.~ 
4. ád ¡ib. 6.

'St
EPIS-
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xfo T AS. c* 
json diuturnum bellum. La guerra,que w., 

tonces fe estaba' haciendo eu España contri* ^ 
hijos de Pompeyo,ya muerto. ' *7

Pelli Mars. Metonymia de aquellas eitg ^ 
pone el inventor por la cofa inventada.EH ^ 
Cicerón de Oratore dice : gravis efl mok nit. 
iionis , &s<ebe sumendus: ex quo generest\i-r. 
Martem belli e¡fe communem, Cererm jrófíj 
íus, Liberum appellari provino.

Ab iit pueri i. Torquato cafado con 
ftiá muchos híjos»de que habla C cerón en Ir 
cion pro Plañe, donde hace también un »¡Las. 
elogio de el mismo Torquato. ^01

Casu , non divinatione mea. Todo efte p:tG;T 
3o es una ironía, pites estaba muy perfil}^ 
Cicerón , a que fu prudencia erá rriuy e!t¡tóL0 
Para ponderarla de grande la llama Amk

<\JW>
CJÜCXJ

t&JzXí
cVicpnpcva

’cvbrtrbivp
VW
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CornelioNepot*, llamando á Cicerón Adivino 
de las cofas, que antes, y despues de fu muerte 

Fi harían deíuceder: Facile exislimm possit ,pru- 
dentiam ‘quodam mío ejsc diVmatipnemJifon enim 
Cicero eafilm, qu* T»M /e acciderunt, futura 

,fid etiam, «/leniunt, <m¿
1’ nit ut\ates.
;* L vir. Pompeyo, cuyo partido havia seguido 
'Cicerón.

Ii viri. Bibulo, L. Lentulo, L. Domicilio, Ap- 
„pio Claudio , y otros, que havian perecido fi- 

a guíendo a Pompeyo,
1 * Athenis. Torquato-estaba desterrado en Athe^ 
!hm, donde Servio le hacia compañía. Este Aulo 

Torquato era descendiente de Tito Manlio , que 
r tomo el sobre nombre de Torquato , por haver 

Jqnitado en un delaño un collar a fu enemigo, co-
7E10 lo relere Tito-Livia lib. 7»
ls '

rjKjéJj'\jSyv
tJOtiCrJu

-cr "<r -w1 CíA^'CaJGX^GAÍ e*fif. -xr ~ar 'tr cJjt OJtoD utD cJU

CY^CPCY!).A7k-
CYpC^t)
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ETÍST. Vil 
ARGUMENTUM

Cicinam exui em , qui pro P.ompjit 
tra Casarem pugnaverat, tene spmj¡ 
het. %

di

CICERO L D. A. C (i

ciñas.

Votiejcumque flium tuum v;h ^ 
deo autem feri quotidie ) polliceor (¡i io 
dium quidem meum , & operam W di
exceptione laboris , occupationis 
temporis : gratiam autem , áífWs 
ritatem , c«--r exceptione , fS
valeam , quantiimque possim, i 
tuus & leilus est , C7"1 legitur it K 
l i gen ter , V" custoditur clilsrdf 
Res , fortunae tiu mi In maximi 
rx sunt ; quidem quotidie /á
m?S 3 cy meliores videntia
video magna ejfe cura : quorum dtp t<
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epist. vil.
ASSÚ KTO.

’jn Alienta con la esperanza á Cecina,que Ha» 
'«i 'vú estado por Poitipeyo contra Cesar,y pdc 

rifo estaba desterrado.

c CICÉ^PH A A. CECIKA
Salud

5, Siempre que veo a tu hijo , ( j íe veo caé 

ii¡ todos los dias) le prometo, mi cuidado , ft 
m diligencia stn alguna excepción , ó de traba
li, p,Ó de ocupación ¿ Ó de tiempo { pero mí 
, a protección ¡ y authoridad j con esta limita- 
jg, ciosljen quanto alcance, y. en quanto puedan 

¡i: iei tu libro , y le estov bolviendo a leer con 
0 todo cuidado, y le guardo con la mayor 

precaución. Tus negocios , é inte relies los 
'J' tengo muy etí el coraron ; los quales a í», 

Verdad cada dia me parecen ponerse de me- 
" ' jor semblante, y en mejor estado, y veo, que 

- rouch()s los miran Con gran cuidado: de ciH 
P Jfiafición,y déla esperanza, en que van 

$ " Srk
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(? de su ci spe , filium ad te pr/cni 
certo Jeto, lis autem de rebus, 
jeSlurd consequi possumus , non «¡¡¡¡| 
mo > ui plus ¡pfie prospiciam , K 
ividere , irttelligere mibi s ,,
rim ; sed tamen , JfVr/ potejt ¿ 
tu ea perturbatiore animo coses j, j 
ejse meum , -p;¿/ sentiam , exponía j 
natura rerum est , 7/ tempoml jj
y?// , #£ -7S77 possit isla y aut Üi ¡ n 
extern fortuna ejse diuturna , «^íií! * 
7¿Ti? 7/7 /--/-7 borda caussei , 0“ in tu c 
nis civibus ram acerba injuria. JpM t 
eam fpem , quarn extra ordinem tli a } 
so habemus , non solitm propter ilf < 
tem y & virtutem tudm, ( bac emt t 
namentá sunt tibi etiam eum aliis 
munia ) accedunt tua precipua , f 
eximium ingenium y simmamque visit 
cui y mehercüíe , hic cujus iri tote,
mus y multum tribuit. Itaque ne sé f-
quidem temporis in i fi a for t uni fiij 
nifi eo ipso bono tuo , quo deleffBu 
violarum putasset. Jsuod ipsum k 
quotidie: significat urque nobis ab iit,j

simul cum eo viyunt - tibi hanc if
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riffj fa¿¡$o, sé de cierto , qué te ha escrito tii 
m j-¡j0i pero dé estas cofas, dé que solo se pne
to i conjeturar, no presumo .descubrir yo 
sé ^} que le qué me pe tinado que tu vées* 
i y emiendas V pero porque puede ser , que 
Ítalas mires cotí animo mas pertur-badoq¡ 

i i juzgo , que me toca d v c 11 te , loque siento» 
(ti Jal es la naturaleza de las cofas-, y tal h ca-*: 
vi Hdad de ios tiempos,• que la presente fortu- 
>i, na, ni para ti, ni para ios demas, puede du-- 
fii iar mucho tiempo , ni encarnizarle una tan 
tai cruel injuria en tan" buena causa , y contra 
m tan buenos Ciudad anos. Por. lo qual á la es-* 
h peranzá , que en particular hemos concebí- 
¿lf do de que quedes bien , no fofo por tii dig
ito nidad, y virtud , ( porque estas honras te 
ih íbn también comunes cotí otros ) concu r- 
p sen en ti otras particularidades por tu ex- 
irle ¿dente ingenio , y sobresaliente constancias 
\g de la qual ciertamente hace mucho aprecio 
é este, en quien esta todo el mando. Y afsi no 
fuj fejumeras visto ni un instante en' está des-? 
o, gracia, ano juzgar él, que havia sido osen- 
te; dido por aquella misma prenda y en que (& 
t,( complaceLo qual se suaviza cada dia: y los; 
íf tilmos, que viven con él > nos dan á en-



íí'3'2' jcujs:\n:tyifl.vn,
'opinionem ingenii apud ipsum pk'qfc \ 
profuturam. ¿Quapropter primum fi $; ] 
mo forti - magno fis. Itu ^ j

, /m educatus , ita do&us f j 
ita, etiam cognitus , «i /V tm j, L 
ciendum fit : deinde spem quoqud ^ 
has firmissimam propter eas cau^ ¿i 

fcripfi. A me vero tibi ,, dc 
w > liberis que tuis paratis sima í |u 
confidas velim. Id enim & veté; % 
hofiri amoris , dr wd consuetud •en 

, dr* ojjt ^
posiulant. Vale. Ex lib. 6. Epist, §. aci

' y
Di

TROTAS. L
f««x* Este fue un libro,que Cecinaco; ‘ 

puso en alabanza de Cesar , para deshacerlas: ^ 
jlirias con que en otro libró le hávia ágravis 
el mismo Cecina. Á este elogio de Celar llar. m_ 
Cicerón en lá epvst. 6. el libro de las queas i fn 
Cecina: tú Cafare hcec fmt: mitis.dérnenfit^ yf
tura, qualis exprimitur praclaro Uto libro 0tl ^ 
ritrn turum»



"CkffJlL fytst. mi i; 5 
aii¿ |e¡iílef,que el mismo concepto , que tiene 
¿e; frechode tu ingenio , te ha de aprovecha* 
i ¿ pucho para con él. Por lo qual en primer 
u t jugar procura fortalecer x y ensanchar else 

j¡' animo. Porque tuviste tal nacimiento , tal 
¿ educación, tal enseñanza, y también tal cre- 
;gj:¡ dito, que te obligan á hacerlo afsi : además 
; f de esto. ten firme esperanza por las causas, 
t ¿ que llevo dichas, Pero quiero, que- vivas 
,g(¿ seguro de que i mi me tendrás pronriísimó 
M en un todo para ti,y para tus hijos. Porque 
¡jj afsi lo piden lo antiguo de nuestro a mor, mi 

acostumbrado porte para con mis amigos, 
y tus muchos favores para conmigo. \ 
Dios. Epijf, 5. del libo 6.

MehemdL Algunos corrigen eñe lugar di- 
tcot c'en^° ms hércules en,lugar de me hercúleas aun- 
jjjj, que una, y otra lección es ufada entre los Latí ■* 
m ^os ’ Pe'Q Cicerón guita, raas de la segunda , co
llae Jno [° pelara in OrAtore man. 47. ¿icien io : p.o- 

caS, pridianus quadrigas, quam postmeridianasJiben- 
íitv ¿i?íldixerim,& me hercule, quam mchevculéúMe 
¡jj Hercules fme hercule , y también me herclé era una 

tipeele áe juramento aflatado. , como íl fe ¿ixe~
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ra per fler culem. De esta Formula dejurat M c 
los hombres; como las muge res comunmente; r 
<esta otra , per Junonem. j

Lenitur> Cesar era naturalmente fácil át¡¡¡ (

ETIST. VIH
ARGUMENTUM.

Consolatur Ligarium , cui Casar n,
erat.

CICERO S. D. LIGARIO. C1

Ts tali tuo tempore me aut i
a ut juvandi tui causa scribere ad tn co 
quid pro nosra amicitia oportebat;; ^ 
men adhuc id non feceram : quia n ^ 
lenire videbar oratione , neque ha
posse dolorem tuum. Postea veso f,fe

brma-rnam spem habere coepi , fore ui 
brevi tempore incolumem biberemus; > §l 
fere non potui , quin tibi & 

voluntatem declararem meam.
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r 4 • Mfe) y Suetonio nos dice, que llevo cortcsaná- 
áiixi meate'iainíuría , que Cecina le hizo con fu libro.

fyn'ico-J Cxeiii&vrfí* 'no Qssima libro ¡aceratam 
dtjv (ii/}i0tmemsuam civili animo tulit.

E P I S T. VIII.
VI. ASSUNTO.
¡trii Consuela á Ligario , que estaba en des

gracia de Cesar.

.10. CICERON A LIGARIO: SALUD.

ifk A Unqne en este tu calamitoso tiempo 
tu con venia á nuestra amistad, que te cscribief- 

ít j¡ íealguna cofa , ó para consolarte , o para 
i rt ayudarte ; con todo elfo no lo havia hecho 

lew hástaaora, por pareceíme, que tu dolor no 
ís ñ podia aliviar , ni desvanecer con pala- 

- m bras. Pero despues que comencé a concebir 
tflJl grande esperanza , de que en breve tiempo 
teé loZrallemo8 verte en salvo ; no pude dexar 
. /■ de manifestarte ais i mi dictamen , como mí 
s buen afeóto. Lo primero, pues, te diré,que,.
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tnum igitur scribam , quod ij}|{|L | 

perspicio , wüw /s-^s /« te. uj¡¡: { 
duriorem» Nam & res eum q, 
& dies » & opinio, hominum \ ¡jt 
mihi videtur. . etiam fu4 «arari.#, 'jit 
parem facit : idque cum de nt;i¡ HI< 
sentio , tum de.'te etiam audii & est 
'familiarissimis ejus ■; qm\u,s cg» M gc 
"tempore i quo primum ex Africi nm pa 
venit, supplicare una cum. fratribus i, iia 
non destiti, Quorum quidem , r de 
tojr h CZ pietas , d? 4 WP M j, ¿£ 
guiar is , 0“ assidua , perpstun ^ 
>¿2 salutis tua tantum proficit , uti '7 
/-// M ipsum Casam),
b ut urum exi simem. Sed fi tardim) 
quam, volumus , magnij. occupatiore, 
ejus , i o.mnia petuntur , ej 
ad eu_.ni difficiliores fuerunt : (P* fw J 
Jfricana caussa iratior , diutius « “ 

videtur eos habere solícitos , i f* c 
fe putat diuturnioribus; esse rmJ( $
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% ton loque-entiendo, y echo de ver, Ce* 
í ¿j- no te tratara con mucha aspereza. Por- 
-fe- ¿jelos suceísos, el tiempo, el cuidado , que 
jlt ¡jenedz fu predico, y a mi parécer,también 
-®; fu miíifto natural le hacen cada dia mas 
i¡¡( ¿lando: y al mismo tiempo, que juzgo, que 
íií esta es fu disposición para con los demás,oj- 
$ go á fus mas familiares , que lo es también 
m para contigo i yo no he desistido de empe- 
n jjar á estos, juntamente con tus hermanos, 

{• desde las primeras noticias, que vinieron 
/ de la Africa, La virtud, la piedad , el fingu

nt hramor, que estos te pvofeísan , fu solicito, 
i ti y continuo cuidado de tu bien aprovechan 
lili tanto , que no hay cofa, que tío me per
dí; fiada haya Cesar de hacer á tu fayor. Pe
ro i© si esto tardare mas de lo que destea- 
é 'mos j será porque las grandes ocupa- 
fai ciones de aquel , á quien en todo fe acu
ri de , hacen mas dificultosas fus audien- 
fi cius : y también porque irritado con la 

iih. guerra de Africa , parece gusta tener cui- 
« Vadosos por mas tiempo , á los que le can h 

, i fsron a el con mas dilatadas molestias. Pero
jf.»i

tai
tenemos entendido , que aun en esto mismo 

cada dia aflojando,y llevándolo con mas
fuá-
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memoru manda , me tibi id ik^i 

Je , te in ijiis mole fi iis diutius M, 
futurum. Quum , quid fént’rem , m,, 
fui ; quid vellem tua caufsx , n i,,. 
tius dedar aha , quam oratione : fyg 
tantum possem , quantum in ex Resili, 
cx , de qux ita sum meritus , ut\ 
existimas , posse debebam , tu p¡,¡ 
dem in ijiis incommodis esses. Em 
enim caufsx opes meas fregit , a;; 
tuam salutem in discrimen adán 
Sed tamen , quidquid imago veta; 
mes dignitatis , quidquid reliqua 
ti<s valebant , Jhidium , con film 
opera , gratia, fides mea , nullo ¡í> 
eo deerit tuis optimis fratribus, f 
far babeas fortem animum , quem fi 
per habui fi , primam ob eas caujj: 
quas scripsi : deinde , <if $
publica , semper vo'uifii , /»
sisti , «f ño// nunc secunda ¡f
rare d’beas ; Jed etiam , fi omni a i 
swA effient , tamen conscientis $ 
fadorum , 6^ consiliorum tuont
quxeumque acciderent , fortissimo , 6

0
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'suavidad. Assi, pues , créeme, y acuerdare 
qlieteáixs, no durarían mucho tus trabar 
jps. Ha viéndote dicho lo que siento; lo que 
deseo por tu bien , lo manifestaré mas con 
obras, que con palabras: y si pudiera tanto 
onáqucib República , decque tu me consi
deras tan benemérito „ como debía poder, 
ciertamente no te verías tu en ellas incom- 
modidades. Pero la misma causa , que pufo 
apeligro tu fortuna , me pufo en términos 
de poder menos. No obstante , todo lo que 
pudiere la vana apariencia de mi antigua 
dignidad , todo lo que alcanzaren las reli
quias de mi antiguo valimiento , mi afecto, 
mi consejo , mis oficios , mi protección , y 
mi lealtad , en ningún tiempo faltarán á tus 
beneméritos hermanos. Tu procura tener 
aquel valor) que siempre tuviste ; lo prime
ro por los motivos , que llevo dichos : y 
además de elfo porque siempre amaste á la 
República, y siempre sentiste de ella tan 
acertadamente , que no solo debes esperar 
aora efectos favorables ; sino que,-aun quan
do todo te saliese mal , la fatisfacion , que 
puedes tener de todos tus procederes , y 
consejos, debe hacerte llevar con fortaleza,

y
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maximo animo ferre deberes. Vale. Exiiy 
Epist. iz.

EPff,

KO T A S-. ' t
Tali tuo tempore. Hallándose Ligario en^ 

ca , quando Q/Tuberon fue á tomar possessioni:1 ¿ 
esta Provincia en nombre de Cesar, lene¡$ «, 
entrada. Tuberon acuso de esto á Ligario det 1; 
te de Cesar , en cuya desgracia cayo Liga;':. v
r , - ... -— -i—" '-< t.

BTIST. IX. 
'ARGUMENTUM.

rAd consolandum Tboranium prdtá 
Ya collisit , & quid ipse fecerit, qui fc 
'fi exemplum ad imitandum frf a 
nit. 1;

CICERO S. D. THO' t
ranio.

Tfi , cum hac ad te scriktt^ , 

E appropinquare exitus hujus (d* ;
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y edil magnanimidad todo quinto sucedía 
K A Dios. 13. dél lib. &•

EPIS-

Coafticlálc Cicerón , dándole buenas esperan- 
;&■ tas, y en 'realidad alcaníó Cicerón el perdón 
M de fu Amigo con la celebre Oración intitulada, 
i§°i. jro Ligario ad C.Cafaron. No obstante no fal- 
^ u quien diga , que despues este mismo Ligarjo 
to vino á ser uno de los homicidas de Cesar.
2? <• ---------------------------------------- —---------------------

EPIST. IX,
assunto,

* 'Recopila los fucefsos paliados ~3 para 
F Consolar á Thoranio , y le propone fus 
'f acciones por exemplo , para imitari 

las.

0' UOEfipK ’J THORANIO', 
Salud,

f Aunque al escribirte esto, parecía, ó qqe 

í *e arcaba el fínde esta ínfdidísima «uer-i
ra?
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mitofissmi belli, aut jam aliquuh^
& confessum videbatur , tamen pjj 
commeynorabam , te unum in tantis, ( 
citu mihi fuisse assensorem , & f 
solo sue nos vidisse , quantum ,eJset,:lU¡ y 
bello mali , in quo , spe pacis exi ei 

vi ¿lori a futura ejset a cedis x, 
^«4? , interitum adatura ejjct ,i d< 

f//?/ , ¿z/zí // vicisses , servituti qi 
Itaque ego, quem tum fortes illi vis: k 
f acuentes , Domitii , & Lentuli tim Y 
ejf dicebant feram plane-., timekm to 
11 e evenirent ea ,, quas acciderunt) ii lo 
nunc nihil timeo , & ad omnem im\ d< 
paratus sum. Cum aliquid videbatur, di 
veri posse , tum id negligi do lebdm. I fei 
vero , everfs omnibus rebus y cim p y 
lio profici nihil possit , una rátio A pc 
quidquid evenerit , ferre moderate .¡p ^ 
fertim cum omnium rerum mors fitems 
mum : & mihi sim conscius y me ,f> al 
licuerit y dignitati reipublicd cotifilm^p; 
Cir , hac amis a y1 salutem retinen t ni 
luisse. H^ec scripsi , non ut de m ' n: 
dicerem , ut tu , f/zz conjitnffM Cl 
fui si mecum & sententia s'volité- °i
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Ai» -si ¿que ya fe havia adelantado , ó acaba
rse ¿o ai par!e,con todo elfo cada dia me acor
as <¡M, de que tu solo en tan grande cxerci- 

ití roJiavias sido de mi parecer , y yo del tuyo: 
se y que solos nosotros dos echamos de ver 
'< el gran daño, que traía consigo una guerra, 
'jan en la qual , perdida de el todo la esperanza 
ñ ,i de Ja paz, havia de ser tristiísima la victoria, 
W que,ó te havia de acarrear la muerte,si fue si- 
vi fes vencido,ó la servidumbre , si vencedor. 
m Yo, pues, á quien aquellos hombres de tan- 
M to esfuerzo , y prudencia , los Dormidos , y 
) ¡i los Lentulos decían entonces, que era timi- 
vaa do,(e val o á la verdad: porque temía uo suce- 
itm dídíe , lo que sucedió ) yo mismo al pr¿- 
. h sen te nada temo , y estoy dispuesto para 
r K qtialquieva fue esto. Quando parecía, que fe 
’ik podía evitar algún daño , entonces me do- 
Lp lía, de que no fe hicielíen las diligencias, 

!(é¡ Pero aora trastornado todo , no podiendo 
,pn aprovecharse nada con el consejo, no me 
¡éi-parece hay otro arbitrio que el de sufrir con 
rff moderación todo lo que viniere : especial- 
u ¿ mente siendo la muerte e! sin de todas las 
Jé cofas y estando bien satisfecho , de que e.n 
0 q«anto pude , miré por la dignidad de la 

kj Re-
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'eadem copiares. Magná enim cons^ 
ejl , cum recordare , etimfi j> , 
cu> acciderit , te , % j
reque senfjse. utinani litu ¿ t
/qiiandd aliquo rei publica flatu mfa y 
i merque nos conferre folicitudines ^ m 
quas pertulimus tiim , mtf f/Wi i d; 
tabamur ; dicebamus ed fm &
qua fatta sunt. De tuis reks M 
ejje , quod timeas , frater um b! 
feipublica interitum, tibi confirmó. D/ en 
autem fc velim , judices , quantrn \ m 
possim y me tibi, saluti tua, liberifmf 
summo cum fudio frafib femper fa\m- ce 

Ex lib» F. Epist. 2i. .<3l
Ia1tau

tau
tu

ILOTAS. . ...
Belli. Habla de la guerra de España, quclVj ^ 

gulo a la guerra civil de los Romanos.
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fk iLepiiblica: y que , perdida esta , quise p’ré- 
i | perfil total ruina; Esto escribí , no para 
, , jjl/ar de mi mismo ; fino para que tu , que 
ii¿ elhmñc unido conmigo en üh mismo ien- 
¡fa 0 >y querer , hagas recuerdos de esto mita 
úisj ¡no. Porque es de mucho coníuclo ti acor- 
i |ij darte, que has sentido con. rectitud <¡ y ver- 
sé dad > aunque el fuceifo haya sido contrario»’
1 ¡| Y ojalá podamos algún dia ver á la Repu
to blicade alguna manera en pie : y conferir 
Di¡ entre nosotros los defáfofsiegoS ¿ que sufrí- 

m | jnos, quando eramos tenidos por metíro- 
jiiin íos; porque anunciábamos todo lo que fu- 
10: cedió. De tus cofas , te aífeguro , no trenes, 

.que temer , fuera de la destrucción de toda 
ja República. Por lo que á mi toca quiero, 

.que teñgas entendido , que miraré siempre,
,quanto pueda, con fumo afecto por ti, por 
• tu vida, y por tus hijos, A Dios. Epfi. 2 i. 

í¡¡:iell'ib.6. EPIS-

Fortes iíliviri , 0^ sapientes. Ésta es Ironía;
¿ejV . Domitii & Lentuli. L. Ddmtcia EnóWarbo y 

1. Lentülo eran entonces Confules.

K
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BTIST. X 
'ARGU MENTÍ]II,

Solatur Dolabellam dé Tulléis

CICERO S. D. DOLABEfj
fuá

-«es 7/yfa.r interitu
ieras meas desiderares , quam tú |rt 

sum pravissime afftiStus : >] j 
ferrem cene moderatius , fi U ¡ffig 
re-«. Nrfw tir siM's iaa Myc 

áwír er^a me Jingularis , Hj 
'levaret. Sed eum brevi tempere ,L 
opinio nojlrá ejl ¿ te funi Visurttityo, 
w affe&um offendes 3 ai «á^'di 
te pójsim juvari : M-r ^as //■» fía 
fraSlus , ai , aaí hominem mt cjfí fac 
?af Jim 3 aut fortuna fuccUrnhz í 
putem : y¿¿/ tamen hilaritas i Hit 
ira , ¿r* suavitas , ie pntir )dc 
^c< delegabas 3 erepta mihi *<$
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EPISTó X. 
í assükto.
k{ Consuela ¿ Doíabelá eri la muerte de 

faíiá;

klCE^pK Á SU DOLJBE* 
la i Salud.

fak/ÍÁs quisiera * que echarás menos mis 
jiñas, por haverme muerto yd , que por 
■! fiiceíib , de que me hallo sumamente 

: Rígido: el quaí llevara á lo menos con mfos 
Moderación , si te tuviera presente. Porque 
m tus prudentes razones Corrió tu amor 

irigülar para conmigo ¿ trie aliviarán rnm 
'do, Pero por cfüantti ¿ á lo que juzgo' ,■ te 
Mde ver dentro de breve tiempo ¿ me ha-. 
f !tas tan trilft,qite podré ser de ti muy con- 
' ’bdo: nó porque elle tan postrado,- que, c 
toe haya olvidado de c|iíe soy hombre,b juz- 

Pe debo ceder ala desgracia: pero con 
■ >do ello aquella íni alegría , y suavidad 
i® que tu mas que otro alguno1 te complaJ

Kt- cías.
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Firmitatem tamen , 0 con'e(í> trrmnaiem i arrien 3 \j conjtantMM 

fi modo fuit aliqua in nobis eandem «Li 
nosces , quam reliquisti. stfuod fcri&% 
pralia te mea caussa sustinere, ncn tiif 
id laboro , ut , fi qui mihi obtrtSttí) icik 
te refutentur , quam intelligi cup, 
certe intelligitur , me d te amari, Mlos 
ut facias , te etiam atque etiam roftjfk < 
noscas que brevitati mearum literarimMm 
0 celeriter una futuros nos arbitrar, m, 
nondum fatis confirmatus sum ad serim a
dum» Vale. Ex lib. 6. Epist. n. mos

Dios

TROTAS*
i?f. h

Gravissime afflictus. Cicerón sintió imrm 
finamente la muerte de fu hija Tulia, 
fuerza del dolor fe retiró á una de fus cabp™* 
Campo , donde pasaba el diá , parte '■°r:,,:^IC0retiras
las arboledas , pairte leyendo , y parte llorfuca 
como el mismo lo dice : inhac folituiint 
tsmnlum colloquiorum que mane in flhirn*
$rux¡ densam , & asperam, non exeo iñit.á

Ner 
ÍBr i



'ShfsAlJ.TLplJl.X ?0
sid $5, ha faltado del codo. Mas en guan
íes tos la firmeza, y,constancia, íi es que alguti 
r/tólmp0 la huyo en mi, la misma hallaras, 
t'dm quando te fuiste, En quanto á lo que es- 

t, ¡(libes,que tienes,que reñir pendencias a mi 
q«úívor, no tanto me tira el que hagas callar 
Míos que me desacreditan , quanto el defeo,’ 
o Je que fe sepa , como ciertamente fe sabe. 
Mué tu me amas. Lo qual te pido con instan-i 

¡m, que hagas , y perdones la brevedad de 
iicarta, Afsi porque juzgo , que nos vere

mos presto , como porque todavía no me 
> bastante recobrado para escribir. A 

Dios, Efifi. 11, del lib. 6.
U QJJAR-

r. Secundum te nihil mihi amicius solitudi- 
ffi Inca mihi omnis samo ejl cum literis. Cum 

.mu interpellat fletus. Cui repugno , quoad pos-, 
[ M; sed adhuc pares non fumus. Ád Atttc.llb» rz. 
.’jlpist. 14. Este lugar prueba ler falso lo que Plu- 

dice sobre haverfe juntado de rodas partes 
lo,|mchos Philosophos a consolar a Cicerón en la 

piuertc de Tulla.
¡0 $rPÍ tempore. La guerra de España,en que efh
é
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fcrha empleado Do La bel a , citaba para acaba||U 
presto. j;ÍK

Qpicte pr te-per treteros delecHkat* Haviafé yi $l 
Dolabela divorciado de Tullía *, pero Ciceros ir 
le habla con cariño . distimulando el divorcio, íi 

Pr.elia te mea canffa. Dolabela, que siempre

T
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liUeria tener por luyo á Cicerón , reñía con va¿ 

I .¡gs,que .esparcían la voz de que el sentimiento 
y| íCieeron en la muerte de Tulla no era verda- 

" , y que íu llanto solo era por ver tan pu-*,
T Cesar.

"te* x** CuXJUUgXO
"X>~ 'Xr

eycJCdUtoGXD^ xr -w6 &XD cX¿ GA^GXiS

Z AÑ W UI „

A?°VB?°N°L
CYOC"5fj(rYO:r\5U
ofj'-' ~iCav jC>v -Jfj
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Q_U ARTA CLASSIS.
EPISTOLA! EXHORTATOR®

ET IS T. I. 
ARGUMENTUM.

Marcellum , m patriam repetat ,
tatur.

CICERO S. D.
cello.

MAS,.

monere te aú 
-x|l perflanti prudentil t

rum; «¿t ¿w/j 
maximi animi MPx '-srs$

i I n IM , mimam r nj

ro nullo modo. W 
fi ea 3 qua acciderunt, ita fers , «i sii

i E

Po
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QU ARTA CLASSE.
EPISTOLAS EXHORTATORIAS

-**g "

E P I S T. I.
'ASSUNTO..

Exhorta a Marcelo , á que buelva a Íí| 
patria.
————i— -----— --------- - -- -I—«

CICERON A MARCELO;
Salud.

I me atrevo á darte conse
jos , pues eres hombre 
de tan madura pruden
cia ; ni animarte , pues 
eres va fon de tanto va
lor, y fortaleza ; y á con
solarte de ningún modo. 

Porque si llevas con tanta conformidad, co
mo



gratulari magis virtuti debeo ; qmr^ 
consolari dolorem tuum. Sin te tan- 
ta mala República frangunt , m¡¡ 
ita abundo ingenio , ut te confo-
/er , ¿rm ipse me non possim♦ ^//, 

es igitur y ut tibi me in mni 
re eum prabeam , prasemque , «i ac! ' 

tui velint , adfim prapt 
ut me non solum omnia debere tua caus
sa y qua possum , sed ea quoque , m 
non possim , putent. Illud tamen , vel 
tu me monuisse , -ye/ censuisse puta, 
vel propter benevolentiam tacere non 
potuisse : «f , facio , U
quoque animum inducas , fi fit asm 
Respublica , /« ?? esse oportere ju
dicio hominum , reque principem , «¿’íí/ÍÍ* 
tatje cedentem tempori : sm autem nulli 
fit , hunc tamen aptissimum esse etiam ai 
exuiandum locum. Si enim libertatem 
sequimur ; qui l, cus hoc dominatu va-, 
cat ? Sin qualicumque locum ; qiu ■ 
es domefticci sede jucundior ? Sei I 
( mihi crede etiam is , qui omnia te- 
net y favet ingeniis : nobilitatem ve-
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fifi trie dicen , las cofas que te han fu cedi
to mas te debo dar el parabién de tu valor, 
que consolarte en tu sentimiento. Y aun, 
¡guando los males 4e la República te rindan, 
no tengo yo tanto ingenio , que presuma 
consolarte á ti, quando á mi mismo no pue
do. Solo resta , pues , que de tal modo me 
porte yo contigo en todos tus negocios, que 
efté tan prompto á todo lo que tus amigos 
quieran,que fe persuadan,a que yo debo ha
cer por ti , no solo lo que puedo , pero aun 
aquello , á que no alcanzo. Pero imagínate, 
que te aconseje , ó queme pareció couve* 
píente , ó que no pude dissimularte por 
nucítra amistad , el que te reduzcas á seguir 
mi exemplo : si queda en pie algo de la Re- 
publica, es forzoso, que tu, acomodándote 
por necessidad al tiempo, tengas en ella 
ajuicio de todos , yen realidad, el lugar 
principal: pero ii del todo perece , no obi- 
unte persuádete , a que el lugar mejor , aun 
para estar desterrado , es este. Porque íi va
mos a buscar la libertad , que lugar no esta 
baxo de el nuevo Señorío c'Y íi nos conten
tamos con qualquieva lugar ; qu.il mas gus
toso para cada uno que su propria casa? Mas
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rb , & dignitates hominum , quantum t\ 
res , & ipsius caujsi concedit , amples 
titur^ Sed plura , quam Jlatueram. Re* 
deo ergo ad unum illud , me tuum ejset 
fore cum tuis yJi modo erunt tui : fin tm- 
filis, me certe in omnibus rebus futis nos* 

conjunitioni , amorique faóíurum, V'Op 
(e* Ex lib. 4. Epi.it. §.

EP/J-j

0 T A S.
Hoc dominatu. El mando,dc que se havia apos 

Serado Cesar.

^6r.cyo cyo cyo (TY^on
-vtOX- .ftr- - <>*v wCIfvCYO'JYO 7YO C'yOC'YOCYO

-CT- á. ras „*>.
cyo r/OTYO^y*) • ,

<gr^¡r <■ vivati»ev^CYO



"CUjJ.W.-Effi.I. _ -k?7
(crÉCrtc ) también aquende quien todo de-j 
pende , favorece a los hombres de letras: y 
lace grande eíUmadon de la nobleza,)/ dig
nidad de los sugetos , quanro el negocio , y 
fus intereífes le permiten. Pero me he alar
gado mas de lo que quería. Buelvo, pues ,á 

I repetirte , lo que antes te dixe , que yo es
toy , y estaré de tu parte con tus parciales^ 
si continuaíTen en serte fieles : y si no 3 por 
lo menos corresponderé en todo á nuestfa 
buena correspondencia, y amistad. A DÍ0S4 
fcfijl. 8. del hb. 4.

EPlS-5

h, <¡tti oynnU tenet. Cesar , que todo lo maní 
Baba.

... ». -------------- ------------------------------------------ -—*•

-h(y' ’yfo’*
QAjOGTuDGAjT C*X<3

'W* -v/y- -vy» ±
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ET1ST. 11 
ARGUMENTUM,

'Marcellum hortatur § ut Romani 
quam primüm veniat ¿

j i■' " ir iiSmUimmpummá mmm&mpmmjpm" •lVfsr»w>MW iiii,,;t,iig

CICERO §. D. MAR,
cello*

\sTfi nihil erat novi , quod ad tl 

scriberem , magisque literas tuas jam 
expefitare incipiebam , vel te petiit 
ipsum : tamen , cum Theophilus prcfi- 
cisceretur , non potui nihil ei íiterá¿ 
rum dare. Cura igitur , ut quam pri
mum venias. Venies enim , mihi cre
de , e xp e ¿latus - solum nobis , id 
éjl , tUis , prorsus omnibus. Venit 
enim mihi in mentem , subvereri in
terdum -/ck te ddeStet tarda decessio. 
Jfjubd fi nullum haberes sensum , nifi 
ocUlorum 3 prorsus tibi ignoscerem , fi



EP1ST, lí. 
rJS SUNTO.

Exhorta á Marcelo, á qué quanto antes? 
(buelva á Roma,

QCmoU A Ma%CÜL0%
Salud*

A Duque no tenía novedad alguna, que 
escribirte ¿ y ya me inclinaba mas á esperar 

tuya , ó por mejor decir, a ti en per
sona : do obstante * como Theophilo estaba 
de partida, no me sufrid el corazón dexarte 
de escribir estos quatro renglones. Mi;as 
Pues,que vengas quanto antes. Porque,cree^ 
me i serás bien recibido por los qué te de- 
fon,no solo dé nosotros, esto es de cus ami
gos , fino de todos universalmente. Porque 
algunas veces casi liego á recetar, qué tienes 
fruición én dilatar fu partida. Y si no tuvie- 
tas mas sentido ¡ que el de 1* vista, ya te di-

ÍÍmü-f



$ 66 Wafiíf.ZFJt.fti 
\'quosdam nolles videre ; sed cum leviori 
non multo essent , qu£ audirentur , qudni 
qua viderentur ; suspicarer autem , 
tum inter esse rei familiaris tii£ , te quam* 
primum venire , idque in omnes partes 
valeret ; putavi , ¿4 de re te esse admo* 
nendum. Sed , quoniam, w/7;z placent
qfendi i reliqua tu pro tua prudentia con
siderabis. Me tamen velim, quod ad tem
pus te expediemus , certiorem facias. Va
le. Ex lib. 4. Epist. io*

EPfr

hi\:

O T A S.
Theophilús. Liberto de Marcelo , cori quici 

havia escrito a Ciceroii.

-w* ■

¿"ífíopor^cT)
L .VV'*<?yoc^roJ5p

«fy&W f-nriinga



Clajr. IV.Üpifi. íf, w
Irtiiilaria j que á algunos nó los quifídleá 
xr; no obl catite íieridó no mucho mas feníi- 
(¡e lo que fe vé, que lo que fe oye ; y foípe- 
chanclo yo, que seria importante á tus irire- 
je(les,el que quinto antes vinieffes,y que eftd 
■írviiia para todo; me pareció,que convenía 
avisarte de ello. Pero,pues ya te he deela ta
co mi sentir, lo demás allá lo mirarás segun 
tu prudencia. Ño obstante deseó , que me 
Higas á punto fixo , para quando te espera-, 
ranos. A Dioí. £p/y?. lo. del lib. I4.

EPIS4

Sensum, ni fi oculorum. Dale á entender lo que 
Icit sentirá Marcelo el ver á varios.

- ctxoGxa
OajD GyCv GcaA

gXogx>3g3CogxD' 
CYSCYDeyDCY00Y3 ~f>- .<k. -v». V' <>.

CyoCqmCYtKTYO
vív^'¿iy;¿ryTbírYTí
WCTi'

VíiyN* vflJN»

L
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E TI ST. ni 
ARGUMENTUM.

Hortatur Trebatium , ut , aliis M
ter missu , Provinciam fibi mandata?, 
admini(Iret.

Ex
|a

CICERO S. D. C. TREBA
río.

J M omnibus meis epi/fotis , quas 
C-rsarem , aut ad Balbum mitto , %¡í 
ma quadam est accessio commeé 
tionis tua , nec ea vu/raris , std H 
aliquo instqni indicio mea croa te W 
volent/.*. Tu modo ineptias Olas , ^ I 
ftderia Urbis , ¿r urbanitatis 
& , quo con filio pro sedilis es , /¿¡f cion
duitate , cy virtute con sequere.
tibi tam ignoscemus nos amici , 
ignoverunt Mede4 , ^ Corinthum
cem altam habebant Matrona 0

Wi

pm
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tan

e p i s T. III.
assunto.

Exhorta i Trebacto, a que atienda , M 
* ufar en otras cofas , al goviemo de fu Pro-
Viuda.

!imoN
CÍO

CAYO 
Salud.

MMk-

t,Nf todas las cartas , que escribo a Cefar¿ 
la Saibó, añado alguna oportuna recomen- 
'¿donde ti, y no de cumplimiento , fino; 
fon singulares muestras de lo mucho , que 
tteftimo. Dexate por aorade estas vagate- 
ís, y trata de olvidarte de Roma , y de fuá 

w':|íoía$: y cuida de llevar al cabo con aplica-} 
wííon, y constancia el intento , con que falif- 
H%de aquí. Los que somos ti>s¡ amigos te dis

putaremos esto no menos-, que lo difsimu- 
m lirón a Medea aquellas Marronas ricas , y 

principales , que habitaban en el alto Alca- 
íar de Corintho: á quienes ella con fus blan- 

L 2 quiC-í



*¿4 ^aff‘ w- ty'ft-111
'optimates : quibus illa manibus gypJiL 
tffiimis petsuajit , ne sibi vitio jjl ' 
verterent , que ¿i abejjet a patria. Na,¡ 
multi , suam rerri bene gessere > & pu 
blicam , patria procul. Multi , qui do 
mi artatem agerent , propterea fuut im 
probati. Jsuo in numero tu cent fmff 
(es , ni (i te extrusissemus. Sed pluit 
scribemus alias. Tu , qui ceteris cawry

wt
j ÍM

lite

didicisi , in Britannia ne ab 
decipiaris , caveto : & quum ~Mdm 
apere capi , illud semper rnemutl 
qui ipse íibi sapiens prodesse im 
quit , nequidquam sapít* Cura ut 
leas. Ex lib. 7. Epist. 6. pe 

p
ESW

2^0 TAS.
'Vrbanitatis. Aunque está palabra significan 

3d regular cortesmía,aquí significa el manejo m 
negocios de %o/ríd.

Corinthum. Ciudad de el Peí opon eso , qocI!i 
niá sobre una pena un Castillo , ó Ciudades)1 
llamada Acrocorintho,y una fuente llamada?^' 
fx cou/agrada,a las Musas.

Me



pu
do*
im

'wt
(tría

Cl aJs.lV. Epifl. III. 16i
líiüjs Míanos persuadid , que no la achag 
l»Tp^cio,el haverfe ausentado de fu pa- 
¡| Jorque muchos , lexos de fu patria, 
sacho bien fu negocio particular , y el 
ico. T al contrario muchos, por haver- 

■‘.«Jas dado toda fu vida en fu patria , han 
ijjjí desestimados. De los quales suevas tu 

%,íi no te huvieramos hecho salir de aquí 
«fuerza, Pero en otra ocasión seré mas 
feo. Y pues tu sueles aconsejar á otros>que 

^ tiren por si, guardare , no te coj a en Bre - 
fea alguno de los carros armados , y ya 
fesempecé i hablar de Medea , ten siempre 

' píente, que no es verdaderamente sabio , el 
\k no sabe mirar por si. Mira por tu salud, 

niAif, 6. del lih. 7.
■m HPIS-

:ac

leí;-

?0

Medea. Bien sabida es la fíbula de Medea , de 
¡ tí habla largamente O vidio en la Epístola hi
pada: Medea Jasoni. Medea, pues , en íu ida a 

decíate retiro a Corintho, donde la; Matrona? 
jiiiicipalcs sospechaban algo de semejante fo-s 
dia, y ella fe'defendía , alegando , que fuera 

patria pueden tener noiqbre, los que en cllg 
de tendrían.



i66 _ CJaJs. IV. Éfist. Ilh '
kunitms zypfótifsimis.iifte adjet^ o vienes 

gypftím , gypfí, que significa un yeso k) 
de que tal vez usaron las mugeres f-., para cu. i»

ubi

galanavfe. Las manos de Medea fe havNia:; í: 
sangrentado,haciendo pedazos a fu hermaiM| 
fyrtho , y no obstante solapadamente dabaS eí 
tender, ser muger, cuyas manos siempre havia 
sido inocentes. Munibus gypfaplssimis vlcntina' 
fer propriamentc una metáfora,con que lefia» 
sicau unas manos llenas de trampas, y fraude 
baxo de un exterior compuesto.

In$ritannÍ4. Cesar pensaba por entonces 
prehender la guerra de Bretafia , y le hacia

liü

CYDCT-CtsSO
-■*^v wíOb#

: QÁJ



Ctajs.JV. Efífl. III. t61
ent^eibje,que Trebacio le (i guie fíe en esta ¡ornada. 
rb)uUjíEJsedamSt Essedarios íe llamaban ios qye 
rae» lian el carro en la batalla , ó los que desde él 
ni ej. jaban. H/fedum , o esseda íé llamaba el carro 
á ¡¡fino. De eíle modo de pelear de los Brítanos, 
a 'tipia, en fus comentarios Cebar, lib. ;° 
ivia/ [>>/ Jibi/apiras. Esta sentencia es de el Poeta 
lenéfiiHio, a quien Cicerón te la atribuye, lib. 3. de 

Ofnciis: y sin duda tacada de la fabula intitula- 
hMedea , que escribió Ennio , cuyos escritos 
icrécieron. De el mismo Ennio fori tambiai 

s e® los quatro versos , que trabe Cicerón en esta 
lililí imitóla.

-w -JAI- -*>*

YvT.-TiEiAa EívXjl 'viAov

gXjD
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ET 1 ST. IK
ARGUMENTUM.

Hortatur Plancum 
imponat.

ut bello ¡Ima

CICERO S. D. PLAN-
co.

Gratam famam biduo anu via
riam , de subsidio tuo , de jliik¡_ 

celeritate, ¿/¡? f^//> ! v^7,/é? eti$
hos ibus fusis , spes omnis in te eft. Fu, 
giffe enim ex prati o Matinenji &• 
c untar no; i fimi latronum duces. Ij 
autem non minus oratum extrema é 
Iere

gratum
de Del Iere, Ewidittquam prima 

expeti alam jam tuas literas , itkpt 
cum muttis- Sperabamque etiam, 
lepidum , ReipubUcx temporibus d 
monitum , i eoum , & Rei publica fit
lfi ejfe ficturum. In illam igitur w



'CUjs.lV.Esist.IV.

M

EPIST, IV.
ASSUKTO.

Exhorta á Planco, á que ponga fin a las 
guerra.

CICERON A PLAKCO: 
Salud,

ti 0 Qnam gustosa fué para mi la fama, qué 
corría dos dias antes de la victoria , de tu 

tit socorro , de tu amor a la patria , de tu bue- 
!i, M diligencia , y de tus tropas ! Pero , der- 
j. tocados los enemigos , de ti penden todas 
¡I WÍtras esperanzas. Pues dicen, que los mas 
!• Ninguidos Xefes de los vandidqs han hui
us *Jo de la batalla de Modena. Con que no nos 
it ú2r¿s menos gusto en acabar con la victo- 
í, íia > que en haverla empezado. Cierto, que 
1- ya esperaba con ansia, queme escribidles, 
í- y110 fojo yo , sino también otros muchos. 
¡. a esperaba también , que Lepido, estimulá
is coa las necesidades de la República la

lo-



*70 Clajf. IV. Episi. IV: 
ram incumbe , mi Plance- , ut ni 
qii¿ scintilla tetenrimi belli relinqui
tur. fi^uod si erit factum : & Rem- 
■publicam divino beneficio affeceris , ¿r 
ipse £ternam ■ gloriam consequere. D.
III. Non. Maj. Ex lib. io. Epift.
(14.

ERIS*

NIO T A S.
Ex praelio Mu t ¡nens. Batalla , que se dio cera 

'de Mode na, entre las tropas de la República, y 
las de Marco Antonio.

Latronum Duces. Marco Antonio,fus des her
manos , y todos aquellos, a quienes nombra Ci
cerón en la Philip. 1 x.

e-¡ 9 ¡.A9 iA£) l-o QÁSv-z^ u ,-7-^z

■^¡y De dA- -d 
epef-9



ClaJsAV. Epist.lV. i7t
focorriefle en tu compañía. Pon pues, mi 
amigo Planeo , tu principal cuidado, en que 
no quede centella alguna de esta crudissima 
guerra. Lo qual si hicieres, ha ras un grandis
simo beneficio á la República, y tu consegui
rás eterna gloria. Dada á 5. de Mayo.Fp//?. 

- $4. dellib. lo.
EPIS-

Lejjíduw. Marco Lepido havia sido afecto al 
partido de Cesar , y unió fus tropas con las de 
Marco Antonio contra Planeo , y Decimo Bru
to. Lepido por esta trayeion fue declarado en el 
Senado por enemigo de la Patria , y el Senado 
mandó derribar la estatua, que le havia levan
tado poco antes.

24.3 cía 343

(3X3 3t3 343633

ef3CV>3



I'jjf '€IaJfIV, Iftst., V¿

ETISTo V. 
Argumentum.

Hortatur Plancum > ut, interfecto Ani 
fonio , aw7¿r Ms--r qiUrat,

CICERO S. P* PLAN* 
eos

y^jÜanquam gratiarum aCtionem b te 
non^desiderabam , cum te re ip-Mjj. 
atque animo scirem ejfe gratissimum: 
tamen ( fatendum ejt enim ) fuit ea 
mihi perjucunda. Sic enim vidi » qua- 
fi ea 3 cpi£ oculis cernuntur , me a tc 
amari. Dices , quid antea ? Semper 
equidem ; sed nunquam Musirías, U* 
tcra tuce mirabiliter gratx sunt Se* 
natui , cum rebus ipfs , qu£ erant, 
gravissima , & maxima , fortissimi
animi , fimmique consilii ; tum etiam 
gravitate sententiarum » atque verbo

rum i



’CUJs.ty. tplst. Vi ?7¿
EPIST. V.
'JSSU NT O.

Exhorta a Planeo, á que, quitando la vi* 
da a Antonio , ponga fin á la guerra civil.

ÜCÉ^OH P LANCol
Salud.

Aünque no echaba menos las gracias,quch 

medas , sabiendo, que tu, afsi por la 
calidad del negocio, como por tu buen co
razón, estarlas sumamente agradecido : con 
todo ello ( tengo de decir la verdad ) fue
ron para mi muy gustólas. Porque por ellas 
vi tan claramente , como lo que fe vé con 
los ojos, queme amabas. Diráfme, pues 
antes no te amaba ? Si por cierto , siempre; 
pero nunca con mas señaladas pruebas. Tu 
carta fue de fumo gusto al Senado , afsi 
por fu contenido , que era de fuma impor
tancia , de un corazón esforzado , y de una 
fuma prudencia } como , también por la

/ mah



i74 'C/ajs. IV. Epist: V. 
rum. , w/ Plance , incumbe ; <
belli extrema perficias. In hoc erit' } 

summa & grana , & gloria. Cupo ¡
omnia Reipublica caussa : sed me her* t 
cule in ea conservanda jam de fi. jj,
tigxtus , non multo plus patria fiq d 
veo , quam tua gloria : cujus m¿ p
ximam facultatem tibi Dii immor. ti
tales , ut spero , dedere : quam com. k 
ple ¿iere , obsecro, ¿sui enim Anta- t<
nium oppresserit , is hoc bellum te. c 
ierrimum , peri culoJissimumque confi- tl
cerit. Vale. Ex lib. io. Epist. ip. I

EPISi
-------------------—.................... .................... ........................... ....... 1 i ►

IS^OTA S.
gravitate sententiarum,, atque Serborum. Plan, q 

€0 eva tenido por imo de los Oradores celebri*, )a



cías, rr.tyiji.v. M
gtágestad de las sentencias , y peso cíe las pa-? 
labras. Mas , mi amigo Planeo , date priesa 
¿acabar la guerra. De esto depende tu fuma 
aceptación , y gloria. Yo defeo todo bien a 
la República : pero cierto , que fatigado ya 
de conservarla , no miro mucho mas por la 
patria, que por tu gloría’, para cuyo au metu
to te han dado los Dioses immortales,como 
lo espero, oportunísima ocasión: de la que 
te pido , que te aproveches. Porque el que 
(¡uitare la vida a Antonio , eífe pondrá fin a 
tfta crudissima,y peligrofifsima guerra. A' 
Dios. ILfisr. 19.dellib. lo.

EPIS-;

y ¡acarta eloquente , que escribió al Senado, es 
jag# de el lib. 70. de las {ardil, de Cicerón.



. M 'Clajs. IV. tpisi. vi4

ETIST. VI 
ARGUMENTUM.

ipsum non'Hortatur Uxorem 
1'adeat.

ut

CICERO S. D.
rentiie.

TE- fl

\Voci nos in Italiam salvos vinis: 
se ^gaudes , perpetuo gaudeas velm; 
Sed perturbati dolore animi , m&fnf |'od 
que injuriis , metuo , ne id confini kl 
ceperimus , quod non .facile exffh iei 
care possimus. fisu are , quantum p-fi 
tes , adjuva, finid autem possis , milhz 
hi in mentem non venit. In 1 
quod te des hoc tempore , nihil 
& lorivum ejl ifer , & non tutum : flige 
non video , quid prodesse possis , fi vtW 
fis. Vale. D. prid. nonas Novemb. BrW 
di fio. Exlib. 14. Epist. 12.

EB



Clajs. IV. Efist. VI. '17:

E P I S T. VI.
ASSUNTO.

- Exhorta a fu mnger, a que no vaya £ 
■ lile.

. ÍIÍE^OÑ A SU UUGB\ 
Terenda i Salud*

G fique te alegras , que' yo haya llegado' 

1,1 con salud á Italia , quisiera que tu alegría 
í M perpetua. Mas temo , que arrebatado 
i id sentimiento y de las grandes injurias* 
í- ie tomado una determinación , de que no 

podre fácilmente desembarazarme.' Y afsí 
i- bz por mi quanto pudieres. Aunque no fe 
ii! ¡nsofrece, qué podrás hacer.- No tienes* que 
f: ponerte en camino por aora ; porque el via„ 
51 ge es largo, y nada seguro : y no veo de qu| 
i‘ pueda servir tu venida. Palíalo bien. Dad^, 
t «i Brundusio á 4. de Noviembr e. 1 a , 
W.14.

M EPIS«



r78' é/# /r. £/>;/?. r/7;
?{ O T A S.

Injuriis. Eí hijo de Pompeyo havia injufiajm 
y amenazado á Cicerón , porque n© havia que
jido encargarse de el mando de el exercito des-

pc
tai
!ic

EfilST. VIL 
ARGUMENTUM.

Hortatur Terentiam , & Tulliolm; 
ut ex conftli0 amicorum decernant , dh 
beant ne Roma discedere.

TULLIUS TÉ RE N Tí ^ 
6c Pacer Tulliolae duabus anb 

mabus suis : 6c Cicero ma* 
tri optimas , suavissimas 

Sorori: S. D.

í
n

Si vqs valet i s » nos vale musí Ptfi K 
irum jam consilium esi , non solum 
meum » quod sit vobis faciendum ¡¡
M ilk tmm ^ v'

ut



CIaJs.lv. EpiJI. Vil:
pues de la denota de Pharsalia.

i 19
Acaso alude

también a las injurias , que le havian hecho fu 
¡terminoQuinto, y un sobrino suyo, calumnian-* 
¿ole delante de Cesar.

EPlST. VIL
jlSSUNTO.

Exhorta á Terenda, y á Tullóla, que com 
liten entre sí, y con fus amigos, si conven-: 
irisalir de PvOina.

iÜLÍÓ A SU MUGE^ TE,
¡vicia }y a fu hiía Tulioia, dos par* 
tes defii coraron : y Cicerón a fu 

huena madre y y fu muy querida 
hermana : Salud.

Si vosotras lo paisa i s bren , también noso

tros. Ya no yo solo , sino también vosotras; 
debéis pensar ló que debéis hacer. Si aquei 
Viniere a Roma de paz seguramente os po- 

M a ¿ds
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18 0 'Cias. IV. Zpisl. Vlh 
re ¿le in pr asentía, demi esse pote(l\S: j¡f¡ 
homo amens diripiendam Urbem datus 
eji , vereor , ut Dolabella ipse satis 

prodesse possit. Etiam illud metuo , n 
fam intercludamini , ut , cum velitis exs 
re , «0« liceat, Relicuum eji, quodlfsk 
estime considerabitis , veflri similessms 
tu suit ne Rom£. Si enim non sunt, v¡. 
dendurn efl , honeste vos esse positis, 
'jPiiomodb quidem nunc res se habet i z» 
do ut b,-ec nobis loca tenere liceat , belli 

fimi , ■yi/ mecum , w/ /» nosris 
esse poteritis. Etiam illud verendum es 
ne brevi tempore fames in Urbe fit. hi; 
de rebus velim cum Pomponio , cum Ha- 
wilU , cttM quibus vobis videbitur, m- 
siieretis. Ad summam , E'--rs /iri/ sin 
Labienus rem meliorem fecit. Jdjmi 
etiam Piso , f uod ab Urbe discedit, scek- 
ris condemnat generum suum. Vos > 
yjssirn£ animx , quamsepissime ad mefrk 
lite, & vos quid agatis,& quid i fi i c agatur, 
'sduintus pater, & fihus > & Rufus voti

fi-

Ia, e

toen



Clajs. IV. ¿jjist. VII. 18 r
¡e'is mantener por aora en cafa : mas si este 
ico diere la Ciudad á saco , temóme , que 

Dolabela os pueda servir de poco. Y 
me temo, que ya no os tengan cerra-* 

. los pastos, de modo que quando que- 
lis,ya no podáis salir. Solo restado que vo- 
’ as considerareis con todo cuidado , si fe 
tauienen aun en Roma algunas mugeves 
k vuestra ciaste. Porque si ya han salido, 
6menester ver , como os podáis mantener 
acón la decencia debida. Como quima que 
iofea, como yo pueda mantenerme aquí, 
¡odiéis estát bdlifsi mámente* ó conmigo,o 

ledras Quistas, Y aun fe puede temer, 
ie dentro de poco fe padezca hambre en 
loma. Quisiera , que poníultalléis estas co
is con Pomponio , Cami .), y otros, que os 
tteciere. En fuma , tened buen animo , no 
desmayéis, Labieno pufo la cofa en mejor 
fcdo. Pilón también favorece nuestra cau
sen salirse de liorna, y en dar por mala, é 
ajusta la causa de fu yerno. Vosotras, pren

sistas muy amadas , efe rio. id me muy a 
menudo , afsi lo que vosotras hiciereis , co- 
100lo que ai pallare. Quinto, padre , é hijo, 

Rufo os saludan. Paliadlo bien. Dada
en



iBí Clajs. iKEplJ?. vil-
salutem dicunt. Valete. VIII. Kahnk
Quintil. Minturnis. Ex lib. Ep. 14.

EPISr

2^0 T A S.
(Dolabella. Este yerno cie Cicerón podia servir 

de mucho a su suegra Tcrcncia , y a fu mugo; 
Tul i ola, porque havia fcguidq el partido de 
Cesar.

H<ec nobis loca. Cicerón estaba entonces man
dando en la Campaña , y en roda la costa man

sar
rio

Ce
(0!

tima.
Cwn Pomponio. Este es el celebre amigo de Ci

cerón Tito Pomponio Atico.
,Cz/w7/<?.Camilo era hombre muy sabio,y mj 

amigo de Cicerón,como él mismo lo dice: inbii 
cfivn omnium periiifsimus,biim mihi amicissimi 
(2. Camillus , lib.';. Famil. Epist, zo.

Labienus. Havia sido TenícntcGeneraldeCc-

■fUl
liu

k
Mi1

COI
iis

vC*- v*V. urx -4X
C^JY^C^cry^cry^cyO
;W8X '*** v«X *X

CXpe^CY^CY^xX>- vfJSs,
ero evo
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éfiMmturnia a 24. de Junio. Efist. 14. del
II14.

EPIS*

¡Jar, quien habla mucho de el en fus Comenta-» 
jíios, pero al principio de la guerra civil dexó 
.¡apartido ; por seguir el de la República. 

siso. Este es L. Calphurnio Pisón , íuegro ds 
Cesar, enemigo en algún tiempo de Cicerón , y 
mntra quien escribió la oración intitulada in 
fifonem. Cicerón fin duda se reconcilio con el; 
jiiicslc dice a Atico , ¿mío Tisoncm , cuj us judi* 
iim degenero fuspieor visum ir i gr ¿Ve.

^k/wj.No es fácil acertar,si Cicerón habla aquí 
¿eM. Celio Rufo , ó de Melanio Rufo ; pues de 
uno, y otro hace mención en otras epístolas. 

Minturnis, Ciudad de el nuevo. Lacio en ¡oí 
confínes de la Campana \ la orilla de el rio Li
tis.
--------------- ■■ .111 ...................

iTTi CY^ fY2 CYj JYt-CY’j ¡5i^¡
. -XX- wflX-

(TjPCYOvtX /C“ ■
CYOTY^CY^C^

CWSC^rp
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ET1ST. Vlll 
ARGUMENTUM.

Tironem horiatur , ut cónfulat vaktu»
di ni. io

TULLIUS S. p. TIRONI,

queo ad te , pec luhet fcrilm, 
quo animo fim affectus : tantum fcrih, 
& tibi & mihi maximx voluptati fore, ftu 
firmum quam primum videro. Tertio k 
ahs te ad Alyziam acc 'Jf ramus. Is Ionis 
esi citra Leuca ac tn ftadid cxx. Leuuk 
aut te ipsum , aut tuas literas d Afo 
pione ptttdham me accepturum. LPuar.tm 
me diligis , tauiUm fac ut valeas , vi! 
quantum re a rne ¡cis diligi» Nonis S‘ 
fpeml. AliziU. Ex lib. 16. Epilt. 2.

ept



VUjsAV. Epist. VIII.

EP1ST. VIII. 
ASSUNTO.

Exhorta á Tirón , á que con todo cuida
do mire por fu salud.

runo a rngn ; salud.
j^O puedo 3 ni tengo gusto en escribirte 
¡¡aflicción,en que me hallo: solo te escribo, 
yesería afsi para ti,como para mi de fumo 
gusto , el verte quanto antes enteramente 
heno. A los tres dias , que sal i de ai, llega
mos á Alycia. Esta esta Ciudad ciento y 
veinte estadios de esta parte de heneada. Yo 
pensaba encontrarte a ti mismo en heneada, 
«recibir allí carta tuya por mano de Ma
non. Cuida de tu salud tanto como me 
amas,ó como sabes,que yo te amo. De Aly- 

a 5. de Noviembre. Epijl. 2. del lib. 16.
' EPlS-



áU chts.rv.Esistvni;
TROTAS.

Firmum, Ti irán esclavo de Cicerón, y despucj #1 

fu Liberto, havia estado enfermo.
Atj)%!<im,C\\i<ia.d de ia Acarnania Provincia de 

Grecia.
Citra Lcuc,idem,Oir% Ciudad de la misma Pro-, 

Vincia de Acarnania.
Stadia, i r,o. Los Estadios segun las varias opi, ik 

níones de Columela, y Plinio , de Aulo Pelio, y 
de Suidas, no eran igualmente largos, como 
Lora no lo fon en todas partes las leguas, y 
millas. La opinión mas verisímil parece la de 
Aulo Celio que le da al Eladio 600, palos, lib. 
íx.c. i.

cX)oXrc£bcX?
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\$iMtnmtu <i me scis diligi. Cicerón amaba i 
líe su esclavo no solo por lo que le servia, íi-, 
Lmucho mas por fus amables qualidades. Afsi 
tío confiessa á Adeo : quem quidem ego ; et sí 
\jnifdiles utilitates mihi grabes;, cum Valet in cm- 
\il\cnere Vel negotiorum,Velstudiorum rneorum ta- 
\m propter humanitatem,& modejliam malo saU 
>W, cpiamprogter usum meum : ad Attic. lib. 7. 
fyilL 5. Entre otras muchas pruebas de la ley, 
que tuvo Tirón á fu Amo , la mayor fue el cui- 
¿idpdc recoger todas fus cartas , cuya confer- 
vidondcbe el Orbe literario á ejde sabio ciclan 
ro,

•sor- -<e- -*y*

M4 Wl

.CYOt'tpcYOTXb. -XX. -C8*t

" ti'-X- T?
npryO
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EflST. IX. 
ARGUMENTUM.

Hortatur Tironem , «i valetudini m* 
Julat , caveatius navigationis moles*.
tias.

TULIUS , E JUSQUE CICE,
ro , atque uterque Quintus 

Pater, & filius S. D.
Tironi.

Erriam ad le hanc epiflolani 
eode^ Te , magis inflituti mei teneni 
caufsX , ^«/4 naffus eram , m dsrM) 
quam , haberem , quid scriberem. 
tUr illa : quantum me diligis , tantum d- 
bibe in te diligent'e. Ad tua innumerabilia 
in me officia adde hoc , quod mihi edt 
gratissimum omnium : riti valetudinis 
rationem , ut spero , habueris , irid
io etiam navigationis. In Italiam euñ-

. d

i

l
iiri
(0

las
co:

ia
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EPIST. IX.
JS S U NTO.

, Exhorta a Tirón , a que mire por fu fa-¡ 
liid,y no la exponga en h navegación.

mío, SU HIJO CICERON,
j.íqs dos Quintos Taire > é Hijo 

a Tirón i Salud*

Esta es la tercera carta , que té escribo en' 
p mismo dia , mas por llevar adelante mi 
lumbre , porque havia logrado persona,
I quien entregarla, que porque tuvieííe, que 
«cribirte. Buelvo,pues,á repetirte lo que en 
las antecedentes : cuida de tu salud tanto, 
tomo me amas. A los ínümerabíes obse
quios, que me has hecho, añade este, que íe-
II para mi el de mayor gusto : luego que te 
pongas bueno , como lo espero , hazte á la 
á Escribiráíirte cori todos los que de ai

vi-



i^6 'Clajs. IV. É0* /Z
omnibus ad me Inertis dé¡?\ 

nt ego euntem Patras neminem pre
termitió; Cura , cura te » -m T/ro, 
JPuum non contigit , «i Jimul na
vigans , nihil e/F i quod fejlines : ^ |

b

quidquam cures , niji ut valeas. /‘
F//. 7ÚÍ77Í

vemhr. Attio vesperi. Ex lio, 16. Epiíí^

Ém¡

lio

**»-
^0 TAS.

Atfio. Promontorio de Epyro celebre por 1$ 
victoria, que junto á él alcanzo el Emperador St!

efe..

•Vy'
,g)ugxo .

Wu/Wu/va/W

CVDCYOCYUC'YU
(TYOCrDTYUA&s* ^Gfcfcj

^pc^y



ClaJs.lV. tytsi. JT. 19t 
fjaiereíi a Italia, como yo lo hago con to
los los que de aquí van á Pan as. Mira,
■apor tu salud , Tirón mió. Ya que no pu
lo ser, el que te embarcares conmigo, no 
¿enesque apresurarte: ni cuides de otra 

jj losa, que de ponerte bueno. Deseóte una y 
,/püchas veces , quedo países bien. De Ae

do a 7. de Noviembre , por la tarde. 
átllib. 16.

j £PÍ£j

, derrotando a. Marco Antonio, y Cletfs
uta.

vfeoKb•>ar^ GXoybcyto

.
QgoeYOCYO. -O*»

1

3?
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ET IST. X. 
ARGUMENTUM.

Hortatur Tironem ad curandam valm!f 
dinem , navigation?mque non injlituendi 
donec Jit prifiina sanitati resitutus.

CICERO 5. D. TIRONI,

^ Eptimum jam diem Corcyrd tencimé, 

sjuintus autem pater , & filius Butbn* 
ti. Soli citi eramus de tux valetudine 
rum in modum : nec mirabamur, nihil i 
te literarum. Iis enim ventis lfiinc wr 
gatur , qui fi essent , nos Corcyra M 
sederemus. Cura igitur te , & confirmé 
& cum commodi, & per valetudinem, $ 
per anni tempus navigare poteris , ad M 
amantisimos tui, veni. Nemo nos amat 
te non diligat. Carus omnibus expeSfatuspt
venies. Cura . ut valeas etiam atctue etM

Tjilit

P
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EPIST. X.
jssuuro.

wi! Exhorta a Tirón, á que mire por fu salud»' 
!ti|ique no fe embarque , hasta restablecerse 

Meramente.

ÍÍCE^ON A Ti<%pU : SAÍ.l'D.
\ A Ha siete dias , que estamos detenidos 

. tu Corcyra; y Quinto con fu hijo en Bu- 
i ¡hoto : estábamos sumamente cur iado-»
- los de tu salud : y no nos maravillábamos* 
i fit no nos hli vi estes escribo. Pues les vicn- 
í los soplan desde ai , y ii estos no corrieran» 
i- lo estaríamos tan de aliento en Corcyra.
< Mira, pues , por ti, y acaba de ponerte b ve
li w : y luego que cómodamente puedas 
í embarcarte , permitiéndolo tu salud , y el 
’/Jliempo, ven a juntarte con nosotros , que 
WPto te arriamos. Ninguno nos ’nm, que 
^ >iv te quiera bien : vén , que seras bien te- 
i» (ibido de todos, pues todos te desean. Núes- 
b¡li)amado Tirón, una,y muchas veces te en-

N



ri94 Clajs. IV. Epifl. X.
Tiro noster Vale. xv. Kalend. Novemhr. Cor\ c 

Ex libo i<5. Epill. 7. |
QUIN-

^ . ---------- -̂ ■ .
NOTAS, fe

Corcyra. Isla en frente de Calabria. L
<Buthroti. Ciudad Epiro. '51
Iis enim Vent is...qui fi essent. Parece’, que tuvo* > 

poca raion Olivet en enniendar riijie/sent, yPre- 3 
voft en seguirle.Cicerón no recib:a cartas de Pa- S¡ 
tras,ó por calmas, ó por vientos contrarios'.yel M 
tos vientos, que impedian la navegación detó »

,.¿xJ ..

->yr r*> -*»-<• -'Vi*.

<^¡p
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q fj/go - que mires por tu salud. A Dios. De 

(orcyra a 18. c^e Octub. E/-/'// 7. ¿/¿7 /,7\ 16. 
r- QUIN-

jaras, donde estaba Tirón , a Corcyra, eran 
Jiontrarios , para que Cicerón pudieíTc prosos 
W su rumbo»

Vtf ¡{alendas 'JS{oi>jembris. Déla Epístola 9. de el 
j. 16. fe infiere , que en lugar de JS(o)tembris fe 
lacle poner aquí {Decembris : y por consiguiente 
iide ser a 17. de Noviembre.

- ¿tLiúU
*isy xyr* Si}»

rS¿ c3&
XS" xy*' x>" xjr - '^ wím TS'.-CCU •

¿M?DvóH^

1 mm
W UW Éfgi^

*w5i/íw--

n^D-^SCT^DC^O

eyo 
Ni
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QUINTA CLASSIS,
ÉPISTOLAL NUNTI ATORl£:Pj

EE1ST. I. ¡ 
ARGUMENTUM.

Scribit , í¿?w» Jit in Semm
'de caussa, regia : ojlendit de Pompejo jin 
ben 'e sperare : ab ejus familiaribus time
re : Tribuni plebis ne quid moliri contri 
possint , provisum ejfe.

CICERO S. D. 1>, LEN<
tulo Proc.

(en

cor

c

i.-rSiv' Oal fc-SWLtS*ZMj
HW

Januariis in M 
M mía nihil eft cofiftA 

tum , propterea 
dies magna ex pariti 
consumptus efl aluit ^ 
catione Lentuli Céé*** 

fusis , 6^ Caninii 7ri- 
huni plebis. Eo die, nos quoque

W
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Kruo ‘JCoyC ub' í-,ugxogx¿ cjogxc-¿X¿j¿x?(*^
QUINTA CLASSE.

£ JIS TOLAS NUNCIATORI AS.'

I E P I S T. I.
ASSUNTO.

llcribe Io que se delibero en el Senado" 
terca de la reducción del Rey Pcolomeo: 
«lira tener buenas esperanzas por parre 

H, iPompeyo: que fe recela de fus familiares: 
íeseha tomado providencia, para que 
Tribunos de la plebe no maquinen cofa 
contrario.

ÍE%0K A <PU3. LEK,
tulo Troc. Salud.

M L dia trece de Enero nada 
fe concluyó en el Sena
do , por haverfe gastado 
gran parte de él en la al
tercación de Lentulo 
Confuí , y Caninio Tri
buno de la plebe. Yo 

lij hablé largo aquel dia : y me pare-?
N 3 ció



ri9$ ' Clajs. V. Epffl. T.
rperba fecimus: maximeqqe vlft fumus w
natum commemoratione tüd voluntatis ff
va Illum ordinem commovere. Itaque nfi 
o ... , v ■ , . x r 1. Viiotridie placuit , ut breviter sententias fi
cerneremus. Videbatur enim re conci liat 4 nf
bis voluntas Senatus ejfe : quod cum

Cerdo , tum figulis appellandis , rogmim
que perspexeram. Itaque , cum feritfiim
Bibuli pronuntiata ejf t , ut tres Ltp\ ‘°'e
Regem reducerent : fecunda Hortensii, u
tu fine exercitu reduceres : tertia
til , ut Pompejus 'reduceret; : poflulmm
ejl, ut Bibuli, sententia divideretur. fultis
tenus de religione dicebat , c fique i ifii
jam obfifii non poterat , Bibulo afesis1
ef : de tribus Legatis frequentes W'e
in alia omnia. Proxima erat bihjteW
sententia , cum Lupus Tribunus fA
quod Ipse, de Pompejo retuliff•.et , ¡M11L
pe -coepit , ante fi oportere di fices
facere, quam Consules. Ejus orationi^
hememer ab omnibus reclamatum eJl.P'f
enim Iniqua , O1 nova. Consules Ml‘ ‘‘
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, K, que havia inclinado á Favor tuyo al 

Inado con el recuerdo de tu afición para 
^'¡0*1 elle orden. El dia siguiente , pues, fe 
?%q1víq 3 que dixcistcmos brevemente míes
elo parecer. Porque parecía ha ver fe m.u- 
«4io en nuestro favor la voluntad del Se- 
I judo : lo qual conocí claramente , afsi d Li

mite mi razonamiento , como al llamar ? y 
:dir el voto á cada uno. Y afsi, liavi en

diose propuesto en primer lugar el parecer 
' liBibulo, de que fe eügieísteii tres Legados,
1 «restituir al Rey : eu segundo el de Hor- 
m deque tu fin exercito le vestí tuy vistes, 
«fetercero el de Volcado , de que le restituí 

e stompeyo: fe pidió , que el parecer de 
tj&lo fe Jividteífe. por lo que 111 i raba a la 

dj^mn , fe convino con B i bu lo , pumo a 
¡¡e ya nadie fe podía oponer; tocante a los 

|es ¡Legados, los mas fueron de diveifo fen- 
Seguíase la sentencia de Hortensio, 

ando Lupo Tribuno de la plebe comenzó 
^pretender , que , por Laves él propuesto á 
wifompeyo , le tocaba dividir , y regular los 
jFosantes que los Confules. Todos recja- 
gffe'on fuertemente contra esta pretensión, 

orque era injusta, y sin exemplar. Los Con- 
N 4 fu-
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concedebant , neque valde repu^naUfti 
Diem consumi volebant : id quod esc fac* 
tum. P^-fpieiebant enim , in Homnpi 
sententiam multis partibus piares itum\ 
quanquam aperte Volcatio djfentirentw, 
/usuiii rogabantur , atque id ipsum Costi;, 
libus invitis : nam ii Bibuli Jhitenhm 
'vate:-e cupierunt. Hac conp- over sii uftjiu 
ad noPtem duifd , Senatus dimissis. Ei tp 
eo die casu apud Pompejum c ce navi > m, 
tusque tempus hoc magis idoneum’, qm 
miguam antea , quod pos tuum disccjn$ 
is dies honejtissinms nobis fuerat in Si
stat u , ita sum cum ille locutus , ut M 
hi viderer animum hominis ab omni » 
cogitatione , ad tuam dignitatem tueún 
traducere. Jjfuem ego ipsum cim aidi 
prorsus eum libero omni suspicione tupí 
tatis : cum autem ejus familiares sflí 
nmm orSinum video , perspicio , id f- 
jam omnibus es apertum , totam rem 
tam jam pridem d certis hominibus, * 
invito Rege ipso , Confitariijque esu!

sii
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fules ni condescendían con ella ; ni fe opo
nían con mucho vigpr. Querían , que fe gas
tase en eflo el dia: como sucedió. Porque 
veían, que muchos mas de los diversos par
tidos, que havia , ferian los que adhirieren 
a Horren fio; aunque tan a las claras estaban 
por el parecer de Volcado. Hacíase instan
da a muchos , y esto contraía voluntad de 
los Confules : porque estos desearon , que 
prevalecieste la opinión de Bibulo. A viendo 
durado hasta la noche esta altercación, fe le
vanto el Senado. Yo casualmente aquel dia 
cené en cafa de Pompeyo, y haviendo logra
do esta ocasión la mas oportuna , que havia 
tenido, porque despues de tu partida este 
dia fue el primero , en que logré mas aplau
so en el Senado , de tal fuerte hablé a Pom
peyo , que me pareció havcr apartado fu 
animo de todos los otros pensamientos , pa
ra que le empleaste en defender tu dignidad; 
Yo, quando le hablo , le juzgo totalmente 
ageno de toda sospecha de ambición : pero 
quando veo a fus amigos de toda fuerte de 
estados, conozco con evidencia , lo que ya 
nadie ignora , es a saber , que en todo este 
negocio han introducido ya ha tiempo cíer-,

tos
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se corruptam» Hec scripsi ai xvi. Kaien* 
das Februarii adte lucem. Eo die Sena* 
tus erat futurus. N)s in Senatu , quem- 
admodum spero , dignitatem no [Iram , m |( 
potes in tanta hominum perfidia , 0" ini- 
quítate , retinebimus, Jduod ad populai j 
rem rationem attinet , hoc videmur efie 
consecuti , ut nequid agi cum populo , m 
salvis a spiciis , aut fulvis legibus , aut 
denique fine vi possit. De his rebus pridie, 
qui n hae scripfi y Senatus auSloritas gra
vísima intercessit : cui cum Cato , & Ca
ninius Intercessi¡fent , tamen est perfcrip 
ta. Etm ad te nisam esse arbitror. Di 
enet eris rebus qiidquid erit a Sium , feri* 
ham ad te ; 0* ut quam rettissme agan
tur omnia , mea cura , operi , diligen
ti , gradi provideo. Vale. Ex libro u 
Ep.ift. 2„

EPIS-

TtgO T A S.
Alter capione.El motivo de eida a-tercacimi en 

al que Pcolomeo Rey de Egypto havla fido de-
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' tossugetos el soborno , no sin voluntad dei 

jtcy , de fus Consejeros. Escribí esto á diez 
y herede Enero antes de amanecer. Este dia 
fe havia de juncar el Senado. Yo en el Sena
do mantendré, como espero ? nuestro de- 

j coro del modo possible entre tanta perfidia, 
y maldad de los hombres. Por lo que toca 
al modo de tratar con el Pueblo, parece,que 
hemos conseguido , que no fe pueda tratar

sin atropellar la 
ultrajar las leyes , ó finalmente 

lia ufar de la violencia. A cerca de estos de
sordenes expidió ayer el Senado un gravissi
mo decreto : que fue aprobado , no obstan
te la oposición de Catón, y Caninio. Discur
ro , que te le havran embiado. Escribí rete 
loque en adelante fe determinare a cerca de 
los demás negocios : y empleare todo mi 
cuidado , trabajo, diligencia , y credito , en 
que todo fe haga del mejor modo polsible. 
A Dios. Epift. 2. del lib. i.

EPIS.

cofa alguna con el Pueblo 
Religión

puesto de el Trono por fus mismos Vastados, 
y fe trataba de restituirle la Gerona. I.emulo, 
a quien escribe Cicerón , pretendía que fe le



1
eó3 v- H

¡dieífelacomifsion , pero el mismo Ptolomed cl$ 
íeaba , que no fe le dieífe fino es a Pompcyo, Et 
Lentulo , a quien escribe Cicerón , es distinto áe 
el Lentulo , que tuvo la altercación , pues este 
ultimo , que era Confuí entonces , fe llamaba 
Lentulo Marcelino , y aquel, a quien Cicerón 
escribe , Publio Lentulo, que solo era entonces 
Pro-Conful de Asia.

Sententia dilideretur. Dividirse la sentencia 
llamaban los Romanos el rsducirla a determi
nados puntos, quando por estar confuía mezcla
ba unas cofas con otras.

Qu iteñas de Religione dicebat. La sentencia de 
Bibulo tenia dos partes , una claramente expref- 
íada , de que a Pcolomeo le conduxeíTcn tres Le-, 
gados: y la otra parte , que suponía , es a saber, 
gue no fe hiciefle en este punto nada contraía 
Religión de un Oráculo, que havia dado en 
otros tiempos esta respuesta : Si ^ex AZryptiau-, 
xlño indigens aliquo , Venerit: amicitiam qui- 
d:,m ei ne denegaveritis : ne tamen eum multitu
dine aliqua juvetis : fin aliter labores , & peri-: 
cula habebitis. De este Oraculo habla Dion. lib. 
39. y Lucano lib. 6. le atribuye a la Sybila de 
Cumas:
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miid equidem immerito Cumm&na carmine Val ir 

Cautum.
<í)iscffsibnem sácere. El modo de regular los 

totos era ponerse a un lado los que eran de un 
Mismo parecer , y al lado opuesto todos ios qud 
¡eian de diverso dictamen. La formula , con que 

intimaba esta ceremonia era afsi : a ni kbc 
(cnfetis , ijhic tranjite : qui alia bmnia in kanc

Crnavi, ccenare , y crena entre los Romanos 
fe llamaba la comida , que fe hacia después dé 
medio dia , y la de la noche fe llamaba Vesperna. 
Mudándose las horas en adelante la comida de 
¡anoche paró en llamarse ccena. Si hacían algu
na comida entre dia la llamaban Trandium : por 
la tarde Merenda: por la mañana JtntacpJum.

Auspiciis. El dia , en que los Adivinos excr
etaban fu oficio , no fe podía resolver nada eñ 
lis Juntas del Pueblo Romano.

Cato. Este no es ninguno de los celebres Ca
tones , fino Cayo Catón, Joven de mala con-t



E TI ST. II.
Argumentum.

Tota ejl bpifióla contra mores inven ' 
sos : Ó3 hoc quidem callide , ut intelli*ai jín 
Lentulus , jam fwi nihil sperandum de Re-i Lr 
ge reducendo. que

rae

Cicero s. d. lentuló
Procs.

omnibus rebits , qua. ad te perú* 
fient ,. quid aciurn , quid confli tutum /ft6 
quid Pompejus susceperit, optime ex Exen* 
■pldtoriq cognosces : ¡¡p/ -rs/r solum intersi 
his rebus , /¿uV etiam profuit : -rsps «/« 
lum officium erga te hominis amantifsM, 
prudenti fi mi , diligentissimi praetermisit, 
JEx eodem de toto fatu re um commu
nium cognosces : quales snt , nonji-
(di, efl frihere. Sunt quidem certe u 
Amicorum nos, erum pote (lute y l!d>
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E P 1 S T. IL
assunto.

« Tocia esta carta fe endereza contra la mu- 
i fea de costumbres : y esto con artificio,,' 
- ¡para que entienda Lentu’o , que ya no le 

queda esperanza de restituir al Rey Ptolo* 
meo.

j CICERON A LEUTULO
Ti oes. Saluda

J^Xemplatorio te informara muy bien de 

i lo que fe ha tratado, concluido, y de lo que
• Pompeyo hizo á cerca de todos tus negocios;
• tomo quien no solo fe halló presente, sino 
i que cambien tuvo el mayor manejo en estos
• iiegocíos; y no dexa de hacer en favor tu-
i, yo quantos oficios fe pueden esperar dé uit 
v hombre muy afecto , prudente , y t fic-az. El 
i* mismo te informara del estado dedos nego- 
!* tíos públicos : de cuya calidad no es sttil 
n informarte por escrito. Ellos a lo menos 
i, penden del arbitrio de nuestros amigos ; y 
if es
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ut ullam mutationem unquam hae, P 
hominum £tate habitura res ejje pa 
cieatur. Ego quidem , ut debeo , <c 
ut tu te mihi pracepifli , & ut me (-c
petas , utilitasque cogit , me ad ejus fi 
rationes adjungo , quem tu in mu p1 
rationibus tibi ejfe adjungendum pi. m 
iajli. Sed te non proterit , qüam fu ^
difficile , sensum in República, , pu
jen tim reflum , confirmatum , de
ponere. , Verum tamen ipse me confir
mo ad éjus 'VolUntaténi , i ^«9 /* 
ne fle dfientire non possum : neque 
id facio , «f forsitan quibusdam fi ^ 
¿/¿w 3 simulatione. Tantum enim mu n< 
w/ inductio , & me hercule amor eu at

Pompejum apud me valet , rtt 
iili utilia sunt , & qii£ ille vult, 
ea mihi omnia jam & re SI a , & 
vera videantur. Neque , ut t{t
arbitror , errarent , ne adversm 
quidem ejus , fi , cum pares' esse
possent , pugnare defis erent. Me qui
dem etiam illa res consolatur , fioi 
ego is sum , cui vel maxime concedí 
omnes , ut vel ea defendam , qua Potu-
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é!>o eri tamo grado, que eu nuestros dias no 
pareéé, que pueda mudarse el estado de las 
cofas. Yode verdad.me' arrimo al pattido 
cié aquel, con quien juzgaste conveniente 
aífóciarte en mis proprios intereses , como 

Uelo persuade mi obligación, como tu mis
mo me ordenaste * y como me obligaron á 
hacerlo mi agradecimiento , y utilidad. 
Pero no ignoras , qnan dificultoso es en 
los negocios públicos mudar uno de pa
recer j especialmente quando le tiene 
por justo , y bien fundado. Al sin yo 
■me acomodo a la voluntad de un hpni- 
bue , de quien no puedo apartarme sin 
nota: ni hago esto por dissimulo, como 
acaso parecerá a algunos. Porque pue
de tanto con migo mi inclinación , y 
amor para con Pompe yo , que todo 
lo que le es útil , y todo lo que le' 
agrada , me parece desde Juego justo, 
)’ razonable. Ni á n$i parecer lo erra
ba fus misinos émulos en desistir de fu 
Oposición , ya que no pueden llegar, 
Cí a contrastarle, Á mi mé si i ve cíe 
mucho consuelo el que todos llevan á
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pe jus velit , vel taceam , vel etiam, id -‘s 
quod mihi maximi luhet , ad nojlra me ^ 
Jludia r eferam liter arum : quod prosee» ““ 
to faciam , si mihi per ejusdem amici- ” 
fiam Lee hit. J^ua enim proposita fuerant k 
nobis , cum & honoribus amplissimis, (y si 
laboribus maximis perfundi essemus, dsi ' 
ni tas in sententiis dicendis * libertas in 
República capessenda, ; ea sublata iota isei 
tiec mihi magis , quam omnibus* Nm 
aut asfentUndum esi nulla cum gravitate 
paucis i aut frustra dsentiendum. Hat 
ego ad te ob eam caussam maximi seri*
Io , ut jam de tua quoque ratione meli* 
tere. Commutata tota ratio esi Senatus, 
judiciorum , rei totius publica. Otium no* 
bis exoptandum esi : quod H , qui po- 
tiuntur rerum , prasidturi videntur , ft 
quidam homines patienti'us eorum poten- 
tiam ferre potuerint. Dignitatem quitlém 
illam consularem fortis , & cúnstanúc
Senatoris nihil efl ,• quod cogitemus: amis
sa est culpa eorum , qui á Senatu &,

cri

Kcj

h
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}j*n, oque yo apóye las pretensiones de 
iimpeyo , ó que calle , ó lo que es para 
ni de mayor gusto * me retiré á mis acoi- 
;:,¡nbrádos estudios : corno con eitéro lo 
secutaré siempre , que la amistad de Pom- 
kyo me lo permita. Porque el decoro 

•ii manifestar mi sentir , y la libertad en 
manejo de la República > que me debía 

meter , despules de ha Ver ocupado tan 
uandes puestos , y fu si ido tantos trabajos, 

acabó enteramente pava mi y no ic
io para mi, sino también para todos. Pues 
snecelíario , ó sujetar ba xa mente mi sen
tirá! arbitrio de tinos pocos* d.oponerme & 
tilos fin fruto alguno. Esto te escribo prin- 
«pálmente con el fin , de que empieces tu 
lunbien á tomar tus medidas. Toda la bar
tola del Senado,de los Tribunales, y de U 
República fe halla invertida. Soló nos qúe- 

> que desear la quietud : la q'ti.d parece* 
titán dispuestos á concedernos ,los que lo 
mandan todo * con tai que algunos fu ge tosí 
k reduzcan á llevar en paciencia-fu1 poder» 
vTno hay que pensar en aqiiellá dignidad
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ordinem conjunctissimum , & hommrA íoi
clarissimum abalienarunt. Sed , m d sor 
ea , conjunctiora rebus tuis funt, ;;;
vertar ; Pompejum tibi va/de amicum F1 

cognovi : & eo tu Consule , quantum ,i;|
igo perspicio , omnia, qua voles , oki*:
nebis : quibus in rebus me J.ibi ille as- L 
sxum habebit 5 á M6 ulla res, pis |oq
¿z¿/ ks pertineat , negligetur. Neque eum 
verebor , sim ei mol esus : f#z jucmi 
dum erit etiam propter id ipsum , sol 
me esse gratum videbit. Tu velim tibi u 
persuadeas , nullam rem esse minimam, 
qua ad te pertineat, mihi carior m 
Jit , wm m omnes. Idque cum/w- 
tiam , sedulitate mihimet ipse satisfacite 
pofjum : re quidem ipsi ideo mihi m 
satisfacio , quod nullam partem tuorum mt 
ritorum , non modo referendi , sed ne cos 
tanda, quidem gratia consequi possum. Rm 
te valde bene gessisse rumor erat. Expetit 
Pan fur Utera tua de quibus jam eramus cim

Vm
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i)uy
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¡Afondar , propria de un magnan'mo, y 
i Lítente Senador ; e tía se perdió por culpa 

je aquellos , que enagenaron del Senado un 
jreiniq ipuy unido con él , y un hombre de 
¡jerito muy distinguido. Pero bolviendo a 

. 'lo que te toca mas de cerca; he conocido, 
iePompeyo es muy amigo tuyo : y segun 

" leo,alcanzarás durante fu Consulado, qnan- 
1 íoquisieres : en lo qual siempre le assistiré 
™ jo, y le imitare , sin omitir diligencia algu- 
-i i, que toque á tus intereíses. Ni por esto 
{ aneré serle molesto : antes por elfo mismo 
n ¿será mas agradable , al ver , que loy agra- 
f Mecido. Quiero , que te persuadas , que no
* by cofa , por pequeña que fea, que te to

be a ti, la qual no estime yo mas, que ro^
* fos mis interestes, Y haciéndome cargo di 
P ido, aunque puedo vivir satisfecho de mi 
sí diligencia , no de los efectos de ella ; por-

seno puedo igualar la menor parte de rus 
hcficios, no solo con la obra , pero ni 

Jp con el pensamiento. Corre la voz de 
(J«e Lis emprestas militares te han salido 

Wy bien. Esperábanse tus cartas : á cer-
o i ca
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sompeso locuti : qua si erunt allisa, nos ^
trum [ludium ex t ab it in conveniendis Mu. ^ 
gi/Irati bus , & Senatoribus. Cat er a , qm ^ 
¿¿/ pertinebunt, orw e//dr--r plus conten- nii 
[erimus , ¿pdw possumus , w/««/ tsrm s 
faciemus , debemus. Vale. Ex lib, j,!j ¿
>4 “

EM-

TspOT A 5.
Exemplator io. Dcxafsc el nombre dcExmjik 

torio , porque le tiene# las mas de las edición?!,
•y parece que en fu lugar fe havla de poner A vía

ofre

fert;torios pues sobre no hablar la historia Roma 
¿e ningún Exsmplatorio , hab a de Tletork, 
quien tambiéndiabla Cicerón en la oración por p!o¡ 
Cluento

Oycl'nem. Es el Orden Equefbre , p délos ft 
valleros Romanos.

Hominem Clarissimum. Porp pe yo.
Tsoftru/m j}ud‘um.Los buenos oficios,queaijii
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ticle las quales ha via hablado ya con Potn- 

f- peyó: luego que lleguen , motivaré mi dí- 
Jigencia en hablar a los Magistrados , y Se- 

lu [adores. En los demas negocios tuyos , aun 
■n' ijtiando me esfuerce a mas de lo que puedo, 
"liaré menos de lo que debo. A Dios. Epijl.
M; del lib. i,

EPIS-

pfrece Cicerón , fon fus diligencias , para que fe 
ligan suplicas, b rogativas ¡a honra de Levttufo. 
Elias suplicas eran ciertas oraciones instituidas i 
tanta de los Generales , quando el Senado les 

A,¡ «infirmaba el titulo de Emperador , que les ha- 
vía dado, el Exercito detpues de alguna acción 

W señalada. La ceremonia de estas rogativas con- 
d£ Ga en que fe abriesten las puertas délos Tem- 

P01 píos al Pueblo , para que di este gracias a los Dio
ses. Tal vez, fe siguieron a estas rogativas con- 

° >'itcs, en los quales ponían ala mesa las esta
tuas de Pos mi sujos D ofes.
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Ef IS T. III. 
ARGUMENTUM,

• Suum declarat Urbis. desiderium , & 
Tum heras ait non pojse. capi , quas Ca- 
hus JEdilis petierat , ut in suis ludis 
pulo ofender et.

CICEPiO IMP. M. CAELIO 
yEdii. Curul. S, D.

^Utaresnl , unquam accidere pojse, ‘M 
mihi verba deejsnt , neque solum ip 
vestra oratoria , sed hac etiam levia, 
nostratia ? Desunt autem propter-hM 
cav.jsm , quid mirificejiim solicitus , quii* 
nam de prez irc, is decernatur. Mirum mi 
desiderium tenet urbis , incredibile met
rum ” 'atque in primis tui ; Jatiette
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EPIST. IIL
JSSUHTO.

^ 1 Declara fu deseo de volver a Roma ; y 
• vÜicei que no fe pueden coger las Onzas, que 
i Geiio siendo Edil havia pedido , pava mofc 

’trar al Pueblo en sus juegos.

I, acmpti LE. A M. CELIO, 
Ed. Cur. Salud.

CdUyeras tu pofsible , que me llegasen i 

faltar las palabras , y no solo días vuestras 
oratorias , sino aun estas llanas, de que ufa
mos en este Pais?Pues de verdad me faltan,’ 
yes la causa el estar sobre manera cuidado-» 
so de lo que se decretará á cerca de los goa 
viernes. Grande es el deseo , qn&tengo de( 
volver áRoma , increíble el de verme con 
los míos, principalmente contigo; y no

mei
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autem provincia : vel quia videmuY SM 

sumam consecuti , ut non tam accessio 
querenda , quam fortuna metuenia fit\ 
vel quia totum negotium non ejl dignum 
v ribus nostris , qiv majora onera in Re- 
publica sustinere possim , & soleam: vel 
quia belli magni timor pendet - quod vi
demur effugere , ¡i ad constituía m diem 
decedemus. De Pantheri i per eos , p 
venari solent , agitur mandato meo dili
genter : sed mira paucitas est , & eas, 
qua sunt , valde ajunt queri , quod ni
hil cui quam insidiarum in mea provinciis 
nisi sb i , fiat. Itaque conslituijfe dicun
tur in Cariam ex noslrd pr ovincid dece
dere. Sed tamen fiedulb fit , & in fi
mis a Patifico. fijuitlquid erit , tibi erit; 
sed y quid esset plane , nesciebamus. MI 
hi y me herculg , magna cura efi adic
tas tua : ipse dies me admonebat v fifi 
/t enim htc ipsis Megalensibus. Tu velim 
ad me de omni Re i pubi ¡cie flatu quk 
diligentis ime perscribas : ea enim at-
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jnetior el hastio de esta provincia : o por
que me parece haver conseguido tal fama, 
que no tanto debo solicitar el aumento, 
quanto temer algún infortunio : ó porque 
este empico no es proporcionado á mis ta
lentos, quand o puedo , y estoy acostumbra
do a desempeñar mayores cargos en la Re
pública : ó porque fe teme con fundamen
to una sangrienta guerra , la qual me pare
ce , que evito , si dexo el-mando al tiempo 
señalado. Los Cazadores de Onzas las bus
can de orden mió con toda diligencia : pero 
fe hallan muy pocas , y las que hay , dicen, 
que fc quexan mucho , de que a nadie , sino 
aellas, fe arman affechanzas en mi provin
cia. Y afsi dicen , que han resuelto pastarse 
de Cilicia a la Caria. No por esto dexan 
de buscarlas con diligencia , y especialícen
te Patisco. Todas las que fe cogieren , serán 
para ti: pero i estas horas no se las que ha» 
vra. A mi,de yerdad,me tiene con gran cui
dado el desempeño de tu empleo de Edil: y 
este mismo dia me traía esto a Ta memoria: 
porque escribo esta carta en las siestas Me
galenses, Deseo, que me escribas cqp la ;na- 
¡for diligencia a cerca del estado de los ne

gó-

I
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tissima putabo , ex te cognoroi salé' "
Üx üb. 2. Ipift. ii. " J

EPISa

TROTAS.
De Dantheris. Celio havia pedido a Cicerón 

Onzas para los juegos publicos , que havia de ce
lebrar con motivo de el oficio de Edil, a que le 
havian promovido.

Tatisco. Era un famoso Cazador.
Megalensibus. Estos juegos los instituyo Mi 

'Junios Bruto el a to 559. de la fundación de Re
ina , en honra de Cibeles , Madre de los Dioses,
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gncios publicos ; porque aquellas noticias 

i tendré por mas ciertas, que tu me participa
ses. A Dios. Epifl. 11 del lib. 2.

EPIS-
4 ... _„ __ ___ ... ,___

1

3

ante cuyo Templo fe celebraban el dia 4. de 
Abril. Cicerón de Aniso. Refp. dixo : quiludt 
lie wbo quidem appellantur latino ; pues toma
ron fu nombre de una voz griega , que significa 
Gmde; por dedicarse a la gran Madre de los 
Dioses. Estos juegos fe llamaban también Mega
lesia. De ellos hace mención Ovid. en el lib. 4. 
de los Fastos: Tito Livio refiere fu origen en el 
lib.'3 6. cap. z 6.
---------------- ----- , -..... M- „ f,, 1^

' fW1 -WV-

'-<r' -¿y -xjr ty
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ETIST. IV.
argumentum.

'Ad Appium P. Clodii fratrem , cum j 
inimicitias iri gratiam redierat, Jcri-

bit de duobus ejiisdem Appii libertis Pba* 
niel, & Cilice : interserit quadam de fié 
benevolentia.• /# extremo commendat Vah- 
#7#»/ J-urif Consultum cum joco familiari.

CICERO S. D. APPIO 
Pulchro Imp*

IS/ /#/2r Reipublic-a tibi narrare pojftti 
quomodo fe fe ha1 er et non faci hits ex
ea cognoscere posses , quam ex liber ó tu 
Phania : ita ejl boma non modo prudenti 
verum etiam , ( qw d juvet ) curiosius, ^ t

mas

¿Quapropter ille tibi omnia explanabit : i 
O' ad brevitatem e(l aptius , O’ ad refo

¿4 U
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E P I S T. IV.
JSSUNTO.

Escribe á Apio, hermano de Pub. Codto> 
con quién se havia reconciliado despues de 
las enemistades , y le informa de fus dos li- 
jiertos Phanias, y Cilice:' díte algo de fu be
nevolencia. Al fin le recomienda a Valerio 
M-Cotifulto con ün gracejo familiar.

síCE^pN A As 10 TULCH^Q
Emperador i Salud*

*i jila misma República pudiera informarte 
X sor su boca del estado , en que se halla, no 
«j pidieras saberlo mejor de ella , cjtie de Pha- 
f lias tu liberto : tal e s nO solo fu prudencia, 
s fcotambien(lo que importa) fu curiosidad, 
j te informará de todo , porque este corte 

parece es antas a proposito para la bre- 
^Nad, y el mas seguro para otros fines, 
rt lo que tiró á mi benevolencia para
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'quas, res providentius. De mea autem k* ® 
nevolentii erva te 4 etji potes ex eodem
Thanid cognoscere , tamen videntur eum
aliqua me<e partes. Sic ejl , tibi perfnwu
de carissimum te mihi cjse , cum profo je/j 
ter multas suavitates ingenii, officii, bu*. ¡¡ne 
mani tat is tux , quod ex literis tuis {fi 
& ex multorum sermonibus inte/hgo, on- F 

d me prosista sunt in te , fh ^iei 
accidise gratissima, Jfuod cum ita siis* 

perficiam prose Sio , ut longi temporis usi ^ 
ram , qui car ulmus , intermissa, no [hi cob j. 

suéiüdine , grati i , ó'* celebritate, &, fi 
magnitudine officiorum meorum sardam k c 

me {quoniam tu ita vis ) puto 
invita M:nervi ese facturum : M
quidem ego , jt sorte de tuis sumpftn, 

solum Pallada , sed etiam Appuli 
nominabo. Cilis , libertus tuus ,
'»/«■/. minus fuit notus : sed ut 
reddidit a te literas plenas & 
ris , officii , w/ i fice ipse sub fi[ 
mone subsecutus est^ [umanitaUM lin

ts

nc<
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ei antígo > aunque puedes saberla del mismo 
, ' lanias, con todo eílb me parece* que me 

oca decirte algo. Si por cierto , persuádete* 
m i'neteamo con extremo * afsi por la mucha 

¡menidad de tu ingenio , por tu buena cor
respondencia , y cortesanía, como porque 
’/Neconfia por tus cartas * y por los informes 

otros muchos , que todo lo que yo he 
)i¡. lecho por ti, ha sido muy de tu agrado, 

¡Siendo esto afsi, procuraré resarcir con lo 
Arande , y señalado de mis obsequios el lar

go tiempo , que hemos malogrado con la 
interrupción de nuestra amistad , y buena 
¡orrespohdencia : ( pues tu lo quieres afsi) 

? juzgo j que lo haré sin violentar á Minerva, 
ia qual ¿ si acaso bolvieíte á mis manos de las 
de tus amigos , no solo la llamaré Palas * si
no también Apiade, blo luvia yo antes co
nocido a Cilix tú liberto , pero luego que 
me entrego tu carta llena de amor, y bene
volencia , correspondió maravillosamente 
con fus palabras a ia humanidad de tus ex
presiones. Su conversación me fue-rhuy gus
tosa, al hablarme de la disposición de tu ahí- 
Do, y de lo que cada dia sueles hablar dé 

F mi*
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ter arum tuarum. Jucunda mihi ejus orn- ii 
tio fuit , cum de animo tuo , de fermnÁti 
nibus > quos de me haberes quotidie, m,',;, 

hi narraret. sfuid quxris > Biduo fad ut \n 
ejl mihi familiaris' i< ita tamen , ut Pha-f 
niam valde fim desideraturus ; quem cumr¡ 
Romam remittes , quod ( ut putabamus)ci-in

6uIerit er eras fadlurus , omnibus ei de re
bus , quas agi , quas curari d me vole¡¡ 
mandata des velim„ L. Valerianum juris
consultum valde tibi commendo : feditd sm 
etiam, fi non esi juris-consultus. Mettia 
enim ei cavere volo , quam ipse aliis fi
let. Valde hominem diligo. Est ex meis io- 
mejiicis , atque intimis familiaribusOm
nino tibi agit gratias : sed idem scrik, 
meas literas maximum apud te pondus k- 
bituras. Id eum ne saliat , te etiam attpt

3. Epist. 1*

:ec(

etiam rogo. Vale. Ex lib

EPIS‘

f 0 T A S.
fon imita Miner\-a. Este lugar es obscuro, V luP 

no poco controvertido. Loque no tiene duda 
es , que Cicerón alude al adagio común , que di- 
edrem fuere non imita, leí imita Minería- Eft°
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¡¡i Qiiíeres saber mas ? En dos días fe hizo 

W. Itimo amigo mió ; pero no por ello dexa-? 
ni» c de echar menos a Phanias ; al quaí 
hit ¡liando le embiares á Roma * loque (á mi 

parecer) harás muy presto , te suplico en- 
margues todas las cofas , que quieras confiar 
ciÁ mi cuidado , y diligencia, Recomiendo- 
rÁ con todas veras a L. Valerio Juris-con- 
fo, íiilto : y esto aun quando lio le quieras con
ii- líder este título. Porque quiero * que halle 
itá jfflini mas apoyo,que otros suelen hallar en 
'/// p, Quietóle mucho. Y es uno de mis mas 
su- «irnos , y domésticos Amigos. Está muy 
•k- ¡econocido á tus favores 5 pero al mismo 
n- tiempo me escribe , que mi carta te será de 
I, Eran peso. Ruegote una , y mil veces , que 
id- pie engañe fu esperanza. A Dios. Epiíi. 1.
»m.

V-
P2

EPIS-
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supuesto, para aclarar todo lo restante del perio
do, fe ha de advertir lo primero, que Cicerón al 
Ir a fu destierro colocó en el Capitolio una pe
ceña estatua de Minerva, trasladándola desde
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fu casa, donde acostumbraba venerarla: afslld
dice el mi imo Cicerón: pU illam cuflotkm,
Urbis ¡ómnibus ereptis nojhis rebus ¡ ac perditis ^
Violar.; ab impiis passi non fumus, eamque ex nos- 
• J ^ l . .. i.. - ii si. _ so} i_„ J „ * i J „ i. >. F *   « l (teira domo in ipsus ¡Patris domum detulimus ¿e 
Lcgib» lib, i.

Se ha de advertir lo segundo , qüe havienáo
derribado un rayo , ó uracan esta estatua de Mi- ,^
nerva, que Cicerón havia puesto en el Capitolio, 
ei Senado mandó que fe bolvicra a erigir: afsí 
nos lo dice el mismo Cicer.: Senatus decrevit ¡iti 
Minerva no'jira cují os rÜrbis , quam turbo dejm- 
ras, restitueretur. Famil. lib,i z. Epist.25.

Se ha de advertit lo tercero, que en la* vil 
:Apia, áeia la-.plaza? del Cesar , por donde cor
rían las aguas Aptas, havia Templos de varias 
Diosas , llamadas por esta razón Apiades. P. Ja
cob. Vanier. in Dict. Poet. Uno de estos Tem
plos eirá de Palas , en el qual fe veneraba una-es
tatua suya.

De todas estas advertencias fe colige, que, 
sendo Minerva ' y Palas una misma Diosa , que 
tiene estos dos nombres , el assunto de Cicerón 
es decir , que a su estatua de Minerva no dobla 
llamara Ralas., fino también Apiade > haciendo

¡no 
Si 
te' 

ocr 
ule, 
íe.c
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^ (sicon gracejo alusión al nombre de fu amigo 
m* .pío, á quien escribe.
'*? Pero todavía queda otra dificultad mayor en 
s de periodo , y el explicar aquellas palabras: (i 
de ktc de tuis sumpsero. En la traducción se ha fu- 
. kefto la opinión de los que piensan , que la ef- 
,.%ia de Minerva , que colocó Cicerón en el Ca

lidio , andando el tiempo ha vi a venido a pa
ca manos de algunos amigos de Apio. No ef- 

m acaso menos bien traducido, si ¿caso me 
isidro d darle el nombre de tus Diosas : esto es 
das que tic non tu nombre por llamarse Apia* 
», Y en todo esto parece , que Cicerón quiere 
ir i entender , que a aquella Minerva , a quien 
colocó en el Capitolio , y a quien bol vi ó á co
arel Senado , la dexara de llamar Minerva, 
Mus , a trueque de llamarla Apiade en obse
do de fu amigo Apio.
Sinon est jurisconsultus. Burlase Cicerón de 

ie Valerio , a quien tiene por Abogado de po- 
ocrédito. Cayere es termino facultativo , que 
íle ¿(segurar a otro , ó fiarle : aquí Cicerón di
zque tomara en favor de Valerio mas precau
ciones, que el mismo Valerio en favor de los
fie le consultaban.



230 Class. V. Epifl. V:

ET IST. V. 
ARGUMENTUM.

.Bellum civile inter Casarem , & Pom
pejum deplorat ; 0" Sulpicio , congressum 
tenti, respondet.

cicero. s. d. servio sulpiJb

cCIO.
C^jAjus Trebatius familiaris meus 

scripsit , te ex se qua fisse , quibus in It 
cis essem : molo seque te ferre , quoh. 
propter valetudinem tuam , cum ad LV-fue 
hem accessissem , non vidisses : & hoc ttt Jiu' 
pore velle te me cum , (i propius acctjif liv 
Jem , de officio utriufque nofifam commi' obi 
ni car e. XItinam , Servi , salvis rebus {¡P 
enim es dicendum ) colloqui potuj W 
femus inter nos ; professo as quid os 
cidenti Rei publica tulissemus. Coom
enim jam absens , te , hac mala mulio t 
providentem , defensorem pacis , & 
consulatu tuo , & post consulatum k
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ASSUKTO.
Lamentaste de la guerra civil entre Cesar, 

VorjPompeyo: y responde a fulpicio , que le 
pedia verse con él.

7 -

i M

F

h

UCÉQtpH A SE<Kis. SULVICIO. 
Salud.

0Ayo Trebacio , mí amigo , me escribió, 
|ue tu le havias preguntado , donde me ha- 

y que sentias no haverme visto , por 
ausa de tu indisposición , quando me acer- 

a Roma : y que al presente , si yo me 
era llegado mas cerca , deseabas confe- 

liv conmigo á cerca de nuestras comunes 
obligaciones. Ojalá , Servio , que antes de 

(j perderse la República ( porque ya és preciso 
hablar afsi ) hirviéramos podido hablarnos: 
fin duda hirviéramos podido servir dé algo 
í la República en su decadencia. Porque ya, 
estando ausente , havia sabido , que tu, 
previendo mucho antes estos males , te ha

vias 
k4
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'consulatum fuisse. Ego autem ciim eous 
lium tuum probarem , & idem ipse fin. 
tirem , nihil profiiebam. Sero enim vene. 
ram ; solus eram; rudis ese videbor k 
caussa ; miseram in hominum pugnad 
cupidorum insanias. Nunc , quoniam nihii: 
jam videmur opitulari pose Re i publica; si- 
ejuid es , in quo nobismet ipss consultu 
possimusnon ut aliquid ex prifiino Jiet» 
noflro retineamus , sed ut quam bontjlif- 
fime lugeamus : nemo es omnium, quicrn 
potius mihi , quam teciim , communiat• 
dum putem. Neque enim clari fimorumé 
rorum , quorum smiles ese debemus , exk» 
jfia , dohissimornm ,
coluisi , praecepta te fugiunt. jit que is 
antea ad te serio fisse m , te sruftnW 
Senatum , five potius in conventum Seu 
torum, ese venturum , ni veritus sen 
ne ejus admum offenderem , qui a rne,n 
te im tarer , petebat. Cui quidem f 

rogaret , «f adessem in Sentth 
eadem omnia , a te de pace > ^ 
Bspaniis dista junt, ofendí ? me effid 
'...................................... " " W
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njb vías declarado por la paz , afsi siendo cotu 
%. ful, como despues del consulado. Yo aun
que aprobaba tu consejo , y era de tu mis» 
. ¡ mo sentir, nada adelantaba, Porque llegué 

tarde ; estaba solo ; teníanme por poco in» 
formado de este negocio > y me vi metido 

‘"'entre hombres locamente determinados á 
la guerra, Al presente , pues , en nada pare
ce , que podemos socorrer ya á la Repúbli
ca ; íi algo hay , en que podamos mirar por 
nosotros mismos , no para retener algo de 
nuestro antiguo esplendor , sino para llorar 
con el decoro possible j no hallo con quien 
me parezca comunicarlo mejor , que con
tigo. Porque ni ignoras los exemplos de 
los varones mas esclarecidos , a quienes 
debemos alfemejarnos , ni la doctrina de 
los hombres mas doctos , a quienes siempre 
has venerado Yo te hirviera escrito antes, 
que era ocioso el que assistiesses al Senado, 
b , por mejor decir , a la junta de Senado
res , si no huviera temido exasperar el ani
mo de aquel, que me pedia , que imitaste 
tu exemplo, Al qua! , rogándome , que af- 
sirtieíle al Senado , declaré , que havia de 
decir lo mismo, que tu havias dicho á cer

ca
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turum. Res vides, quomodo se habeat yn. £ 
Aw» terrarum , imperiis distributis , ^4* 

¿c?//y : Urbem stne les bus , yw judo- j 
f/7/ , /s-rs jure , y//z¿? /z¿/^ , reliéfam aires. Y 
r/s-r-, incendiis. Itaque mihi venire in ,1 
mentem nihil potest , <p/V se- |a

, /¿¿/ vix jam quid audeam opeare,' 0 
is/7z autem tibi , homjni prudentísimo ,vi- r. 
deretur ejse , nos colloqui , quanquarn lon- i ^ 
sus etiam cogitabam ab Urbe discedere, n 
( cujus jam etiam nomen invitus audio)ta- [ 
men propius accedam : Trebati oque man- ( 
¿/¿-y/ , «f , fi quid tu eum velles ad m ( 
mittere , -re recusaret; sacias ve- ¡
lim ; stquem tuorum fidelium voles, \ 
ad me mittas ; ne aut tibi exire ex U>- > 
^ necejse fit, w/7;/ accedere. Ego tan- ¡

tribuo , quantum mihi fortasse ar
rogo : ut exploratum habeam , quidquid ms 
communi sententia statuerimus , id omnes 
homines provaturos. k^r/e. Ex lib. 4. EpiiL 
1.

EPIS'
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u cade la paz , y de las Españas. Ya vees , en 
km qué edad o están los negocios : que el mun- 
■i; do dividido en facciones , arde en guerras:

y que Roma sin leyes , sin Tribunales, sin 
m justicia , sin lealtad , ha quedado expuesta 
)&' ja 1 saco , y al incendio, Afsi que nada fe me 
'6 ofrece,no solo en que fundar elperanzas,pe- 
n~ ro ni aun que atreverme á desear. Pero si tu, 
n' hombre prudentifsimo , juzgas ser conve- 
?i nience , que nos aboquemos , aunque pen- 
im faba al exarme aun mas de Roma , ( de la 
1‘ qual aun el nombre oigo con repugnancia ) 
11 con todo esto me llegaré mas cerca : á Tre- 
?* bacio mandé , que no fe negalfe , si tu qui- 
fi sietes , que él me embie algo en tu nombre; 
“ y defeo, que lo hagas afsi ; ó, si quieres, me 

embies alguno de tus confidentes ; para que 
ni tu necefsites salir déla Ciudad , ni yo 

IS acercarme á ella. Yo te concedo á tí con 
•s justicia , quanto á mi mismo , acaso con 

prefumpcion : teniendo por cierto , que to * 
do el mundo dará por bueno , quanto noso
tros de común acuerdo refolvíeremos. A 

' Dios. Epijl, i. del lib. 4.
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7S{0 TAS.
Cajus Trebatius. A este Trebacio , que era ji£¡ 

ris-confulto , dedico Cicerón fus Tópicos.
Ad Urbem. Cicerón estaba en las cercanías de 

Roma , al bolver de Cilicia , esperando lograr 
los honores del triunfo > los quales fe folian espe
rar , sin entrar en Roma.

(De officio. Cesar no fe empeñaba , en que Ci
cerón , y otros entrañen en fu partido, contéis 
tandofe con que no fíguieflen a Pompcyo, y 
guardaffen neutralidad : a (si lo dice Cíe. ad At- 
tic. lib. 8. Epist. 11.: Qiiodquteris , quid C<esar d 
me scripserit: qwd s*pe : gratissimum sbiesfe, 
quod quierim : or atque , ut in eo per sederem. Las 
comunes obligaciones , de que habla aqui Cice
rón á Sulpicio , fon , el resolverse , o a seguir a 
Cesar, o a Pompevo , ó a la neutralidad.

Te imitarer. Cesar era, a quien no havia que-

Jfy* -O- vfA»

íi.'j
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fido ofender Cicerón, con persuadir á Sulpicio,' 
pe no assistieíse al Senado. Cicerón por aora 
perseverab a en la neutralidad ; aunque Cesar le 
navia pedido , que assistieíse al Senado á ejemplo 
je Sulpicio.

Ü)t Hispaniis. Alude á las cofas de Pompe yo, 
en quien estaba et govierno de las Españas.

Imperiis diflribútis.TLos goviernos délas Cau
las , y de las Españas fe havian dado el primero 
i Cesar , y el segundo a Pompeyo.
Direptioni , & incendiis. Estos eran los peli

gros , á que estaba expuesta Roma , al arrimarse 
Cesar con fus Tropas. Este lance pinta poética
mente Lucano, üb. i . quando hace , que la Ima
gen de la Patria fe le aparezca a Cesar de noche a 
la orilla de el Rubicon : Ingens tifa Duci i?atri<c 
lf(pidanfis imago. &rc.

vr -Nír •x#*
QAiDGA

■'Vy' ''«V* '^¡Ar'
C^GXOGAsCiAS

¿%5cXa
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ARGUMENTUM.

Narrat , se diligentiam adhibuisse , u 
Sextio sufficeretur successor : adscribit de U 
domo a Je empta< ac

CICER.O S. D. P, SEXTIO (i
ProquaTtori Lucii F.

ad me Decius s librarius tuas 
i egisset que mecum , ut v operam 

darem , tibi hoc tempore succederetur, 
quanquam illum hominem frugi , ¿7" filz 
amicum exi ¡limabam ; tamen 3 
moria tenebam cujusmcdi ad me luenu 
antea misisses , non fatis credidi , homini 
prudenti tam valde esse mutatam volun
tatem tuam. Sed pofieaquam & Cornei'i 
tua Terentiam convenit, ¿T' ¿gfl cum s 
Cornelio locutus sum , adhibui dili

oeti'
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U | Refiere , qae fia puesto diligencia , para 
dé <¡ue á Sextio no se le dé succíloi: añade algo 

acerca de una cafa , que compró.

CICERON a fU’B. SEXTIO 
hoijitejlor , b¡¡o de Lucio: Salud.
. Aviendo estado con mí goDeci o ,t u ama

nuense, y encargadome, que piocin aíse,que 
por aora no se te díelse fucdlor , aunque le 
tenía por hombre de bien , y amigo tuyo; 
F'o teniendo presente lo que antes me ha
das escrito, no creí bastantemente", que se 
tavieise mudado tan presto tu voluntad, 
tardo tanta tu prudencia. Pero despues que 
Cornelia tu muger estuvo con Terenda , y 

hablé con Quinto Cornelio, procuré ha
me en el Senado siempre que le huvo, y 

tUve no poco que hacer en reducir a Quin
to Fuño , Tribuno de la plebe , y a los de

más,
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'genti am ; quotiescumque Senatus fuh, iti 
axejsem , plurimumque in eo negotii ha- K 
bul , ut J9, fusum Tribunum plebis, &¡ ¡0 
cuteros , ad quos tu scripseras , cogerem ¿ 
potius mihi credere , quam tuis literis4 L 
Omnino res tota in mersem Januarium ri\ sut 
jeila erat , sed facili obtinebatur. Jigo
tu a gratulatione commotus , quod ad rnt ter

pridem scripseras , velle te bene evenire*
quod de Crasso domum emijsem ; emi eam J 
ipsam domum xxxv„ ali quanto pos tuam

«e
gratulationem, [taque nunc me scito tau 
tum habere £ris alieni * ut cupiam conjtt 
rare , (i quisquam recipiat : sed parim a 
odio indubii me excludunt > & aperte vin-k 
dicem conjurationis oderunt ; p'ariim nos 
credunt , & a me insidias metuunt: net; p 
putant ei nummos deejje pose , qui ex os 
dione fenerat ores exemerit. Omnino senis 

sbiís mama copia es : ego autem meis rei 
bus gesis hoc sum a secutus , ut bonurtt^ 
ncmen exisirner. Domum tiiarri , Attis 
£ discati enem omnem perspexi , & vi

ito

lOi
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is, a quienes tu havias escrito , a que me 
;reye(fen antes á mi, que á tus cattas. To- 

^ io este negocio fe havia ya remitido al mes 
K je Enero , pero fe hallaba poca dificultad 
bñ «iconseguirlo. Yo movido de la enhora- 
ru sena, que ya ha tiempo me escribiste., di- 
p icndome , que deseabas me salidíe bien la 
n( íompra de la casa de Crasso; compre esta 

misma cafa en treinta y cinco mil Sestercios 
ligan tiempo despues de tu enhorabuena, 
rassi ten entendido , que estoy acra tan 
argado de deudas, que deseó entrar en 
¡Igiuia conjuración , si hay quien me reciba 
a ella : pero unos me excluyen por o jai iza, 
i aborrecen declaradamente al vengador 
k las conjuraciones ; otros no fe fían de 

|ái, y temen , que les arme algún lazo : ni 
íepersuaden , á que pueda estar f Ito de di
neros el que libró a tantos hombres ricos 
iel peligro. A los usureros no les falta diñe-- 
tocon abundancia : pero yo con mis sur
tidos solo he conseguido > que me tengan 
}o'r hombre , a quien se puede prestar. He 
fisto tu casa,y todos fus edificios, y me gas- 
¡o mugho, A Antonio def.ndi gravissima,

& y.
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hémenter probari. Antonium , e fi ejus in /3 
--re officia omnes desiderant, tamen in Se* ,y< 

 ̂a vissime , ¿?c dii genti fisi me defendi; 101 
Sena tirnque vehementer g> alione mea , 4/^/2 . ¿le 
auSíosiiale commovi. Tu ad me velim Id ¡íc 

crebrius mittas Vale. Ex lib. 5. Ep,
6.

EM,

Xs O T AS.
Cornelia. Hija de C. Scipion,mugcf dc P. Sex

tio , Hijo de Lucio.
De Crasso domum emissem. Está cafa la ha va 

fabricado M. Liv'o Dr ufo , de quien pafsó a 
Craíío,y de Craífo a Cicerón. Era una de lasarías, 
hernioías de Roma , y en uno de los mejores si
tios. Vcafc la Historia de Cicerón en el lugar, 
que abaxo fe citará, y á Vcllcyo Pateras o 11b .2,

<Domum. xxxV. El P. Juvencio al fn cíe fu Ho
raeo con este titulo : Laterculum Seflcrt'ortw 
habla con distinción del Sestercio Romano. 
'Aquí diremos el valor de aquella moneda , y iu 
proporción con la nuestra. Cada diez Sestercios, 
segun la estimaron de muchos , que pretenden 
haver examinado esta materia , en que no hay ¡ 
cqrx Hxa , equivalen áquatro reales de vellón. 
Los Román»» , hasta el numero de m'l fe expié' I 
cab tn A/E -'í'li, Visr'mti. trifinta, centum &cipe- ¡ 
roya ilegaijdo á pj.il, desale este numcEO hasta ei
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rjifigentifsimamente en el Senado , aünqud 
iodos echan de vés lo poco , que me corres
ponde ; y hicieron mucha fuerza a la Álíatn- 
¿lea mí razonamiento , y authofidad. De-, 
ío, que me escribas mas á me nudo , A Diosas 
' 'n\ 6: del lib. 5*
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de millón decían mille Sestertii, Vel sejtertiurri 
Ifw Se/fortiorum) his mille nummum, sive se ¡Ier
im &c. Otras veces omitían los millares^ 
suprimiéndolos totalmente , o significándolos 
ton una linca tirada encima de la abreviatura1 

C.H.S. , en la qual la C. significa Centena, la JA 
¡S. es el genitivo Sejterti&m, y la raya de enci
na Millia,Centena Sestertiorum millia. Pero des
pues de uno, ó mas adverbios, cómo decies Ses- 
tertium , vicies quater Sestertium , sin© fe anade 
otro numero, comunmente fe hade entended 
mtena millia , que hace decies millia Se/tertio- 
M- Segun esto aquí al numero xxxv. fe ha de 
íuplir millia Sestertium Velnur/imoruVn , y hacen 
»e nuestra moneda , segun la estimación , que 
apuntábamos arriba, catorce mil reales vellón» 
”uy diferente computo siguió Pedro Simón 
Abil, que pone veinte-y siete mil novecientos y 
patenta y ñire ve ducados y un real. Tres cofas 
pueden contribuir á esta diferencia,. Primero el
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valuar cada dictr, Se. tercios en algo mas de qua¿ 
tro reales. Segundo el entender reales de plata, ^ 
fundado,en que el Sestero >Romano era del mis- 
mo metal. Tercero en lugar de 3 5000.Señero'as / 
havra interpretado trecies quinquies centena mil- s^ 
//rf Sestertiorum, que hacen tres millones, y mr ^ 
dio de Sestercios:y de nuestra moneda 1400000; 
reales de vellón,.fuma, que atendidas las circuns
tancias de la compra parece preferible a todos

/ire<
I

los demas computes yes conforme ata queL 
señala de cerca de un 160000. reales el Autor 
de la Historia de Cicerón tom. 2. p. 24. de ii 
traducción Francesa imprista en París año de 
1749. „Si fe abraza este ultimo computo, feri 
una prueba de no ser inviolable la regla, que di-*- 
mos, ó de haver puesto los Copistas por minie* ^ 
ros lo que debían por adverbios. Nótese, que ^ 
los que distinguen entre Sestercios grandes,y je- (q, 
míenos ( distinción que no nos parece muy ftin-„rJ 
dada ) en este cafo hirvieran suplido , no centml 
millia Sestertiorum , fino tricies quinquies cents 
na Sejlertia, que daría la ultima fuma ; porque 
en aquella ©pmion cada Sestercio grande coi» 
ne 1000.de los menores.
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b lx obfid'one. Llama Cicerón sitio , o ce - al

peligro , que corrieron las hade ida: He los Ro-
,,s knos en la coniurac'on de Cari! i na.

? ■ Semiss'bus. Sem'fsh era el nombre de una 
ie~ iira., en que fe ganaba mitad por mitad". E.íto 
M.‘ ¿ece lo menos improbable ; pues es grande la 
n*" muta, y varíe lid de los Comentadoras sob re 
lo|le lugar. Y no dexa de tener fundamento, que 
lue iauña ganancia de seis por ciento, 
l®r Ionum nomen existimer, No tienen razón los 
'i1 lie sienten, que bonum nomen significa aquí b-e- 
. fífama. Solo con verlas muchas autoridades 

Cicerón , que trae Facciolati en la palabra 
¡ornen , fe comprueba manifiestamente , que la 
ábra TSbpmcn tiene aquí lí si:-■ fricación de 

S8Í tuda , ó por mejor decir de deudor ; pues no~
1'ufAcere significa contraer deudas: y Cicerón 
'hincite lugar de la figura Metonym'a , po
stado el efecto , ó la deuda por la causa , ó el ,!'PÍ|íor.
ktmi/n-na No es eíl? Antonio.aquel celare 

fittn'go de Cicerón Marco Antonio , sino Cayo 
tollo, Pro-Confuí de Macedonia a quien

3Aido de varios robos, defendió Cicerón,

yy'Q"-
■\¿r '

CiAjvr"tXT-
■Vyx "xCroXotici ícp
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ET1ST. Vil.
argumentum;

Exorditur ah officii fui commemout 
tiove : deinde , quid de reditu L/gam‘m 
opinetur, subjungit.
—'i........."■ ■—*—-   -— — ^

LIGARIO. C

ce

CICERO. S, D.

E /cito omnem meum laborem > Sñ-U 
nem operam , curam , studium in m 
salute consumere. Nam cum te semftf 
maxime dilexi , tum fratrum tuoruy 
quos ¿eque , atque te , summa bsmw, ‘ 
lenti a sum complexus , singularis pietty 
amor que fraternus , nullum me pittiW.f 
officii erga te , fludiique munus, m ^ 
tempus praetermittere. Sed qu£ fadd 
fecerimque pro te , ex illorum te literal ^ 
quam ex meis , malo cognoscere. V p, 
autem sperem , aut confidam , 0“« ^ 
ploratum habeam de salute tua , 
hi d rm declarari, volo. Nam fi f! 5
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epist. rn.
JS SUNTO.

u Comienza h i cien do rei c ion de fus bue- 
Jjnos oficios": ddp es mani ñoña fu sentir £ 

¡cerca de la buelca de Ligario.

^ CICERON. A LIGARIO SALUD,
rT'

'tti

1 En por cierto , que yo empleo tocio mi 
trabajo, cuidado, y iil¡geocia en mirar por 
tu bien. Porque a ¡si el gran cariño , que 
iji-mpre te he tenido , como la singular pie- 

i¡¡ uad , y amor f aternal de tus hermanos , a 
quienes he qüerido con igual benevolen
cia , que á ti , no me permite dexar pasiar 
ocasión alguna de m obrar te mi buena cor-» 
|efponciencia , y afición. Pero mas quiero, 
que sepas por fus cartas , que por las mías,.

que hago , y rengo hecho en favor tuyo.lo
io que espero , ó confio , y tengo averi
guado á cerca de tu fortuna , elfo es do que 
quieto declararte por mi mismo. P01 que, 

hay algún hombre desconfiado en los ne
gó^
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q-som efi thnidu} j,n wc.gr.is peñculojjs, |oc 
■que rebus , simo erque magi$ adversos 
rérrtrn exitus metuens , quam /serans ees 

fecundos. , is ego sum : í> , si hot\j¡„
¡vitium es , co me non carere confíteor, )^, 
Ego idem- tamen cum ad v. K alendas h* '■VI v
tercaUres priores , rogatu fratrum tw* 
rnm venissem mane a4 G £ far em , atque 
cmrvm adeundi , 0 conveniendi jli ¡¡¡ 
indipndafcm , ¿7" mol?sium pertuli/sem\ 
fitm frc hes , C> propinqui tui jacu 
rent ad pedes , C?" fgo essem locutus,

caussa , qua tuum tempus posiult* 
bat : «o» solum ex oratione Casaris,
qua sane mollis , G>' liberalis fuit i [ti jj 
etiam ex oculis , 0 vultu , ex mullis 
pra'cerea signis , qua facilius per/picen 
potui , quam scribere , in opinisi
pem discessi , mihi tua salus dubii 
non esset. Quamobrem fac animo rnap 
no , fortique ss : G? s turbidifsmi 
sapienter ferebas , tranquilliora lates 
ras, Ego tamen tuis rebus sic adero , fli 
diffuilliivis : neque Casari solum , sd 
etiam amicis ejus ommbus - quos triti

M!
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/’• socios importantes , y de mucho peligro, 
" ,y que siempre teme mas los fu ce ¡Tos infali- 
nf'kts, que espera los prosperos, yo lo soy 
°tm duda : y íi este es vicio , confíelfo , que 
r* le tengo. Con todo dio , yo mismo , ha- 
'U' ¡viendo ido el dia xxvii. de Noviembre por 

isa mañana á la cafa de Cesar á ruego de tus 
Mjk rmanos , y ha viendo subido toda la iu- 
Pf ¡dignidad , y moledla , que rueda el entrar, 
n'y y hablarle ; estando tus hermanos, y pa- 
O rientes postrados a fus pies , yhaviendo 

diablado yo lo que tu interés , y diado pre
sente pealan : no solo de la respuesta de Ce
sar , que á la verdad fue suave , y cortesana, 
lino también de sus ojos, gesto , y otras 
muchas señales , que entonces pude notar 
mas fácilmente , que explicarlas aova , lle
gué á formar juicio , de que no fe debía du
dar de tu perdón. Por lo qual ten buen 
animo , y mucho esfuerzo : y pues antes 

con prudencia los fucdlos mas ad
lleva aora con alegría los mas favo- 

Con todo ello, yo cuidaré de tus 
como íi estuvieran en el mayor pe- 
y no solo con Cesar , sino también 

que conozco lo son 
muy

sufrías 
versos. 
rabies, 
cofas, 
ligro :
con todos fus amigos
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\anvcis\itnos efe cognovi, pro te , f¡cut afo 
buc feci , libentissime fui) plicabo. Vale. 
Ex lib. 6. Ep. 14.

EP/^

ín
I1
}¡

er
sí 0 T A S. y

Intercalares priores. Hay mucha variedad en pe 
esta data. Unos ponen ad V. , otros actFL, otrosi re 
ad TIL , y otros ad II. Kal. Nototros ponemos IV) 
ad V. que es lo mas común , y nos parece lo mas j y 
eierto.Y aunque reteniendo ad /^.traducen otros j y 
-el XXIII. de Febrero ; creemos , que le ha de,] n¡ 
traducir el XXVII. de Noviembre. El año Re- rc 
mano fe compuso al principio de X. meses» -¿e 
empezaba en Marzo : de aquí vienen los ñora- ' 
bres Quntilis , & Sextilis. Numa le distribuyo r^, 
en Xlí.mefes,añadiendo Enero,y Febrero.Pcr» 
aun afsi el año civil Romano ditcordaba mucho *r 
del Solar; por lo qual Julio Cesar,en cuyo tiem- 
po la diferencia llegó a ser de LXVII. dias, em« 
prendió la reformación de este desorden. Y eí ?¡ 
año de DCCVII.de la fundación de Roma,fien- 31 
do arbitro de la república,mandó,que entre No- ■ 
viembre,y Diciembre fe intercalasen dos meses, 
para consumir aquel sobrante deLXVII.dias,rc- < 
glando,que en adelante sueste el año CCCLXV. 5 
y VI. horas : las quales recogidas cada quatro ( 
años formaban el dia , que fe intercalaba entre ^ 
el XXtV.y XXV. de Febrero; de cuya interca-1 $ 
lacion fe seguía el poner aquel año dos veces.
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^ íhuy míos , me empeñaré por ti con mucho 
k gusto, como lo hice halla aquí. A Dios. £/>„ 

jq. del hb. 6.
EPIS-

¡ VI. Ka!. Murcias, que era repetir el XXIV. de 
¡Febrero : por esso e! dia , y ano fe llamaban bis- 
¡fextus , ó bisextilis. En este mismo año , pues,
* DCCVI1. de Roma fe escribió esta carta el 
¡XXVII. de Noviembre , que Cicerón llama 
V- Kal. Intercalares ; porque aquel mes no te
nia nombre proprio , y añade Intercalares prio
res ; porque era el primero de los dos meles, que 
íe intercalaron.

Todo lo aclara un insigne lugar de Suetonio, 
Su? ton. Huí.Cié f. 40. Cu o autem magis in posterum 
ex ¡{al.Januariis nobis temporum ratio congrueret, 
inter l^oVembrem, & (Decembrem mensem adjecit 
duos alios , fuit que is annus quindecim mensium 
tura intercalario , qui ex consuetudine in eum an
num inciderat. El intercalario, de que hace aquí 
mención era el mes trece, que añadió Numa,pa
ra igualar el año Lunar con el Solar , que alter
nativamente constaba de XXII. y XXIII. dias. 
Sóbrela Chronologia , que seguimos, véase la 
Historia de Cicerón tora. 3. p. 272. Jacob o Fac- 
ciolati, verb. Intercalares, lee este lugar: cum ad 
tertium calendas Intercalares rogatu fratrum tuo-
pKtf7.Ignoramos,que autoridad le movió a prefe-
fi* ttYpium kafóndd/, mucho mas a omitís priores.
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Cree más ha ver dicho lo necessario para la expli
cación gramatical de este lugar , y que no lo era 
el tratar por menudo de la reformación de eí 
año Romano hecha por Numa , ni de los incoa-

ET I ST. Vlll.
'ARGUMENTUM.

Narras , quam inique Tigellius sibi 
irascatur.

CICERO S. D. M. F ABIO 
Gallo,

Moris quidem tui , quoquo me veri 
ti 5 vestigia : vel proxime de Tigellioi 
Sensi enim ex literis tuis , valde te 
lúorajse, Amo igitur voluntatem. Sed 
pauca de re. Capius , opinor , olim : Non 
omnibus dormio : stc ego non omnibus> 
mi Galle , servio. Etsi qua e(i hac ser* 
vicus ? Olim , cum regnare existimaba* 
mur , ntn tam ah ullis , quam boc 
tempore observor d familiarissimis Ca?,

ter
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tenientes, que fe siguieron a la de Julio Celar; 
Ljr haver despreciado algunos minutos , que 
litan , para completar losCCCLXV. dias , y 
fl. horas que fe atribuyen al ano Solar.

EPIST. VIII. 
ASSUNTO.

Da cuenta de la poca razón $ que tiene 
/ Tigelio para estar enojado con él.

■ cicmpU A M. FA®. GALO-.
Salud,

Qualquíera parte que me Suelvo, veo 
señales de tu cariño : y recientemente en el 
negocio de Tigelio. Porque conocí por tu 
carta, que lo has tomado muy de veras. 
Estimo tu buena voluntad. Pero tratemos 
el punto brevemente. Capio , si no me en
gaño , dixo allá en otro tiempo : No duer
mo para todos : afsi yo , Galo mi o , no soy 
esclavo de todos. Aunque qué esclavitud es 
esta ? Allá quando parecía, que yo rey naba, 
sio debí tantas Atenciones á persona alguna,

quan-
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saris omnibus , praeter istum. Id ego \n 
lucris pono , non ferre hominem pe filien* 
tiorem patria fud: eumque addi ¿Ium jam 
tum puto ejfe Calvi Licinii Hipponatteo 
praconio. At vide , quidfuccensat. Pba¿ 
mea caujsam receperam , ipsius quidem 
caussa: erat enim mihi sane familiaris; 
Is ad me venit * dixitque , judicem fibi 
dare operam conjlituijfe eo ipso die , quo 
de P, Sextio in consilium iri neceffe erat, 
'Respondi , nullo modo me facere popí 
/cum vellem : alium diem si sump(istif 
me ei non desiturum. Ille autem , quisei{ 
ret, se nepotem , bellum tibicinem habe\ 
re y & sat bonum unBorem discess'ñ 
a me , ut mi videbatur , iratior, ths- 
bes Sardos vendes , alium alio nequim. 
rem* CognoJH meam caussam, & tjim 
\'Salaconis iniquitatem. Catonem tuum m\\ 
hi mitte : cupio enim legere. Me adhuc 
non legisse , turpe utrique nostrum ejl< 
Vale, Ex lib. 7. Epist. 24.
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'santas debo aora á todos los mas íntimos 
¡c Celar, fuera de elle fugeto. Miro como 
-manda , no tolerar a un hombre mas pef- 
¡¡lente, que fu misma patria : y le juzgo har
to bien retratado en el elogio Hipponacteo, 
kie de él hizo Calvo Licinio. Pero veamos, 
deque fe quexa. Yo havia tomado a mi 
aienta la defensa de Phameas por respeto 
de el mismo Phameas , que en realidad era 
Imi amigo. Este vino a mi, y me dixo que el 
juez havia determinado ver fu pleyto aquel 
mismo dia , en que era preciso tratar la cau
sa de Publio Sextio. Respóndale, que de nin- 

¡¡¡un modo le podia servir , aunque lo desca
ía ; pero que si lograba otro dia , me halla
da prompto á servirle. El que no ignoraba,' 
(¡ue tenia un sobrino diestro en tocar la 
flauta, y de bastante buena voz, fe partió de 
mi, a lo que me pareció , no poco enojado; 
He aqui los Sardos venales , uno peor que 
cero. Con esto havrás conocido mi razón, 
}'la maldad de este Salacon. Embiame tu 
Caton;porque deseo leerle.És una mala ver
güenza para los dos el que yo hasta aora no 
lchaya leído. A Dios. Epijl. 24. del lib. 7.

EictF-rÜ
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Vejligia* Se ha de siiplit la voz ingenio, e repfe

tío.
íDe Tigellio.Marcd Ti ge-lío Hermogenes,con

tra quien habla Horacio en fus satiraslib. i.fat. 
5>. De este hombre tenia Cicerón varias qucxns,. 
de que da cuenta a fu Amigo Attico lib. ij. Ep. 
47. ad Att.

k
k 

1 
l'O - 

cari 
Jan 
Pan

nía.
U'lCi

m
(ix.

r¡
E< 

lío a

Cabías, os) mor. Cicerón da a entender , que i • 
dttda (1 es Capio el que dixo non omnibus dormio, f^í 
Algunos juzgan,que este dicho te debe atribuir 
Calva , y otros a Cipio : lo que no tiene duda es, n 
que las palabras paila ron a ser un adagio , con 
que fe da á entender., que no a todos fe les ha de 
difsimular unas mismas cofas.

Pyynare. Alude Cicerón a aquellos tiempos en 
que fus émulos esparcían la voz . de que qütrh 
levantarse a Rey , y afsi en la O rae. pro Syih, ¿ 
dice contra Torquato : hic ait,fe illud fegnum 
meum sene non posse.

P eftilentiorem patria sia. La Cerdeña,dc don
de era Tigelio, era tenida por País mal fano.

Hipponacteo pro;conio. EI Po -ta Cornelio Lici
nio Calvo havia escrito una satira contra Tige
lio a imitación de lo que contra Atithcrino , V 
Bupalo havia escrito el Poeta Hinponax. Y alsi 
como las Oraciones de Cicerón contra M. An
tonio fe llaman Philippicas , por estar a imita
ción de las de Demóstenes contra Philippo , alsi 
también los versos de Licinio fe llamaron- Bf.

I
»ca

ider

ala
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v Mdffé'os, por estar hechos a imitación de los de 

Hiponax.
Eumque addictum Eli pon deseo práconio. El ver-» 

^ haddico , is tiene varias significaciones. La mas 
u‘ natural al texto de esta Epístola fe declara con, 
ls,; h nota que trae jofeph Olivet tona. 7. Epist. ad 

Mmihlih c7,-Epist. 24. Tneconum cftpro clamare 
males, eorumque praedicare virtutes, & artes, iit' 

s litiiis emptorem incenidntúidcm addicebant emp~ 
V >', Uri, seu subibant emptorem ducere emptum , ubi 
‘ ‘l ¿(pretio congenerat* Ita ergo pro scripsit, pro cld- 

’ mtitqiie Hi ponat! có carmine Tigellium pr¿~ 
^ iica)>it, publicabit que ejus scelera , O* titia, O* 

v lminem duraturce in aeternum infamice quas ad- 
lix't C albus „en

:ii
'a,
ii/i

>n-

re.
f
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st-
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lf.harneas. Protector , y pariente de Tigclio. 
Este Phamcaá fe mostró por algún tiempo afec
to a Cicerón , quien por esto fe ofreció a defen
derle,

Er at necesfc. No havía mas treguas, porque fe 
«ababan los terminos señalados por la ley.- 

Vntforem. Parece la mejor la opinión dé loS 
que dicen , que Unciorem es uña errata, que fe 
lia de corregir , poniendo la vez cantor era ; pues 
ala voz unUorcm no parece , que fe le puede 
llallas sentido alguno razonable : friera de que 
sabemos que íigelío Hermogenes, sobrino de 
Phameas, no solo era muy diestro en la flauta,

A
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fino tambícn gran cantor , y afsi Horacio SaG 9. 
íib. r. hace burla de él diciendo í invideat quod 
& Hermogenes, ego canto.

Sardos henales. Proverbio , Con que fe Indica
ba los muchos esclavos, que fe traían deCer- 
deñav

Salaconis. Huvo dos Salacones, uno muy po
bre, y muy fobervio , y otro muy dado a todo 
genero de vicios : a qualqiiiera de ios dos fe pue
de comparar Tigelío.

L
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EflST. IX.
ARGUMENTUM.

Probat consilium Curii , qui, Rep. desfi* I ) 
rata , in Graeciam se contulerat : & d pe 
jungit , se totum in literis ejse f libertati do 
prorsus am jp. beri

CICERO S. D. CURiO. cii
jS/ipmini , cum mihi despere videbo 
re , quod cum isis potius viveres, quam 1 
nobiscnrnr Erat enim multo domicilian j 
■hujus urbis ( cum quidem lue urbs') #*

m i

A
nec
Gri
vir

¡ic.c
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' Catonem ttíum. Flavio Galo ha vía escrito ei 

^ ílogio de Catón , el de Ütica : y Cesar, qve no 
justo dé este elogio ¿ y de otros atiese dieron á 

ls Catón , dio a luz. dos Epístolas , u dos libros iii* 
L" titulados Anti-CdtoúÉS» C'cercn mi smo , no fin 

sota de adulador , eteribib a Cesar , dándole el 
¡járabieti de sus A nti-Carches : assl fe lo con fiesta 

o ¡Artico : confchpfi de his libris Epistolam C<efa~ 
"" i» rnihi riscripjerimt se nihil Unquam legisse 

Mitins. Ad Att. lib» 13. Ep. 50.

ÉPIST. IX.
JSSU K’J 0.

I "Alaba fa resolución de Citvion # quedes- 
d tpues de perdida la República fe havia retira* 

do á Grecia : añade , qiie el, perdida la li
bertad, fe ocupaba iodo en los estudios.

'•iÍKMipN A íl%10N SALIS),

1-. A Cuerdo une , de quando yo te tenía por 
fSjiDecio, porque querías antes vivir con los 
tr, I Griegos , que entre nosotros.- Porque el vi- 
?- \sr en esta Ciudad ( cuando en realidad me
tí Iec,'a este ncíubíe ) era mas conforme á tu
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tius humanitati , & suavitati tua , 
tota Pelop onnensus , nodum Patra, Nu¿Ln 
contra & bidijje mihi multum videris 
cum , prope desperatis his rebus , te M si 
Graciam contulisti : O" boc tempore nomk 
solum sapiens , , sed etimW
beatus. Quamquam quis , aliquid siis" 
piat , rrrm§ beatus potest i? Fesi qml 
tu , cui licebat , pedibus est consecutus,

fin p

¿H esses-, ubi nec Pelopidarum... nost'u
iecc
F iter a'nos idem propemodum conseqmms\ 

alia ratione* Gum enim salutationi mpo p 
dedimus amicorum : yft Lsc /re-ibii
qnentius, quam solebat , quod r quas avent1 h- 
albam , videntur bene sentientem civemf,1e
videre : abdo me in bibliothecam. ItaqtitwM
¿pera efficio tanta ? quanta feriaste ftt!(

fen

senties. Intellexi enim ex tuo jermot
com

quodam , cttm micam mceflftiam , & eiej
Me

perationem accusares , -2SW/ dicen 
te ex meis libris animum meum ds 
der a re. Sed niebercule . & tum Repte

tion
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Ena crianza , y cortesanía , que todo et 

:;;*?e!oponeso , quatito mas Patras. Aora at 
Contrario me parece , que lo acertaste ea 
'%an manera , quando al ver estas cofas ca
tti sin esperanza , te retiraste a la Grecia : y 

lom ia estimación presente te tengo , no solo 
^¡or sabio , sino cambien por feliz en estar 
distante de aquí. Aunque quien , que tenga 

poco de juicio , puede ser aora dichoio ? 
lias lo que tu , que podías hacerlo , lógras

ele con,la retirada , es a saber , estar en para- 
^ ¡i donde ni aun de los Pelopidas,., ya sa- 
’^ls lo que fe sigue : tifo mismo casi consigo 
Mfi por otro camino. Porque despues de te
st-¡íbir los buenos dias de los amigos : lo que 

.e hace con mas frequencia , que folia, por- 
ÍWPe les parece como prodigio ver un ciuda
dano bien intencionado : me encierro en mi 

. librería. Y aísi escribo tan grandes obras,
1 tomo acaso tu sabrás con el tiempo. Por-

I í¡( . . * c5Me me acuerdo, que en cierta converia- 
^jíion , que tuvimos en tu cafa , al jen rehe n- 
jpr tu mi tristeza x y. desaliento , folias de- 
.F, ciue echabas menos en mi el animo.

d|F yo mostraba en mis libros. Pero á La 
i kdad ya entonces me dolía de la republí-
L Rj ca.
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beneficiis erat mihi carior : & hoc tempe* § 
re , quanquam nie non ratio solum consto-^ 
iatur , qua. plurimum debet valere , seJL^ 
etiam dies , qua stultis quoque mederi sto^mc 
let : tamen doleo , ita rem communem efijkn 
se dilapsam $ ut , ne spes quidem, melm ¡jem 
aliquando fore , relinquatur. Nec vero numRC j, 
quidem culpa in eo est , cujus pote flatus 
omnia sunt , ( ni fi forte id ipsum este s%n. 
debuit) sed alia casu , ¿//4 no [Ira cúlpm . 
ys¿r acciderunt # ut de proteritis non ftt quennv^t 
dum, Reliquam spem nullam video, fijiw ¡saf( 
r<? prima redeo, sapienter h¿c reliquis ¡i,) 
fi , yf confido : feliciter. , / 54/4. . E^jp;
Jib. 7. £p, ¿8, os c

jjf pz 
"ito

ires
Dios

IstOTAS.
Cum /ftls. Curiqn ha via fido accionado al tra 

io de los Gvieeos»

ride
Cud

Guripa,temiendo í^s resultas de la guer*jun ]
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gHl ,k qual era la cofa , que yo mas amaba, 
f^ifsi por fus beneficios para conmigo , como 
^¡or los mios para con ella : y al presente, 
^'Hinque me consuela no solo la razón , que es 
’Ai que debe ayudar mas , fino también el 
w tiempo , que suele ser el consuelo aun de los 
mfteios: duelome con todo elfo de que la re- 
Aplica esté can por tierra , que no quede es*? 
granza alguna, de que algún dia se mejore. 
‘Mi á la verdad tiene al presente la culpa 
^'ijuel , en cuyo poder esta todo ., ( sino que 
n' aso lo fea el mismo mando , á que ha llega
dlo ) pero unas cofas por acaso , otras por 
^cilpa nuestra sucedieron de suerte , que no 

os debemos quexar de lo pastado. Ésperan- 
í pava lo venidero no la veo. Por lo qual re- 
jito lo de antes. Si dexaste esto por elección, 
ires sabio ; y si por casualidad , dichoso. A 
fiios. Epi/i. 28. del hb. 7.

EPIS-

tra nde Sicilia , fe haviá ido á comerciar a Patras 
Ciudad de el Peloponefo.

. Kec 'Pelopidarum. Esta es sin duda alusión a al- 
P Poeta , que havia escrito las aventuras de la
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«cafa de los Pelopes, y aunque en la Epist. 30. de 

rcl libro 7. le buelve á decir Cicerón a Curion, eñ 
que quisiera ir a vivi r donde ni el nombre , ni los mc 
hechos de los Telopzs ,'.b Telopi das fe oyessen; vit 
no obstante jamas declara , a que alude. No íe a¡£ 
¡hace increíble , que aluda a Pelope, que havien» ac; 
do hecho a traición perecer a fu competidor , fe M. 
caso con la hija única , y heredera de el Rey Oe- na 
nomao, y retirándose al Chersoneso dio a estes y 
país el nombre de Pe'oponefo. Con esta fabulr bu 
parece , .que Cicerón .quiere zaherir a Cesar , que de 
haviendo, despues de tan reñidas pendencias, nc 
Vencido aPompeyo , fe hizo dueño de Roma, y 
como Pelope de Hippomedia , hija de Ocno<

o» _ xa
Salutationi. Acostumbraban los Romanos !c ca 

temorano ñor la mañana a dar los buenos d'as i
.. —■ ■ ■' 1 —........................................- n "" —ts

CA3 2A9 '2A3 GAS £,
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de Jos hombres principales de la república. Llama á 
in, estos cumplimientos officia ante lucana Plinio el 
ios mozoMb. 3. Epíst. i2. en que refiere, que ha- 
n; viendo ido unos á dar los buenos días a Catón 
íe algo temprano , le hallaron todavía fin haver 

in. acabado de digerir el vino de la noche antes. 
, fe Marcial hace burla de Afro , a quien cinco ma
le- nanas seguidas havia ido á dar los buenos dias, 
fte y no hallando entrada , resolvió ir a darle las 
iilzj buenas noches. Juvenal fat. 3. hace una pintura 
¡lie de los que iban a dar los buenos dias tan tempra- 
as, no, que salían de fus calas , fin atarse las ligas, 

1 ¿;j y los za;va‘os.
10« Avem Albam. Adagio con que fe significa lo 

raro de una cofa; porque fon pocas las aves blan- 
ií cas, respecto de las de otros colores.

' * ^
.frMnwwi 11 —..............— — -......................*" ' ■'  ------------------
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ETIST. X. 

ARGUMENTUM,
Adventum cupit Varronis , quod in ejus; 

Jibrorumque consuetudine omnem spem re- F' 
posuerit leniendi doloris, quem ex asflittt ^r< 
rep. capiebat. Mu

CICERO 5. D. M. TER, 
Varroni.

F

CJ

_ X his literis, quas Atticus d te mis
sas mihi legit , quid averes, & ubi eses, 
cognovi : quando autem te visuri essemus, 
nihil farse ex iisdem literis potui suspicari. 
In spera tamen venio > apropinquare tuum 
adventum , qui mihi utinam solatio fit el- 
Jt tot , tantisque rebus urgemur , ut nul
lam allevationem quisquam non sultissi- 
mus sperare debeat : sed tamen aut tu 
potet me , aut ego te fortasse aliqua re 
juvare, Scito enim me , pofteaquam in 
Urbem venerim , rediijse cum veteribus

ami-

yc
ta

P'
#\
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E P I S T. X.
US SUNTO.

, Desea la bu eirá de Varron , por haver 
' puesto en su comunicación , y la de los lv- 
l bros, toda la esperanza de suavizar el dolor, 
t que tenia por la aflicción de la república.

C1CE%0K A MA<%C. TE% VMc
ron. Salud,

Por las cartas , que le escribistes , y me le
yó Atico , supe , qué hacías , y en donde es
tabas : pero quando lograremos el verte , no 
pude a la verdad , ni aun conjeturarlo por 
ellas. Con todo elfo entro en esperanza , de 
que fe acerca tu venida , la qual ojalá me 
sirva de algún consuelo ; aunque nos vemos 
apurados de tantas, y tan grandes moles
tias , que ninguno , que no fea muy necio, 
debe esperar algún alivio: con todo ó tu po
drás ayudarme, ó acaso yo áti'en algo.Por
que te hago saberque despues que bolvi a 
Roma , hice las paces con los amigos anti
guos, quiero decir con nuestros libros. Aun

que
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amicis , id esi , cum libris nojlris , mpra* 
tiam. Et.fi non idcirco eorum usum dimise
ram , quod iis fuccenferem : sed quod eo
rum me suppudebat. Videbar enim mihi, 
cum me in res turbulentissimas infidelissi
mis sociis demifijsem , praeceptis illorum non 
fatis paruisse, ignoscunt mihi , revocant in 
consuetudinem priflinam , teque , quod in 
ed permanseris , sapientiorem , quam me, 
dicunt suisse. Jsuam ob rem , cum placa
tis his utor , videor sperare debere , fi te 
viderim , & , ea qu£ pramant , & ea, 
qu£ impendeant , me facile transiturum. 
Jsfuam ob rem , five in Tusculano , sive 
in Cumano adesse tibi placuerit , five ( 
minime velim ) Ko-n-F: dummodo ftmulsi- 
ititus , perficiam professio , zzf /W utrique 
noftriim commodissimum ejse dijudicetur. Va
le. Ex lib. 9. Ep. 1.

SEXTA

qu 
av 
ca 
ha 
br 

des 
j fui 
vii 
qu 
pe 
lo: 
tn: 
loi 
as: 
qi:

la 
R. 
ia 

I dc 
1 de

7sO T A S.
Solutio fit. Cicerón , oprimido de la pena dé 

las desgracias de Roma , despues de la batalla de

Pi
aa
el
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que yo nó havia interrumpido fu trato por 
aversión, que les tuvicflc : sino porque rae 
causaban vergüenza. Pues me parecía , qué 
jiaviendome engolfado en negocios e sca
brosissimos con unos compañeros muy def- 

: leales , no havia obedecido bastantemente a 
Ifus consejos. Ellos me perdonan , y me con
vidan con la antigua familiaridad, y dicen, 
que tu fuiste mas cuerdo, que yo, por ha ver 
permanecido en ella. Por lo qual acra , que 
los Ico ; despues de haVer alcanzado de ellos 
mi perdón , me parece debo esperar, que, si 
logro la dicha de verte, sufriré fácilmente 
afsi los males , que me oprimen , como los 
que me amenazan. Y afsi , si gustares de lle
garte , ya fea á mí Quinta de Tu (culi, ya a 
la de Cumas , ó (lo que yo no quisiera) a 
liorna ; con tal que estenios juntos , procu
raré muy de veras , que esto nos tenga a los 
tíos muchifsima cuenta. A Dios.Epljl. 1. 
dellibt 9.

- SEXTA

Pharsalia, desea desahogar fu e o razón con fu 
amigo Vavroii, hombre tenido cu fu tiempo por 
el mas. sabio de los Romanos. Computo Var-
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ron un gran numero de obras, de que solo nos ¡f ^ 
han quedado algunos fragmentos. Quint. 11b. iy. ^ 
dice de él, que era mas sabio , que eloqtienter ^j', 
y Valerio Maximo líb. 8. c. 7. refiere que vivió ‘ ¡^ 
100. anos. L

Sil>e inTufculanó. Cicerón gustaba mucho de j¿ ^ 
retirarse a fus cafas decampo, sintiendo el que ICf 
otros viages le apartasten de ellas: quodquetcm~ '~r r 
poris in praediolis nostris , & bellé cedi ficatis , & 
fatis amcenis consumi potuit , in peregrinatione t 
consumimus. Ad Att.lib. ió.Epist. 3. Llamaba ( 
a estas fus cafas las lumbreras de la Italia : cur ^.(r 
ocellos Italice, villulas no ¡Ir as non video ? Adátt» f i 
l!b.,6.Ep¡lt.6.

r* r , 1 . los eEntre otras vanas calas de campo , que tema,. (
la de Tusculi era la mas de lu gusto. Esta cafa gucf 
havia sido en otros tiempos de el Dictador Sylla, ¿q 
y en ella estaban pintadas fus hazañas militares, qjcc 
como lo refiere Plifro hist. riat. 1?.. ó.rdque étiarit . 
r» 1>ilia fui Tusculana:, qu.ee pofleafu't Ciceronis, ^' 
Sylla pinxit. Cicerón también adarrio esta casi 
con vanas estatuas , que le havia emb’ado Atico: jj 
que mihi ante signa mi fifi¡i ea omnia in Tufculwat 
deportabo. El descanso de todos fus trabajos , y „

vC’hAmA '""Ac
Gvw *** r. 7 " c.Xn * - -

vnAv vOv '♦•íyfc*

¿X:.¿x3
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algas, era esta cafa: nos ex omnibus laboribus % 
V molestiis uno illo in loco conquiescimus, Ad 
Itr. lib. i. Ep. 5. Protesta, que solo quando ie 
¡aliaba en esta cafa gozaba de si mismo: nos Tus- 
'•ulano itii delectabamur,ul nobismetipfis tura deni- 
■u,cum illo Venimus placeamus. Por ¡as abundan
tesaguas, que regaban esta cafa de campo pagaba 
f cerón un censo anual a los Tusculanos: Ego 
'ufe til aníspro aqua crebri. Vectigal pendam , qui i 
Municipio fundum accepi: orat. 3. de Leg. Agrar. 
tont. Rullum Servil: Esta celebre cala de Cam
ilo de Cicerón ha parado en los Religiosos de 
uotta Ferrata , y muestran todavía a los p.ilage- 
:os lo que ha quedado en pie de las columnas, de 
los edificios, y de los canales, que fabricó Cice
rón» En esta fu querida cafa escribió tus celebres 
Questiones Tusculanas.

Sive in Cumano. Otra de las cafas de Campo de 
Cicerón era la Cumana , llamada ais' por la cer
nida de Cumas. Mr. Prcvost. en el lib. t r. de la 
hist. de Cicer, habla eruditamente de todas las 
nías, que tuvo Tulio en diversas partes de Ita
lia.

occis: cSr^cxti"
crariíyo
Viví-» wfvHt
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SEXTA CLASSIS
MIXTA

EX EPISTOLIS GRATULA-
toriis, & jocosis.

DI

EflT. I.
ARGUMENTUM.

Curioni tribunatum plebis gratula*
tur. Hac

CICERO S. D CURIONECj
trib.

Er,2 gratulatio repreberd 
di non /olet , prafep- ,-v 
tim fi nulld negligente H 
prat ermijfa e (i. Lonaj,
enim absum : audio

m

0. Sed tibi & gratu
lor ) & , ut sempittri 

na laudi tibi fit ifie tribunatus, txofi
sol

U
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SEXTA GLASSE
COMPUESTA

'VE EPISTOLAS GRATULA-)
torias, y jocosas.

fci •. ; ~ •--------- !—   —— : .a
É P í S T. I.
J S SUNTO.

Da íá enhorabuena á Catión de fu t-fbiH 
_ fiado de la plebe.

[ci ce%o n~7~cü\ioú
rlrib¡ Salud¿

r|

;¿
¡r

<•

>?

Na enhorabuena a trastada 
no suele ser mal recibidas 
fefpecialmére, íi no fe arra
so por negligencia, Por
que estoy muy distante } f 
me llegan tarde las ntitiM 
cías. Pero doy te el para- 

p y dé-feo 3 que este tribunado sea para;
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to : te qué hortor , ut omnia gubernes & 
moderére prudentia tua } ne te auferant ,u 
aliorum confilia, Nemo efi , qui tibija- ro 
pientius suadere pifsit , ff ipso : 10,

lahere , fi te audies. 2Ve# scribo m; 
¿ei- temere : c«r scribam , video x noyjL 
animum , tfotv consilium tuum. Non ^ 
Vereor , timide , stulte |j?
facias , fi ea defendes , ipse redi c¡.: 
ejfe senties. Quod in id rei publica tem^k, 
pus non incideris, veneris , ( judicii jK 
enim tuo , »e?z casu in ipsum difcrk Co 
jwfT? contulisti tribunatum tuam) /jt,
proseólo vides , quanta vis in repubfi, (^ 

temporum Jit , quanta varietas rtjfa 
r&w , incerti exitus , quam ffi m;
xibiles hominum voluntates : quid infi gr; 
diarum , vanitatis in vitii , toff|ti'c
dubito ? cogites. Sed , amabo Ut cei

cogita nihil novi , /><j ib da 
7/tó? idem , /pe i irtitip scripsi l tem éu 
loquere , te adbibe in confilium ¿ te ¿¡Ha: 
di , tibi obtempera. Alteri qui mlw te 
dare consilium possit , quam tu , Ve 
facile inveniri potest i tibi vero tpjm

(trié
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^ ííde una gloria immortal: y te exhorto , "i 
M iiie goviernes , y dispongas tod*s lás eolias 
3eron tu prudencia; para que no te arradren 
9* ¡osconsejos de otros. Ninguno te puede'ser 
sirias sabio consejero , que tu mismo : nunca! 
Vl Itraras , si ligues tus mis nos confesos. No' 
w escribo esto al ayre ; ya fe , á quien efet iboz- 
t( iiien conocido tengo tu animo, y tu pruden- 
b cía. No temo,que hagas cofa alguna timida, 
n‘ o neciamente, si sostuvieres lo que tu mismo 
19 juzgares ser puedo en razón. En no ha ver' 

concurrido por azar, fino venido de própo* 
y sito en el estado presente de la república, 
h( pues por tu deliberación no por caíüali- 

dad reservasse tu tribunado para e! punto 
f* mas critico de las cofas) conoces bien , quan 
Agrande es en la república la fuerza de los 
^ tiempos, quan grande la variedad de los fu- 
í(¡ Celsos * quan incierto el paradero , quan md- 
i* dables las voluntades de los hombres ; y no 

da i o ,• que consideraras, quantas asechan- 
¿as i qiianta vanidad hay en la vida. Pero 
tepido , que no dispongas , ni inventes no
vedades , fino aquello mismo 3 que te llevo 
dicho : discurre i tus solas,- consul case,- éfcii- 

d ebate ,' y obedécete á ti miimoo Nofe podrá 
SS hallar1
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certe nemo, melius dabit* Dii iw&GPta$ , 
les , em- 'ego non adsum , vel sptft Ut 
laudum suarum, ve! pa-tieeps , vel /bj 
cius , vel vnimjier cwij.liorum } Tatmti ^ 
Ji hoc minime tibi Ace fi ; sed tamen es 
fceret magnitudo - Ó vis amoris mi, 'J‘ 
consilio te ut possem juvare. Scribam ad s 
te plura alias. Patiis enim diebus eram. V 
missurus domesticos tabellarios: ut , quo* ' . 
niam sane feliciter &• ex meet JententU L 
rewpublicam gessimus , unius Uteris to* ^ 
tius a Jiatis res gesas ad Senatum pers* 
triberem. De sacerdotio tuo quantam cui (^ 
ram adhibuerim , quanquam difscik 
re , atque causa, cognosces ex iis 1$^ 
teris - quas Tbarasoni , liberto tuo da 
di. Te , mi Curio , prO fuf incredih\\m 
li in me benevolentia » medqae item k L 
te singulari , rogo , atque oro , ne
tiare quidquam mihi ad hanc Po vincio 
lem maiesiiam ternioris prorogati, Prss

ma

fens tecum egi , eum te tribunum pía
bis i (io armo fere non putarem i itfnu 
que petivi sapiiis per literas : sed iM 
quasi Á Senatore nobilissimo , O" adó^ü
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3 hallar con facilidad quien pueda mej.31", que

íu , aconsejar a otro : pero a ti mismo cier- 
^ same me ninguno te aconsejara mejor, O 
f Dioses immortales , por qué no me hallare 

yo .ai como teftigo de tus aciertos , ó partí-
* ¡cipante , ó .compañero , ó execucor de tus
* determinaciones ? Aunque esto no te hace
* ya falta alguna ; con todo elfo la grandeza i
* y fuerza de mi amor hiciera , que yo te pu-

■ didfe ayudar con mi consejo. En otra oca- 
: ¡(ion te escribiré mas largo. Porque dentro
* tic pocos dias despacharé un proprio de mí 
"I tifa , para dar cuenta al Senado en una car- 
11 ts de las operaciones de toda ella campaña,
* filies he concluido felizmente , y segun mi 
“ de feo los negocios de la república. Por U 
d carta,que te escribí por medio de Thavafon, 
L ¡m liberto , verás con quanto empeño he ta
piñado la pretensión de tu sacerdocio , aun

que ella era difícil por fu naturaleza , y cir-í 
constancias. Rnegóte , y te suplico,, Cuvion 
mío, portu increíble benevolencia par a xóia 
raigo , y por la singular , que yo ce tengo, 
que no permitas , el que fe me p¡ erogue m> 
punto de tiempo el molesto gnvierno de 
dU Provincia. Esto mismo tpaté contigo á

S bo*a
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Téstente gratiosissimo ; nunc a tribuno p!e~ :o¡ 
bis , £r a Curione tribuno ; non ut cleecr- F 

ali jttfd novi : quoti solet esse diffi- Ul 
c i Inis; feü tir ne quid novi decernatur : x)t
ut donati cmsnltum , &• leges defendas: rc 
eaque mihi icóhditio ih anear. , qua proseólas 
Jam. Hr tg vehementer etiam, atque etian^ s 
rogo. Vale. Ex lib. 2. Epist. 7. ^

; (¡ne 
is 

. '0! 

ras 
le!

VPfSr

:v 0 TA S. ;

Longe enim absum. Estaba Cicerón entonces
líf/zemoPado cn'eigóyicrno dé la Olida»

San.e fdidíer. Cicerón acababa de conquistar p sj 
el-monte? Amano , que esta en la Siria , y divide 
a cita Provincia de ia Cilicia: y la Ciudad de Pin
de fin o en aquellas cercanías.

Totius ascitis. Esta es una figura llamada Mé- 
ialepíis , que es una especie de gradación, en qui 
ic pa i a por exemplo de el Estío á lo demás de el 
Verano &:c. Cicerón pone aquí parte de el tiem
po de ia campaña por toda la campaña. De esta 
misma figura ufa Vclcyo Paterculo, diciendo:
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- yca, y te pedi muchas veces por carras, 
. ¡uando no pensaba, que ferias este año tri- 
. uno de la plebe; pero te lo pedí como a
- obilifsimo Senador, y 'oven de la mayor 
. ¡cceptacion : aora lo pido a un tribuno de la 
f debe , y un tribuno , que es Curio"! : no 
^ ¡ido, que fe determine algo de nuevo,lo que

lele ser mas difícil; fino que nada le innove: 
(¡lie hagas guardar el decreto del Senado , y 
k leyes , y que fe me guarde la condición,

. ¡con que fali. Esto te pido con las mayores ve
tas una , y muchas veces. A Dios. Epijl. 7- 
\kllib. 2 .

EPIS-

;s

x
íe

i-
ut
e!
>
b
o':

wVemque ce flatibus vix tilia, non jufhifsimus 
triumphus emeritus , lib. 2. íiü'm. 47.

íPe sacerdotio. El padre de Curien savia sido 
ác el Colegio de los Pontífices, y Curion , que 
pretendía suceder a fu padre , logró también el 
ferio. Este Colegio fe componía den 5. Pontífi
ces , aunque fueren menos a los principios : los 
1 principales fe llamaban grandes Pontifices , y 
tí principal de todos Soberano Pontífice* Su prin
cipal oficio era cuidar de las cofas déla Religión, 
Y- decidir los pleytos tocantes a ella. De este 
Colegio de Pontifices hablan Pintare. in vite



isfuma , Tit.li'K ¿o, !DecaH, r ©;ion. Cas. Ul, je 
f 3. Fcl!. 'Tatcrte. iib. z. nurn. 11. Sueton. in Vit, r , 
Au?u¡}L h

Sentí ti-con fultum. Aunque vulgarmente se lea ft 
senatus-consultum , en este lugar parece , que Ve y< 
debe eer .Semti-c.onsvJtum, siguiendo el parecer

k? i S I. II 

ARGUMENTUM.
Gratulator Dolabella , BaiU sa\ 

pitatem recuperarle. rc

CICERO §. D.
bellas.

DOLÁa

C^jEatuhr Batís nostris , siquidem ? rst 
ser ibis , salubres repente sabia funh 
ntji forte te amant, tibí ajfentan* 
*&r > <5“ tandiu , ades , sum
oblita sw. Quod quidem si ita eji , á 
?2/w¿? miror i coelum etiam, 
vim suam , s tibi ita conveniat , dh 
mittere.. Oratiunculam pro Dejotaro,

quqrpt
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4 <e Schrevelio'. y el de el Abad /livet, que uno, 
. ¡r otro dicen : frementibus MariftelHs., produxi 

Une lectionem ex edrftiene Vitior. ae 'Pal.prim. 
í fütic. Htjdpé Liviuc. Vu!*i Smztuí-rmfuitura. 
3 Verdad es , que Olivet cita a Gebhard, 
tr,;
1 --------- ------ -------- - .I.,----- ------ ------ -------- — --------------—
• -------------------------------------- -----------------------------------------—-

E P I S T. II. 
JSSUKTO.

^ Da la cnhorabuenava Dolabela de haveí 
rccup i ado la salud en Bayas.

CICERON A <VQLAT>ELA
Salud,

D<)y el parabién a nuestra Ciudad dd 
¡Bayas,por havevfe vuelto de repente fu tem
ple saludable, como me escribes: sino es que 
acaso te quiera bien , y te lisonjee , y entre 
tanto que tu vives en ella, fe haya olvidado 
de si m una. Lo qual si es afsi, no me mara
villo , que también el Cielo , y la tierra de 4 
pongan (u fuña , si afsi te conviene. Tenia en

m
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quam requirebas , habebam me cum; 'quod !» 
non putaram, Itaque eam tibi mis. djuam en 
velim sic legas , ut caussam tenuem, & U 
inopem , nec scriptione magnopere dignam, ck 
Sed ego hospiti veteri , & amico munus- p; 
culum mittere volui levidense , cras fi- cc 
lo , cujusmodi ipsius solent esse munera. Tu g( 
velim animo sapienti, sortique sts : ut tua ni 
moderatio , & gravitas aliorum infamet E’ 
injuriam. Vale. Ex lib. 9. 12. p'

Ve 
; A 

EPIS-

1J0 T A S. rc
Salís, Ciudad de el Re y no de Nápoles entre C 

Puzzol, y Cumas.
Salubres repenti.Cicerón tenia hecho mal con- ui 

ccpro de el temple de esta Ciudad , y ai si en lu- h: 
gar de dar la enhorabuena a Dolabcla , fe la da 
jocosamente a la Ciudad misma. d

Oratiunculam pro (Dejotaro. Esta es la Oración, d 
c¡üc oy fe confer va todavía con el titulo pro I[egt l 
Dejotaro. Dcyotaro era Rey de Calada.

Tenuem, & inopem. Aunque Cicerón trata con í 
tan poco aprecio esta oración , no obstante cita t 
es muy estimada, y algunos piensan , que Gice- <¡
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l mi poder , sin pensarlo , la pequeña Oración 
t en favor de Deyoraro , que pedias; y ais i te 
* la embié. La qual quiero, que leas como una 
. desenfa de poco nervio , de poco precio , y 
’ poco digna de ser trasladada. Pero quise 
. ¡corresponder á mi antiguo huésped , y ami- 
t jo con una demostración de poca estofa , y 
( mal hilada, como lo suelen ser sus presentes, 
r Encargóte , que te armes de esfuerzo , y de 

prudencia, para que tu moderación , y gra
vedad desacredite el mal proceder de otros. 
A Dios. Epifl. xa. del lis. 9.

EPIS-
f—---- ------------- ---------------------------------- -

ron habla afsi, porque con ella no alcanzó de 
Cesar el verdón para Deyota.ro.

Hospiti Veteri. Llámale fu huésped, porque 
mientras Cicerón hacia la guerra a los Partos el 

. hijo , y (obrino <j? Cicerón havian estado hospe
dados en el palacio de el Rey Deyotaro , crián
dose aquella temporada estos jovenes con el hijo 
de D-'yotaro: afsi lo dice Cicerón ad Attic. lib.<,. 
'Epifl. 17. El maestro de estos tres jovenes era 
Dionisio , de quien tenían ellos la quexa , de que 
fe enfadaba mucho ; pero Cicerón dice, que'no 
cab'a maestro , ni mas dofto , ni mas ajustado: ad 
Ai tic. ¡ib. 6. Epifl. i.
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Cu] asmo di ipsius. Cicerón hablando aquí cK 

fconfianza con fu yerno Dolabela, da a encender, <» 
que Deyotaro era algo grosero sa

Aliorum infamet injuriam. Algunos parria-es h<
■■ ■ ■■■ ■■■i...—, , .. ^ mm

EVIST. 111.
argumentum.

Novam designati Consulis dignitatem v 
¿gratulatur G. Marcello«
f - > » ' . l n ■- ■ <'•••> I I ■ -I

CICERO S. D. C. MARCELLQ C 
Cos. designato.

^^J^Aximd sum latitii iJscBas , ofttii, ;j 

'audivi , te Consulem faBum fjsi ^ 
cumque honorem tibi deos fortunare ^ 
Dv/s , atque d te pro tua , parentis ^ 
que tui dignitate administraris Kart ^ 
cum te femper amavi, dilexique , tiirt ^ 
mei amanti ssimum cognovi in omni 
varietate rerum mearum : iim patris

tui
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t r
de Cesar, a quien también fe guia Dolabela, abu* 
fabati de el poder dé su Xefe * para tratar á mu* 
hos injuriosamente.
——------------—^—i------------ ----------------- -------------- -

EP1ST. III.
A SURTO.

Da la enhorabuena a C. Marcelo de hs| 
Ver sido elegido Confuí.

gcEftpH a cato ua^celq
Cónsul oléelo : Salud,

}\ Ecíbi una extrema alegría, quando uh 
ve noticia , de que havias sido hecho Con-» 
ful i deseo * que los Dioses te prosperen elle 
honor * y que tu le administres de un modo 
digno de quien eres, y quien es tu padre: 
Porque siempre te he querido mucho , y te 
he experimentado muy amante mió en to
das las mudanzas de mi fortuna: ademas de 
$sto todo soy , y (sobo sor vuestro por los
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tui pluribus 'beneficiis , vel defensus tri/lji 
bus temporibus ve i ornatus fecundis: &t
fam iotas vejler , & ejfe debeo : cumpn- 
fertim matris tu¿ , gravissima , atque op
timi feminee , majora erga salutem , dig
nitatemque meam /ludia , quam erant L 
muliere poflulanda , perspexerim. ¿Quaprop
ter a te peto majorem in modum , ut me 
absentem diligas , atque defendas. Ex 
iib. 15. Epist. j,

EPISi

'JSp 0 T A S.
Consulem facium. C. Marcelo no erzt todavía 

Eno Coniul designado , b elegido ; pues desde li 
elección de el nuevo Confuí hada que entraba a 
exercitat fu empleo, fe pasaba algún tiempo', 
pata que adquiriere not'cia de los negocios , qu: 
ha vía-de manejar, y en todo este tiempo fe lla
na xba Coníul designado , 6 elegido: Consul de- 
figoitus. En los principios era la elección por 
——_— _____ — í . _______ _ - —^

cn'éYzrsn
Jfcv

¿X5:JC
m



ciajs.' vi, Epjst. nr, 287
2 muchos beneficios , que debo á tu padre, ya 
„ por lo que me ha defendido en mis desgra

cias , ya por lo que me ha honrado en mis 
prosperidades : especialmente haviendo co
nocido en tu madre, matrona de mayor jui- 

^ ció , y bondad , mas inclinación a favor de 
mi vida, y dignidad , que pudiera pedirse a 

, lina muger.Por lo qual te pido con el mayor 
encarecimiento, que continúes en amarme, 
y protegerme, durante mi ausencia. A Dios; 
Epji. 7.del lib. iz.

EPIS-

Enero , y empezaba a cxcrcer fu oficio por Mar
zo. Despues huvo varias mudanzas en este pun
to.

,rP arentis que tüi dignitate. El Cónsul designa
do , ó elegido > a quien escribe Cicerón , es C. 
Marcelo el hijo.

Matris tu*. La madre de este C. Marcelo era 
'Junia , sin duda de la cafa de Junio Bruto.

t

-vy yy *ír yy
y> -xúr

yy yyfc/toqxj
&



íSS tujs.rr. EpijH.m
Es I 1. ÍK 

ARGUMENTUM.
Gratulatur G\ Marcello Ct Marcelli fo 

filii Consul diurni _

CICERO. PROC. S.D. C.MAR*
cello collega.

c

, Consulem sa&um¡ ce 
fá l(Stitia aJfsBum efe , «r-r-? iu

#í/«z¿ optafii, mirandum in modumgau¿
ipsi as caussa , tum £0 

te omnibus fecundissimis rebus dignisu, ^ 
otm judico : cujus erga me singularem ne 
benevoleniidm , w/ m labore meo , vel en 
z/7 honore perspexi i totam denique do* is 
tmim vessam , w/ salutis , vel dignis 
tatis meee /ludiofissimam, cupidissimam^ 
que cognovi. Quare gratum mihi feceris}
Ji uxori tua Junia , gravissima , at-> 
que optima femina a zm> verbis eris

grH

ur
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E FI ST. IV. 

ASSUNTO.
Da á C. Marcelo la enhorabuena del coti* 

fulaclo de su hijo C. Marcelo.

CICERON <P<$pLONSUL A CA!«,
yo Marcelo fu colega : Salud.

'H.N gran manera me alegro, de que Mará 

celo tu hijo haya sido hecho Conful, y que 
£« hayas conseguido el mayor gozo , que 
deseaste : alegróme assi por respeto suyo, 
como porque te juzgo muy digno de todas 
las mayores felicidades : cuya singular be
nevolencia pava conmigo experimenté, assí 
en mis trabajos - como en mis honores: 
y finalmente conocí á toda vuestra cafa muy 
inclinada , y deseosa , ya de mi vida , ya de 
mi ensalzamiento. Por loqual me hnrás un 
grande gusto, si ¡dieres de mi parte el pa
rabién á tu muger Jimia , Matrona de e! 
Biayor jyjcio > y bondad. A ti te suplico.
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gratulatus. A te id , quod suesti , teto' f 
me absentem diligas, atque defendas. Va- on 
le. Ex lib. 15. EpiiL 8, ^

Eprs.

E VIST. V. 
ARGUMENTUM.

^farco Marcello C. Marcelli confuía? I 
tum gratulatur. ;on

CICERO PROCS. S, D, Ull 
Marcello Cos,

Ie & petatis in tuos , & animi tri A 
rempublicam , Ch clarissimi # atque oftilL°g 
mi consulatus , C. Marcello Consule fic«'s 
io , sruélum cepisse vehementer 
deo. Non dubito * quid prsentes feti-(0!- 
iiant i nos quidem longinqui , & a 
isfi mifii in ultimas gentes $ ad
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y ¡lie ét'i mi ausencia me ames , y defiendas,' 
„ orno lo has acostumbrado. A Dios. 

bis}, %.dellib. 15.
EPIS-)

EPIST. V.
assukto.

1« Da el parabién a Marco Marcelo de el 
:onfulado de C. Marcelo.

¿ICE%0 K VKpCOHSUL A
Marco Marcelo Conjul: Salud.

si A Legróme en gran manera,de que hayas 

iSgido el fruto , afsi de tu amor para con 
>!os tuyos, como de el que tienes á la re- 
(- publica , y de un ilustre , y esclarecida 
í- consulado , con haver hecho Cónsul á Cayo 
i* Marcelo. No dudo , que son de este sentir 
e"los que están en Roma: yo á la verdad muy 
$ listante, y embiado por ti á las naciones 

T 1 mas
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lurn mehercule tuiti mu s verissimis , ^ 
■justissimis laudibus. Nuw , cum te k\ ,..............................
pueritia tua uni¡ e áilexsrim > tuque, j 
me in omni genere femper ampli/simum^ 
ejse & volueris, O' judicaris: tum boiL^ 
vel tuo fado , vel populi Romani d&s 
te judicio , multo acrius, vehementiusb 

diligo : maximaqite laetitia afjickrf ^ 
cum ah omnibus prudentissitftis , virij 
§«5 optimis , omnibus didis , fadis^ 
Jiudiis , institutis , vel me tui fimikmka 
ejfe audio , vel te mei. Unum viril|:n 
jl addis adi praeclarissimas res consulatuifx 
tui , e/t ¿as w/'¿¿ succedat quam prkkbr 
wrE aliquis , «<? quid accedat tmfic
por is ad id , C56
consulto , lege ¿¡nisi , omnia me penio' 
te consecutum putabo. Cura ut valensjwua 
0“ »?* absentem diligas , defense
das. QU'CS mihi de Parthis nuntiata fmlmz 
quia non putabam d me etiam nuntiaa 
scribenda ejse publice, propterea ne jWcm 
familiaritate quidem nofird volui ad Iweri 
scribere ; -r/, cum ad Consulem scripsiss e
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4mas remotas , ensalzo con todas veras halla 
aií Cielo esta elección con las mas sinceras, 

justas alabanzas. Porque haviendote yo 
%aado como á ninguno desde tu niñez , y 
°%Viendo tu contribuido con tus deseos , y 
4$ votos a mi mayor engrandecimiento era 
Aldas lineas : me llevas mucho mas el cari
be por esta tu ultima hazaña, y por el con
cepto , que ha formado de ti el pueblo 
''¡¡lo man o : y tengo la mayor complacencia, 
apando oigo decir a los hombres mas pru
dentes , y honrados , que tu eres mi seme- 
sfjnte , ó que yo lo soy tuyo, en todas las pa- 
‘«labras,acciones, aficiones, y designios. Yo 
Cizg-sré , que te lo debo todo , con tal que 
Añadas una sola cofa a las esclarecidas ac- 
^cio’¡ es de tu consulado ; es a saber: ó que 
¡Danto antes fe me dé fucccííor, ó que no fe 
»éne prorogué un punto de tiempo.mas del 
Me tu me señalaste, aísi por decreto del Se
riado, como por la ley. Cuida de tu salud, y 
!fi acuérdate de contribuir en a mar me; y defen- 
liferme, mientras estoy ausente, Las noticias, 

ijf.e tengo a cerca de los Parthos,no pensaba 
Escribirlas tan presto en carta de olido; y 

m eÜOM aun valiéndome de nuestra amis- 
T 3 tad
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sem i publice viderer
lib. 15. Epist. 9-

EPIS\ «.

Ts 0 T A S. ei
C. Marcello Cos. Para no equivocarse , fe debe C 

tener presente,que huvo tres Marcelos, dos Cal jv 
y os, padre , y hijo , y un Marco sobrino , hijo f¡ 
de hermano de Cayo el padre. A estos están es-, ^ 
critas estas tres cartas, que hemos puesto por c! h 
orden , en que comunmente fe ponen. Pero mas 
acertado parece, el que les da Manvcio , el qual <j 
pone por primera de las tres Te & pietatis escri
ta a Marco Marcelo, hijo de Marco , como.dice $( 
D.'on , y Conlul con Servio Sulpicio , en cuyo t 
consulado Cicerón fué al govierno de Cilicia: r 
este Marco Marcelo logró , que para el ano si
guiente nombraífen por Con ful a Cayo Marcela f 
el hijo , fu primo hermano , a quien Cicerón da c 
la enhorabuena en la carta\Maxima,sum hetim
y de lo mismo la da también a Cayo el padre en. c 
la carta Marcellum tuum. No consta , que Capí 1.

tffyKs --fv*.- ví^vr»

vAo-

f- w- *'•

scrip/tjse. Valí. Ex -
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rad, telo quise escribir; porque el escribir 

'X a un Conful, no parecieíse , que era escri
birlo al Senado. A Dios. Eptfl. 9.dellib. 15.

el padre fueífe Conful, fino que era Colega de 
bel Cicerón en la dignidad de Augur. Pues un Cayo 
b Marcelo , y es el quarto de los Marcelos, que 
jo fué Confuí defpu.es de Marco , y Cayo,de quie- 

nes hemos hablado , era hermano de Marco , y 
eii hijo de otro Marco , y no de Cayo , y atsi le po- 
a$ nen los Fastos Capitolinos M.F.,y lo, da a enten- 
al der Dion. Vcafe a Mauricio en este lugar, 
i- In ultimas gentes. La Cilicia,donde estaba en- 
:e tonces Cicerón , tera por aquella parte el ultimo 
foj termino a donde fe estendia el Imperio Roma- 
i: no
fi'l Senatus-consulto, & le ge. ElSenado folia con 
1°; fu decreto mandar,que eí govierno de laPrqvin- 
d cía no durase mas que lo que prescribía la ley.
", Ad Consulem. M. Marcelo acaba entonces fu 
k» consulado.
f i,---------——----------------- ----------- ..  ...
- v.- - - - - - - - - - - - - - - - - ---------- - - - - - - - - - - - - - - - - -

UAi) á. Jtti* V". A

CjptryMeYOCYo.JQK- uSA»
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ETIST. VI 
ARGUMENTUM.

Illudit Trebatio exifit manti , se esse 
Cee faris jureconsultum , & in Britan~ 
niara proficisci non auso.

CIERO S. D. TREBA,
tio,

J Egi tuas literas , éx quibus inteU 
■lexi , te Cees uri nofiro valde Juni 
consultum videri. Et quod gaudeas, 
te in ifia loca venisse , ubi aliquid 
fapere viderere. Quod fi in Britarii. 
niam quoque profectus esses » profetto 
jnemo in illa tanta infula peritioj 
te fu fiet. Verumtamen ( videamus, Ifr, 
cet , sum enim d te invitatus j fub¿, 
invideo tibi , ultro te etiam acerfsU 
tum ab eo , ad quem ceteri, non propi 
ter superbiam ejus , sed propter oc-

CUj
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EPIST. VI,
ASSU KTO.

Da vaya á Trebacio,porque vivía pevfua- 
Sido , a que Cesar tomaba fus consejos , y 

|porque no havia tenido valor, para pallar á 
¡Inglaterra.

CICERON AT%E<BACl(k 
Salud.

j^Ei tu carta , por la qual entendí, qué 
nuestro Cesar te tiene por un gran Letra
do. Debes alegrarte de haver ido a estas 
regiones , en donde parece, que sabes algo. 
,Y si hirvieras pastado también á la Bretaña, 
ciertamente ninguno en aquella tan grande 
Isla fuera mas sabio , que tu. Con todo ef- 
fo (riamos un rato , ya que tu me das pie 
para ello) te tengo mi poco de ernbidía , de 
que te haya llamado voluntariamente un 

! hombre, con quien otros no pudieran lo
grar entrada, no por fu fobervia , sino por
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tupationem , adspirare non possunt. Sed 
tu in ifid tpijiold nihil mihi scrip
si fl i d; tuis rebus , qu£ tnehercule 
mihi non minori curte fuñí , quam 

Valde metuo , ne frigeas in hU 
hsrms : quamobrem camino luculento 
utendum censeo. Idem Mucio , & Ma
nilio placebat, prasertim qui sagis non 
abundares : qumquam vos nunc ijlic 
fatis calere audio : quo quidem nuntio 
valle mshercule de te timueram, 
Sei tu in re militari multo es cau
tior , quam in advocationibus : qui 
neque in Oceano natare volueris , ftui 
diosssimus homo natandi ; neque spec
tare efpdarios , quem antea ne Anda
batam quidem defraudare poteramus, 
Sed jam fatis jocati fumus. Ego dt 
te ad Casarem quam diligenter seris 
serim , tute scis ; quam fcepe , ego, 
Sei mebtrcule jam intermiseram , nt 
viderer liberalissimi hominis , meiqut 
amSnttfsimr voluntati erga me diffide
re. Sed tamen his literis , quas pro
xime dedi, putavi effe hominem commo
nendam. Id feci : Quid profecerim,
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fus ocupaciones. Pero tu en esta carta nada 
me has escrito de tus cofas , las quales áse 
miañóme dan menos cuidado, que las 
mias proprias. Mucho temo, que te enívies 
en el quartel de Ibierno , y afsi debes hacer 
buena lumbre.Del mismo parecer eran Mu
cio,y Manilio’,especialmente no teniendo tu 
muchos vestidos con que abrigarte: aunque 
oigo, que vosotros al prelente teneis en elle 
país harto calor : con cuya noticia cierta
mente te he temido mucho. Aunque tu en 
puntos de milicia andas con mas tiento,que 
en los de Abogacía : pues ni quisiste nadar 
en el Oceano , siendo tan aficionado á na
dar ; ni ver los carros armados, siendo afsi, 
que antes, ni aun de los Andabatas podía
mos apartarte. Pero ya basta de chanza. 
Con quanta diligencia haya escrito á Ce
sar á tu favor , tu mismo ¡o sabes ; quan re
petidas veces , lo sé yo muy bien. Pero 
de verdad lo havia interrumpido,por no pa
recer , que desconfiaba de la benevolencia 
para conmigo de un hombre en estremo 
generoso , y que me ama mucho. Con todo 
en las ultimas cartas , que le escribí, juzgué 
conveniente hacerle algún recuerdo ; y afsi

lo
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sacias me velim certiorem : & simul de 
toto jiat a tuo , consiliisque omnibus. Scire 
enim cupio, quid agas, quid ex pe fies , quam 
longum i(lum tuum discessum d nobis fu
turum putes. Sic enim tibi persuadeas ve
lim , unum mihi ese solatium , quare fa
cilius possim pati, te e ¡Je fine nobis , Jt ti
bi ejfe id emolumento, sciam. Sin autem 
id non ejl , nihil duobus nobis e(l fini
tius : me , qui te non Romam attraham: 
te qui non huc advoles. Una mehercull 
tfoflra , vel severa , vel jocosa congres
sio pluris erit , quam non modo hostes ,sed 
etiam fratres no/lri Hedui. ff nare omni
bus de rebus fac , ut quam primum sciam: 
aut: consolando » aut consilio , aut re ju
vero. Vale. Exlib. 7. Epist. 10.

EPIS-

2{ 0 T A S.
ISfc frigeas in hibernis. Metáfora , con que da 

a entender a Trcbacio el temor , que tiene de 
que Cesar fe olvide de él,no dándole ocupación, 
ni facilitándole fus adelantamientos.

Mudo & Mdailio, Dos Jurisconsultos, que
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lo hke. Defeo , que me avises de lo que he 
adelantado , y juntamente de todo el estado 
en que te hallas , y de todos tus intentos. 
Poique deseo saber, que haces, qué esperas, 
y quanto te parece , que durará tu ausencia 
de nosotros. Pues quiero , que.té persuadas, 
que el unico consuelo , con que se me puede 
hacer tolerable tu ausencia, es el saber , que 
ella es para provecho tuyo. Pero si esto no 
es afsi, somos ambos los mayores necios de 
el mundo : yo porque no te hago venir á 
Roma , y tu porque no te vienes acá volan
do. Cierto, que una sola conversación nues
tra, seria, ó jocosa, importará mas, no solo 
que los enemigos , sino también que los 
Ednos nuestros confederados. Por loqual 
hazme quanto antes sabia o r de todo : yo te 
servire, b consolándote, b aconsejándote, b ha
ciendo aleo por ti. A Dios.Epi/t.io.dellih.7*

EPIS-

jrugaban , que á Trebac'o no le servirla de mu
cho su Jurisprudencia. Cicerón los cita aludien
do á la costumbre de los Junfconíultos , que 
para todo fe sirven de autoridades.

Sagis. Eva una especie de fieltro , o capote,
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de que ufaban los Soldados; no capa larga , zcr 
mo ufan aora.

Calen.Significa,que la guerra estaba muy en
cendida, y fe llevaba á todo trance. En otra par
te dice Cicerón ( ad Attic. 4. 16.) en este mismo 
sentido: judicia calere.

In Oceano natare. Frase jocosa , con que hace 
cargo a Trebacio, de que no se havia atrevido 
a embarcarse.

jS[e Andabatam. Los Gladiadores, que comba
tían con los oios vendados, fe llamaban Andaba 
tce , de donde vino el proverbio Andabatarum, 
more pugnare , impugnar a ciegas. Justo Lipíio 
lib. 2. Satutía, c. 1 2. leyó en este lugar Andaba
ta-. conjetura , que propone aprobándola Schre- 
velio , aunque no le atrevió á introducir esta

CiAOClXjDGA^
mi&r 'Vy- 'Vy' '^£1*
CAOOXdCiX.'ÍQAD

•CA. «lX <^vSíCYOJYOC'YOííX'
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lección en el texto sin autoridad de algún ma
nuscrito. Menos reparo tuvo Facciolati , que la 
(igilió , sin dar razón de ello. A nolotros nos pa
rece muy verisímil v y de este modo este lugar le 
explica3<y«mz nequi de m ab Andabat.tVídcndo ¿Ver- 
tere poteramus: que era tan amante de el pe clac ti
los , que no quería privarse , ni aun de el que 
daban los Andabatas.

Fratres nojlri H<edui. Los habitantes de una 
parte de Borgona muy amantes de los Romanos, 
a quienes por esta razón llama Cicerón herma
nos. De estos misinos dice Cornelio Tacito ;soli 
Gallorum fraternitatis nomen cum Tc-pulo Roma
no usurpant.

Aut consolando. Todo este verso es de Teren
tio , aunque algunos lo han atribuido a Planto.

nYjt'- 'Vy 'Vy% 

"«Cr. 'X>'
GXjDCJCdGaOGXJ
CYDcTyOCYOC^

kÍA- víX' vIJV
CYOdVOCYO
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ET1ST. Vil 
'ARGUM EN TUM.

Jocando monet Trebatium , ut apud 
Cajarem maneat , Ji e re jud Jit, Jin 
miniis Bomam redeat.

CICERO S. D. T RE B Ai
CIO.

Isi ante Roma profeBus ejjes , nufit 
eam certe relinqueres. Quis enim tot in
terregnis jure-consultum dejiderat ? Ege 
omnibus , unde petitur , hoc conflit 
dederim , ut d fingulis interregibus bi
nas advocationes poftulent. Satifne tibi 
videor abs te jus civile didicisse ? Sed 
heus tu quid agis ? Ecquid fit ? Vuj 
deo enim , te jam jocari per literas¡ ¡ 
Hac Jigna meliora sunt , quam in 
meo Tusculano. Sed quid Jit scire 
cupio. Consuli quidem te d Casare, 
scribi St SeJ, ego tibi ab iljo consuli

tnjtj
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E P I ST. VII.
ASSUNT 0.

Aconseja a T: ebacio jocosamente , que no 
fe aparee de Celar , si le tiene cuenta , ó que 

¡á lo menos fe bu el va á Roma.

CICERON A T%E®ACL0i
Salud.

ci' I antes no hirvieras faino de Roma , 30 ra 
fíu duda sal di i as de ella. Porque quién echa
ra de menos aun jurisconsulto en tantos 
Interregnos? Yo aconsejaría a todos aque
llos , á quienes se pone demanda , que á ca
da Inter rey le pidies en licencia para dos 
juntas. No te parece , que he adelantado 
mucho en la Jurisprudencia con tu enseñan
za? Pero dime, tu qué haces ? Como van tus 
negocios ? Porque veo en tus cartas, que ef- 

j tas de buen humor. Dafne señas aun me
jores, que las estatuas de mi caía de Tusculi.

1 Mas quisiera saber la causa de tu alegría. Ya 
1 veo, que me dices, que Cesar te consulta: pe

ro mas quisiera yo , que coniulcára ios iiie- 
V. dios
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mallem• Quod fi aut Jit , aut futui* 
rum putas , perfer jfi&rn militiam, O- 
permane, Tigo enim desiderium tui , spe 
tuorum commodorum consolabor. Sin au
tem isla sunt inanior a , recipe te ad 
nos. Nam aut erit hic aliquid aUquan« 
a's : fi minui , me b er cui e coi-
locutio nojlra pluris e-'it , 
m-j Samarobriva, Denique ji citó te re
tuleris , Jermo nullus erit. Si diutius 
fruflra abfueris , rro-r modo Laberium, 
sed etiam sodalem nostrum Valerium 
pertimesco. Mira enim persona induci 
potest Britannici jureconsulti. Mac ego 
non rideo , quamvis tu rideas : sed de 
re severissima teeum , ut soleo , jocor, 
Remoto joco , tibi boc amicissimo anii 
mo prrecipio , ut , Ji i/lic mea commen
datione tuam dignitatem obtinebis , per* 
feras nostri desiderium ; bonejtatem , & 
facultates tuas gaudeas. Sin autem ijta 
frigebunt , recipias te ad nos. Omnia 
tamen , qu<e vis , & tua virtute prol 
settb , & nojiro summo erga te jiu'
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¿ios de mirar por ti. Y si piensa en esto , o 
esperas, que piense, tira con la milicia, y no 
te aparres de fu lado. Porque yo con la es
peranza de tus medras me consolaré de la 
falta , que nie haces. Mas si tus esperanzas 
están poco fundadas , retírate por acá. Pues 

.0 aquí lograrás con el tiempo algún em
pleo : ó á lo menos , un rato de buena con
versación , que tendremos , valdrá mas» 
que todas las Samarobrivas. Finalmente si 
te buelves luego, nadie tendrá que decir. Pe
ro si te detienes mucho por ai , sin arribar á 
nada, temóme , que tendrá de que agarrarse 
no solo Laberio , sino aun Valerio nuestro 
amigo. Porque fe puede hacer representar 
un bello papel á un Jurisconsulto Británico. 
Esto no vá en chanza , aunque tu te chan
ceas: sino que, como acostumbro, me divier
to contigo en un assunto de la mayor serie
dad. Pero dexando chanzas, lo que te en
cargo con el mayor cariño es, que si por mí 

I recomendación puedes ai adelantar algo, 
toleres mi ausencia ; y promuevas tu honor, 
y tus conveniencias. Mas si vieres, que estas 
fe miran con frialdad , vente á mí compa
ñía. No obstante vivo persuadido á que 

V a sin
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rdio consequere. Vale. Ex lib. 7. Epist¿
ii.

EPIS•
O T A S.

Tot interregnis. Llamabaíe Interregno la tem
porada en que faltaba en Roma Con ful, ó Dicta
dor,aora fuelle por la muerte de alguno de ellos, 
aova sueste por haver protestado la elección el 
Tribuno de la plebe. En estos lances creaban un 
interrey que fe llamaba Interrex.hu autoridad de 
este no duraba sino cinco dias , los quales pasa
dos bolvian a hacer otro Interrey. El año, en que 
escribió Cicerón esta carta,por haver estado Ro
ma seis mese? un Contul , llegaron a verse como 
unos treinta y seis Interreyes,y coníiguicntemen- 
tc otros tantos Interregnos.

íDesiderat. Como el Interrey no sentenciaba 
las causis durante los Interregnos, andábanlos 
Abogados muy de sobra.

"linde pethur. Significa el litigante , á quien 
ponían demanda , afsi como el que la ponía , le 
llamaba Petitorio Atíor.Cic.pro Muren.Qji'dhtúc 
txyyi loquaciter litigioso responderet ille , unde pe
tebatur , non habebat. El unde petitur es lo mismo 
que a quo petitur. C’c. 3. in Verr. lile aut-m mu
de ablatum est , judicio suum recuperar nullo 
modo possit. Esta explicación es de J. Frcd.GrO' 
novio lib. 4. obíervat. cap. x x.
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sia dada alguna, assi por tu valor, como por 
mi empeño , alcanzarás quanto deseas. A 
Dios. Epiji. i i. dellik. 7.

EPIS-:

Advocationes. Llamábase Advocatio el termino 
Me algunos días, que fe concedían á qualquiera, 
para que vieífe , si quería contestar el pleyto , y 
en este tiempo folia el demandado tener una ¡un
ta de Abogados. Algunos fon de parecer , que el 
Interrey no podía conceder ningún termino , y 
afsi la chanza de Cicerón consiste en aconsejara 
que fe pidan términos, á quien no podía conce* 
der'os. Vcafe á Manucío.

Hac ftgna. La palabra signa significa señales , ó 
muestras, y también estatuas; y Cicerón contra 
pone aquí las muestras de alegría de Trebacio á 
las preciosas estatuas de fu Tui'culano.

Consuli quidem. Este es un equivoco , con que 
Caserón por gracejo contrapone las dos signifi
caciones del verbo considere.

Samarobrivae. Esta era una Ciudad de las.Gal- 
lias , que oy llamamos Amiens , capital de Pi
cardía , donde entonces parece , que estaba Tre
bacio, acompañando á Cesar ;pues es hallarse por 
este tiempo Cesar en esta Ciudad , fe colige del 
libro 5. de fus Comentarios. Samarobriva es lo 
misino , que l’ons Samara puente sobre el Som •• 
ma ; que íBriVa.b $riga en el antiguo Céltico sig
nifica fuente Gragv.
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Laberium. Laberio era un Comediante , de 

quien dan noticia Suet, in vita Julii Casar : Ma- 
crob. lib. 2. Horat. Sat. lib. z. Sat. 8.

Valerium. Aunque algunos hau creído,que ha
bla aqui Cicerón del Poeta Valerio Catulo,fe ha
ce mucho mas verisímil , que no habla fino del 
'Jurisconsulto Valerio , dando a entender , que 
aun eñe Valerio fe meterla á Comico en com a-

Es i ST. vm.
ARGUMENTUM.

Jocatur cum Trebatio , qui subiratus 
fuerat.

CICERO. S. D. T RE BA- 
tio.

J^Deone me injustum ejse existimas 
ti , ut tibi irascerer , quod parum 
mibi constans , & nimium cupidus de« 
cedendi viderer e , ob eam que causam me 
arbitravere Iiteras ad te jam diu non 
mistjse ? Mibi perturbatio animi tui,
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nía de Laberio. No obstante Gronovio lo en
tiende del Poeta Catulo , fundado en que el Ju
risconsulto Valerio no tenia , como el Poeta, 
armas con que hacer a nadie ridiculo.

IPersona induci poteJlBritannici jureconsulti,DI 
¿entender Cicerón , que fe podia hacer sobre 
Tr chic i o una comedia intitulada el jurifconíul- 
to de Bretaña.

EPIST. VIII.
ASSUHTO.

Chancease con Trebacio , que fe le havía 
enojado.

CICERO N A r^EEAClO:
v&alud.

POr ventura me tuviste por tan injusto, 

que me enejaste contigo , porque me pare
cías poco constante , y demasiado deseoso 
de bolverte , y juzga líes , que por esto no te 
havia escrito en mucho tiempo ? La pertur
bación de tu animo, que veta en tu prime- 

V 4 rá
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quam primis literis perspiciebam , moz 
lesiiam attuht. Neque aha ulla fuit 
caussa intermissionis epiflolarum , ni [i 
quod , ubi eses , ola A nesciebam. Hic 
tu me etiam insimulas , nec satisface 
t;onem meam accipis, Audi , Te fla mi: 
utrum superbiorem te pecunia facit , an 
quod te Imperator consulit ? Moriar ni, 
qua tua gloria esi , puto te made d 
Casare consuli , quam inaurari. Si 
vero utrumque esi : quis te feret , pra- 
ter me , qui omnia ferre pefum ? sed, 
ut ad rem redeam , te istic invitum 
non ese , vehementer gaudeo , &>
ut illud erat mole sium , sic hoc ejl 
jucundum. Tantüm metuo , ne artifi
cium tuum tibi parum p ost. Nam ut 
audio ifiic, non cx jure manu confertum, 
sed magis fervo rem repetunt. Et tu 
joles ad vim faciendam adhiberi ? ne" 
que esi , quod illam exceptionem tn in
terdicto pertimescas , quod tu prior vi 
hominibus armatis non veneris. Scio 
enim te non ejfe procacem in laces 
Jendo, Sed ut ego quoque te ah quid 
admoneam de nojtns cantionibus: Tre

vi-
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ra carta , me causo fe ni miento. Ni tuvo 
otra caúsala interrupción de las mías , sino 
el no i nxr de cierto , donde estabas. Aquí 
tu también tri-e acusas , y no admites mi sa
tisfacción. Escucha, Testa mió: por ventura 
te hace mas fobervio el dinero , ó que te 
consulte el General ? Yo apostaré la vida, si, 
segun es tu vanidad , no quieres mas , que 
Cesar te consulte, que el que te haga de oro* 
Pero si uno , y otro te engríe : quién te su
frirá , sino yo , que tengo paciencia para to
do ? Mas bolviendo al cafo , mucho me ale- 
gi o , de que no estés ai violento : y como lo 
primero me era molesto , aísi esto segundo 
mees gustoso. Con todo elfo me remo , que 
toda tu Jurisprudencia sirva de poco. Por
que en ellas partes, á lo que oygo , cada uno 
pi e lo suyo , r.o a fuerza de derecho , fno d 
punía de espada. Por ventura suelen servir
se de ti para llevarlo por armas ? Ni tie
nes , porque temer aquella excepción en el 
decreto del Pretor , por no haver Jido tu el 
primero , que vinifle de guerra , y con gente 
armada. Porque ya sé , que no eres provo
cativo en irritar á nadie. Mas para sugerir
te yo también alguna de nuestras precan

do-
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viros vites censeo. Audio capitad.es esse. 
Mallem auro , ¿ere , arvento essent. 
Sed alias jocabimur. Tu ad me de istis 
rebus omnibus scribas velim quam dihgen- 
tijsime. Ad iv. Non.Mart.Ex lib.y.Episl.ij.

EPIS-

2s[0 T A S.
Testa. Apellido, ó sobre nombre de Treba-

CíO.

tx jure manu confertum. XJnos icen manucon- 
fertum, otros manu confertum, y otros finalmen- 
te manus confertum. Alude Cicerón a la formula 
con que fe ponía la demanda contra alguno. Las 
palabras de la formula eran estas , ego te ex jure 
manuconf rtum Voco , traigote ajuicie agarrado 
de la mano. hson ex jure &c. Son unos versos de 
Enio.

Adhiberi. Lambino propone la lección : &* tu 
masóles aivim faciundtrH adhiberi,contra pues
to al maris ferro , como si dixera : cada uno pide 
lo suyo, no dfuerga de derecho ,stno d punta de es
pida , y para llevar las cofas por fuerza, no te sue
len consultar a ti. La negación que'Lambino po
ne antes Ac soles , la quita en el punto siguiente, 
leyendo,hominibus armatis Veneris1,y de este mo
do queda pura la formula quid tu prior &c. que
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clones : aconsejóte , que te guardes délos 
Ti c viros, de quienes oygo, que ion crueles. 
Y ñas valia, que tuvieísen oro, cobre, y pla
ta. Pero en otra ocasión nos chancearemos. 
Defeo , que me escribas muy por menudo á 
cerca de todas elfos cofas. Dada á 4. de Mar
zo. Efíjl. 13. del lib. 7.

EPIS-

es la razón de exceptuar al que havia uiado de 
violencia , en lugar de que , conservando el non 
"beneris , no está la formula pura.

Exceptionem in interdicto. Interdictum signifi
ca el decreto con que mandaba el Pretor , que 
sueste restituido en fus bienes aquel, á quien le 
ha vían quitado por fuerza la poífefsion de ellos, 
pero en este decreto fe folla a nadir esta excep
ción : ni si si , quirem postulat, prior W hominibus 
armatis py ejentem possessorem dejecit. Cicerón, 
pues, trata udo á Trebacio de cobarde,le dice,que 
nunca hablará con él esta excepción,porque nun
ca fe atreverá á provocar á otro.

Isojíris cautionibus. Cicerón llama suyas por 
burla á la> cauciones, que eran assunto , no de 
los Oradores, sino de los Jurifcoisfultos.

TVeWm.Dos equívocos hay aquí:uno enTreVi- 
n>.f,otro en capit ales.Trelsiri significa los Pueblos, 
de que era capital Treveris , Ciudad de la antigua 
Gallia: y significa también lo mismo,que Trium-
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Viri, nombre de varios cuerpos de Magistrados, 
Los Triumviros , que aquí hacen al calo, eran de 
dos especies, unos que fe llamaban capitales, y 
eran Aicaydes de las cárceles de Roma : otros 
que presidian a la Fabrica de la moneda , y fu ti
tulo , como fe veeaun en las medallas era Til. 
Vir. A.A.A.F.F.Trium vir, duro argento, ¿refian
do , ferimdo. Capitales significa también lo mis
mo , que promptus ad aedem, hombres determi
nados, y executivosjsnjn guerra. Eranlo los de

ET (ST. IX. 
'ARGUMENTUM.

De apparatu , quo Patus Balbum 
exceperat , jocatur ; cumque per rijum 
carpit.

CICERO §. D. L. PAPIRIO 
Paeto.

IAmen a malitia non discedis. Te* 

niuculo apparatu significas Balbum 
fuiJJ'e conten tumi Hoc videris dicere9

cum
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Treveris, que iiavian dado mucho en que encen
der a Labieno , Theniente de Cesar , de quien al 
fin fueron vencidos. Dice pues Cicerón , aconse
jóte , que no te burles con los de Treveris, por
que mas fe parecen á los temibles Triumviros 
capitales , que no a los pacíficos de la moneda: 
esto es , tienen mas de belicosos , que de ricos , y 
con semejantes hombres nunca saldrás ganancio
so. Veafe á Manucio , y en el una carta de Pedro 
Bembo á Bernardino Sandro.

E P i s T. IX.
JSSUNTO.

Chancease sobre la poca ostentación , con 
que Peto havia recibido á Balbo , y le zum
ba sobre esto.

CICERON A. L. EAVI%IQ. 
[Teto : Salud.

J^\¡Unca dexaras tu de sor maligno. Oas

me í entender , que Balbo quedó satisfecho 
de la poca prevención , con que le recibiste. 
En esto parece me quieres dar a entender,

que
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ciim reges tam fint continentes , mul
to magis consulares ejse oportere. Ns 
cis me ab illo omnia expiscatum : rec
ta enim a porta domum m am ve
nisse. Neque hoc admiror , quod non 
ad tuam potius ; sed illud , quod non 
ad suam. Ego autem primis tribus ver
bis , fisutd nofler Pxtus ? At ille adju
rans , nusquam se unquam libentius. Hoc 
fi verbis assecutus es , aures ad te asse-, 
ram non minus elegantes : fin autem ob
sonio , peto d te y ne pluris ejse balbos} 
quam disertos putes. Me quotidie aliud ex 
alio impedit. Sedy s me expediero, ut in 
ijla loca venire possim , non committam , ut 
te se\o d me certiorem saffum putes. Va
le. £x lib. £>.EpifL ip.

ET.IS-
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que, siendo los Reyes tan comedidos, lo de
ben ser mucho mas los Consulares. No sabes 
tu , que yo he averiguado de Balbo , quanto 
passo : pues desde la puerta por donde entró 
en Roma fe vino derecho á mi cafa. No me 
causa novedad el que antes no haya ido á la 
tuya,lo que me la causa es,el que no haya ido 
a la suya. Las tres primeras palabras , que le 
dixe,fueron: qué hay de nuestro Peto? El me 
juro , que en ninguna parte lo havia jamas 
pastado mejor. Si tan buen hofpédaxe conid
ria en tan buena conversación, con tan bue
nos oídos como él iré yo á oirte : pero íi 
consistió en el regalo de las viandas , ruego- 
te , que no hagas mas cafo de los tartamu
dos,que de los expeditos en hablar.Cada dia 
me ocupa aqui alguna nueva pendencia; 
pero si llego a desocuparme de modo , que 
pueda ir á donde estás, no caeré en el descui
do de no darte aviso con tiempo. A Dios. 
Epifl. 19» dellib. p.

EPIS-
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n rr i ol\ 0 T A S.

Tamen, Empieza la Epístola con esta partícula 
adversativa , corno quien respond ,acabando de 
leer la carta , que le escribió Páplrio Peto. Este 
era un amigo muy intimo de Cicerón , efpec'a'-. 
mente despues que le regaló con unos juegos de 
libros griegos, y latinos, que Cicerón estimó mu
cho". L' 'Papirius Pa tus, Vit bonu s,qmatorque nos
ter mihi libros eos, quos Servius Claudius reliquit, 
doñávit ...jSsuhc ,Ji me amas, fi te ii me amari seis, 
enitere per amicos clientes. kcsIbites, libertos deni
que ,ac serVos tuos.utscheda ncqu.t depereat. Usam 
& Gr cede his libris, quos suspicor Lai inis,quos 
scio illum reliquisse,mihi Vehementer opus esi. Ad 
Att. 1. i. ep. 20.

^¿.'ger.Llama por chanza Reyes a Peto,y a Ba1- 
bo , que eran amigos de Cesar, el qual aspiraba 
á íer Rey.

Consulares. Afsi fe llamaba á los que ya havian

CAS CAD

e^íie^GAse-j

epató

epep
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sido Cónsulesy come ya lo háyia sido Cicerone- 
je dice a Peto , qüe ya entiende', qüe en alabar
le lo poco con que fe hávia contentado Ba' bo, 
le quiere dar a entender, que debe Cicerón tam
bién contentarse con menos y quando vaya á fu 
cafa.

Ad tuam. Peto, qüe estaba ausente, tenia tam
bién cafa en Roma.

adfuam, Indícale a Peto el gimió de Bal
bo dedat petardos en cafas agenas, teniendo en 
Roma cafa propria, a donde -ir, 

galbos.. Válese Cicerón de el equivoco, que" 
tiene la palabra balbus , la qüa! aünq'uc aquí e§ 
nombre proprio , significa también tartamudo.

d’erd.Diceleq'de le dará con tiempo el aviíó,pa-¡ 
ra qüe no tenga la escusa, de qüe le faltó tiempos 
para hacer prevenciones^

%

SQA3-

Á
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ET IS T. X. 
ARGUMENTUM.
jocum despicit Pati morbum , *»02 

¿io valeat Coquus.

CICERO S. D. L. PAPIRIO 
Pato.

I" f Eri veni In Cumanum : cras ad te 
fortasse. Sed cum certum sciam , faciam 
te paulo ante certiorem. Etsi M, Cepa
rius ciim mihi in sviva Gallinaria ob
viam venisset , quafissemque , quid age- 
res , dixit, te in lefio esse , quod ex pe
dibus laborares. Tuli scilicet mole fle , ut 
debui : sed tamen constituí ad te veni
re , ut &" viderem te > O" viserem , & 
caenarem etiam, Non enim arbitrer , co
quum etiam te arthriticum habere, lix- 
peída igitur hospitem cum minime eda
cem , tur» inimicum canis sumptuosis« 
Vak> Ex lib. 9. Epiit. 23.
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EPIST. X.
iíS SURTO.

Desprecia por zumba la enfermedad de 
Peto , con tal que esté bueno fu Cocinero.

ClCETpH A L. TáTíT^O TE-
to: Salud.

Yer llegué á mi cafa de Cumas,y maña
na llegaré acaso a la cuya. Pero en sabiéndo
lo de cierto * te daré aviso algo antes de lle
gar. A M.Cepario,que me salió a recibir á la 
Selva G illinatia,pregunté cómo lo pallabas, 
me dixo.que estabas en cama por la gota-,que 
te havia dado á los pies. Sentilo mucho, co
mo era razomno obstante me- reíolvi á pallar 
a tu cafa á verte , hacerte una visita , y tam
bién a comer contigo.Por que no me persua
do > á que tu cocinero esté también con go
ta. Espera , pues, á este huésped poco come
dor , y enemigo de banquetes esplendidos» 
A Dios. Epift.z$.del lik.9.
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Syba Gallinaria, Se!-ya junto a Cumas,llamada’ 

afsl por la multitud de Gallinas brabas, que hay; 
en ella.

Ex pedibus laborares. Aunque cita frase con tor
io rigor no íjgtjifica gota , por el contento de la 
carta le .conoce , que esta era la enfermedad de 
Peto.

Arthriticum, La gota fe llama morbus arthriti
cus , b morbus articularis ; porque este humor 
jcarga en los artejos , ó junturas.

Cvnis sumptuosis. Aunque Cicerón hace aquí 
profest,ion de no gustar de banquetes esplendidos, 
por la carta aj. de el 1 ib. 7. consta , que folia tal 
Vez alegrarse en los convites : et fi domum bene 
potus , feri fue redieram. De lo qu<? gustaba mtir 
qho Cicerón era de decir, y oir gracejos en la 
mesa : Eira autem ( exi simes quodlubet ) mirifice, 
capior facetiis , máxime úoftratibus , Epift. 1
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fam.l'ib. 9. ISfcc id ad Voluptatem refero , sed ad 
communitatem vita , atque viciis , remissio- 
nemque animorum : maxime sermone efficittur
familiari , qui es in conviviis dulcissimus. Eo
dem lib, E fifi. z\. Solia también Cicerón reírse 
mucho entre estos gracejos ste los convites : con
vivio deldlor. Ibi loquor quod in solum , ut dici- 
tur, & gemitum etiam in risus maximos transfe
ro* Epist. 16, fam.lib. 9.

Al fin de estas cartas jocosas no será inútil el 
observar , que no tolo en los convites , sino tam
bién en las materias ferias gustaba Cicerón de la 
jocosidad. SuaVis efl & Vehementer sepe utilis 
jocus, facetia.,., multum in caufis persepe 
lepore, &1 facetiis perfici vidi , de orat Aii. r. 
El P. Francisco Vavassor, cuya latinidad es tan 
estimada, hace un largo , y exacto indice de to
dos los lugares, en que Cicerón habla jocosa 
mente.. Vav. del ludrica dictione Sect. 3. cap. 9

FIN.
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